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S E  F U K E r C A  E O S  E X J P ÍE S

S II .n A  lE 1 »

AvuNrAKtKN J O; Actas áe las sesiones ordinaria de 31 de mar­
zo e ipaugural de 1 del actual.'—Órdenes del dia para las sesiones 
extraordinaria de 3 v ordinaria de 5 del corriente.

Junta municipal; Acta de la sesidn de 30 del pasado. 
CoMisioNKs: l.iata de asuntos pendientes de despaclio. 
SecKií'i'AKÍ A: Anuncios determinando plazo para presentación 

de reclamaciones en los proyectos de instalacii'm de industrias que 
se expresan.-í-0tro para enajenación del solar número 15 de la 
calle de Tetnán.—Cementerios; autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentates.-Snbastas pendientes de cele­
bración.—Acuerdos de la Comisión ejecutiva del Montepío muni­
cipal.—Concurso libre' para la ejecución de obras en las calles 
nue se expresan,—Movimiento de personal.—Licencias expedidas 
" r ^3 Negociados 3,“. 6.“ y Dirección de Fontanería Alcanta- 
rillas'— L ’ ijros recibidos en la Biblioteca municipal.

c Óntao üRí a ; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del interior y del Ensanche.-Cotización en Bolsa 

de los valores municipales. -
O bkas mun.ic ip a i.kb: Las en ejecución.

■ Poi icí A u r b a n a : Strvidos prestados por el Cuerpo de Bom­
beros -S erv id os  prestados por el ramo de Limpiezas.-Servi- 
dos de alumbrado, eléctricos e industriales.-Servidos prestados 
por los guardias municipales.—Juicios, visitas y comisos vei líi-

cados por las Tenencias de Alcaldía.
Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.-Recau- 

dadón por deredios de degüello, precio de! ganado etc., en el 
Matadero mnnidpal.-Precio en plaza de comestibles, líquidos

y combustibles. , , , no u
CiíMKNTKKios: inbnmaciones verificadas del ib  al ¿¿ cíe

marzo.

Navarro Eiiciso, Nicoli, Noguera, Onis, Palomero Plaza, 
Resero, 'Rodríguez. Ruimonte, Saborit^ Sánchez Bayton, 
Serrano ]over, Silva, Tato, Villabrágima (Marqués de) y 
los Vocales de la Comisión de Ensanche, Sres. Clavel -y
Pradillo. ,

Se alirió a las once y  diez minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria por no haber asistido a la pinmera 
más que los Sí es.' Cubero, Farge, Marcos, y  Noguera 
siendo^prubada. el acta de la sesión anterior, celebiada el 
dia 24 del actual, en votación nominal por 33 votos de los 
Sres, Alberca, Alvarez Arranz, Alvaréz Hen;ero, CMza- 
do, C:\macho, Cordero, Cubero, Díaz Agero, Farge^ rer- 
mindez Cancela, Fernández García, Fraile, García Cernu­
da García Cortés. García Aliranda, García Revenga, 
García de Vinuesa, López Baeza, López Dóriga, Mar­
tín, Maura. Navarro Enciso, Nicoli, Noguera, Unís, l aio­
mero, Plaza, Rodríguez, Saboril, Serrano Jover, Silva, 
Tato y Villabrágima (Marqués de).Asuntos al despacho de oficio.

A V U H T  A W I I E M T O

Sesión o r d in ar ia  d e l  d ía  31 de M-m ízo  de 1^22. Ex- 
iracío.^PvesidcucvA  del Excmo- Sr.
Valle de S iicb iL— Asistieron los Sres, A lh u ca , A lv a ie z  
X ™  A lva re z  H errero A lva re z  R.
Asnrón Bustlllo, Calzado, Camacho, Coi dei o , Coi tes 
M iL r a ,  Cubero, D íaz A ge .^ , F a rge ,
Fernández García, F ra ile , García
tés. García Miranda, G a ix ia  Revenga, AXauri’
sa, López Baeza, López D ónga, Marcos, M aihn, Maura,

SOBRE LA  MESA
A cuerdos: 1.'̂  Se dió cuenta de una moción de la A l  

Caldía Presidencia, proponiendo la jubilación con el h ^ er 
que por clasiticadón le corresponda del Jefe de Administra­
ción de primera clase, P- Federico Mínguez y Cubero, que 
cuenta má.s de cuarenta y siete años de servicios y ha cum­
plido la edad de setenta años que para pasar a situa­
ción pasiva, previene el acuerdo municipal de lo de enero 
de 1915; y aprobar los ascensos que a continuación se ex­
presan, p'ara proveer esta vacante y sus resultas;

A  dicho cargo, con el haber de 12.000 pesetas anua­
les el del jefe de Administración de primera clase, hoy 
con U.OOO pesetas, D. Diego Ayllón a esUt plaza
con el mismo sueldo que en la actualidad disíiuta de 
11 000 pesetas,'el primero de los Jefes de Administra­
ción de segunda, D. Pedro Vicente Gonza ez; «  1? 
éste deja, con 11,000 pesetas, el numero 1 de los Jetes 
de Administración de tercera clase, D_ Arturo Rodríguez 

’ Blanco; a la plaza que se produce de Jefe de Admimstra-_ 
cióu d¿ tercera, con 10.000 pesetas, ^  Pniñero de los Je­
fes de Negociado de primera clase, D. 
jero, a la que este ascenso da lugar,, con 8 000 pesetas, 
el de igual denominación, con 7.000 pesetas, D. Manuel 
Bravo Taqueras; a Jefe de Negociado de primera clase, 
ñero con el mismo haber de 7.000 pesetas, que hpv dis­
cuta, D. José Luis Espi Prieto; a Jefe de Negociado de 
segunda clase, con 7.000 pesetas, D. Angel Calvo Sen ano 
a Tefe de Negociado de segunda clase, con el mismo sueldo 
de 6.000 pesetas, él del número 1 de los de tercera, don
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Ir'.:

Fausto Moreno Masa; a Jefe de Negociado de tercera 
clase, con 6.000 pesetas, el itiAs antiguo de los Oñciales 
primeros, D. Isidoro LOpez Salinas; a Oficial primero, 
con ñ.OOO pesetas, el primero de los Oficiales segundos, 
D. Salvador Abad Herrero, y conceder el reingi-eso al 
servicio municipal a D. Jenaro Marcos Manchón, por e! 
turno de excedencia, a petición del interesado, por ter 
minar su mandato' en cargo dé elección popular, en 31 de! 
coriiente, con la categoría de Oficial segundo y el haber 
anual de LODO pesetas, que es. la que han alcanzado los de 
su promoción, se^ún se previene en la Base 9,‘‘ dei vigente 
presupuesto. _

Y  después de acordar el AytinLariiiento consignar en 
acta el sentimiento de la Corporación, por verse privada 
de la cooperación inteligente y celosa del Sr. Mínguez, y, 
que .se solicite del Gobierno de S. M., le sean concedidos 
honores de Jefe superior de Administración, como premio 
a su bi illaníe labor se dió cuenta de una enmienda suscrip* 
ta por los Sres. Oiiís, Martin, García Cortés, Reglero, 
Noguera, Cortés Muñera, López Baeza, Alvarez R. Vi- 
llainil, García Miranda, Fernández García, Cubero, Ro­
dríguez y García Revenga, que decía así:

«Los Concejales que suscriben, teniendo en cuenta que 
en la moción formulada por la Alcaldía Presidencia, pro­
poniendo los ascensos üeglamentarios pai a cubrir una pía­

, za de jefe de Administración de primera clase, se ha pres­
cindido de las resoluciones del Exemo, Sr, Gobernador 
civil de la provincia, fecha 6 del corriente mes, estimando 
los recursos interpuestos por varios funcionarios de la Cor­
poración contra el acuerdo del Exemo. A 3umtamiento, 
fecha 5 de agosto último, en cu}'os recursos se solicitaba 
quedase sin efecto el referido acuerdo declarando que no 
son aplicables lo.s preceptos del artículo 22 del vigente 
Reglamento de Empleados municipales a ios ascensos en 
bloque producidos por creación de plazas, ni tampoco a los 
a.scensos de más dedos empleados; ^

»Considerando, que las referidas providencias guberna­
tivas, de las que se dió cuenta al Exemo. Ajmntamiento 
en sesión de 10 de! actual han causado estado poniendo 
término a la vía gubernativa, según lo dispuesto en el ar­
tículo 13 del Real decreto de 15 de noviembre de 1909, 
procediendo por tanto, su ejecución,.conforme a la dispues­

' loen el artículo 1,” de la soberana disposición primera­
mente citada, mientras por el Tribunal competente no 
sean anuladas o se disponga la suspensión de sus efectos en 
la forma y casos determinados por el artículo 100 de la 
ley reformada sobre el ejercicio de la jurisdicción conten- 
cio-so admini-Strativa.

»Considerando, que la demora en la resolución de este 
asunto, podría originar perjuicios irreparables a todos los 
funcionarios a quienes corresponde ascender en la referida 
vacante, tenemos el honor de proponer a V. E que la pro­
puesta de la Alcaldía Presidencia, ya expresada, quede 
modificada en la forma siguíciUe: ' -

»A  Jefe de Administración de'primera clase, con 12 000 
pesetas anuales, D, Diego Ayllón Bellver, que en la actúa-, 
iidad tiene ia misina categoría con íl.OOÜ pesetas; a la 
vacante que resulta de je fe  de Administración de primera 
clase, con 11.000 pesetas, D, León Sáinz de Robles y Ce- 
bal los Escalera, por ser el primero de ios Jefes de Adminis­
tración de segunda clase; a la que este deja, con 11.000 pe­
setas, el número 1, de los Jefes de Administración de ter­
cera clase, D. Arturo Rodríguez Blanco; a la vacante que 
se produce por ascenso del anterior, de Jefe de Administra­
ción de tercera clase, con 10.000 pesetas, el número 1, de 
los Jefes de Negociado de primera clase, D. Manuel Sabo- 
rido Soler, a la que resulta con motivo del anterior ascenso 
V sueldo de 3,000 pesetas, D. Manuel Bravo y Piqueras; a 
Jefe de Negociado de primera clase con el sueldo de 7,000 
pesetas. D. José, Federico Baños, número 1, de la escala 
inmediata inferior; aJefe de Negociado de segunda clase, 
con 7.000 pesetas. D José Menéndez y Fernández, que le 
corresponde por ser el primero de la dase inferior; a |efe 
de Negociado de segunda clase, con d mismo sueldo que 
hoy disfruta de 6.000 pesetas, D. Fausto Moreno Masa, 
número I, de los Jefes de Negociado de tercera clase; a la 
vacante que se produce por el anterior ascenso de Jefe de 
Negociado de tercera clase, con 6.000 pesetas, D. Antonio

Salvan y Martínez, que es el más antiguo de los Oficiales 
primeros; a Oficial primero, con 5 000 pesetas, el primero 
de ios Oficiales de segunda clase, D, Salvador Abad y 
Herrero; y conceder el reingreso, como en la moción se 
propone, a D, Jenaro Marcos Manchón, con la categoría 
de Oficial de.segunda clase y sueldo de 4.000 pesetas, que 
resulta de los anteriores ascensos.»

Fué aprobada en ,votación nominal por 20 votos de los 
Sres, Alberca, Alvarez R. Villamü, Arribas, Cubero,' 
Farge, Fernández García, García Ceriiuda, García Cortés, 
García Miranda, García Revenga, Martín, Maura, Nava­
rro Eiiciso, Noguera, Onís, Palomero, Reglero, Rodríguez, 
Sánchez Bayton y Serrano Jover, contra tres de los sefto- 
res Alvarez Herrero, Cordero y Saborit.
' En su consecuencia pasó la enmienda a formar parte 

de la moción de la Alcaldía Presidencia y con ella quedó 
aprobada. -

2 °  Pasar a la Comisión respectiva una moción de la 
Alcaldía Presidencia, proponiendo se acuerde la apertura 
de la prolongación del paseo dei Canal, entre el río Man­
zanares y la calle de Antonio López, con arreglo al pro­
yecto dé detalle que para la realización de dicha obra for­
mule la Dirección de Vías públicas, y previas las ocupa 
dones o cesiones de los terrenos de propiedad privada, 
necesarios para la expresada reforma, hechos con sujeción 
a los preceptos legales,

3. “ Quedar enterado de un decreto de la .Mcaldia Pre 
sidencia, dando cuenta de la Memoria que eleva al exce­
lentísimo Ayuntamiento el Sr. D. Francisco Silva, como 
término }■ resumen de la gestión realizada por dicho señor 
en el cargo de Concejal Inspector de Vías públicas.

A  petición de los señores Cordero y Noguera, el señor 
Presidente retiró la propuesta de la Alcaldía para nombra­
miento de tres señores Concejales para formar parte de 
la Junta administrativa del Matadero.

DE NUEVO DESPACHO

4, “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 
de despacho, de las Comisiones en 25 del actual, y de los 
judiciales eii trámite en igual fecha, y dejar' aquélla a dis­
posición de los señores Concejales.

5. “ Interponer recurso de alzada ante el Tribunal gu­
bernativo del Ministerio de Hacienda, conti'a la resolución 
del limo, Sr. Delegado dei ramo, trasladada por la Adini 
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia de 
Madrid, en comunicación fecha 21 del corriente, por la que 
estima la reclamación foi mulada por D. León Borzy- 
chowski y D. Pablo Kirsten, como representantes de la 
Sociedad Anónima F'ábrica de lámparas de filamento me­
tálico, contra acuerdo del Ayuntamiento que exigió a di­
cha entidad la suma de 4.168*86 pesetas, por el arbitrio 
sobre incremento dei x’̂ alor de los terrenos en la adquisición 
de un solar, sito en la calle de Fray Luís de León, e.squiiia 
a la de Sebastián Herrera, adquisición que fué hecha en 
12 de mayo de 1920, y se declara que el-arbitrio sobre in­
cremento del valor del suelo, no puede exigirse sino con 
arreglo a la Ordenanza aprobada por Real orden de 22 de 
junio de 1920, la cual no tiene efectos retroactivos.

6, “ Interponer recurso de alzada ante el Tribunal gu­
bernativo del Ministerio de Hacienda, contra la- resolución 
del limo. Sr Delegado del ramo, trasladada por la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia dé 
Madrid, en comunicación, fecha 13 del actual, por la que 
estima la reclamación formulada por D. José Guimón y 
Eguiguren, como mandatario de la razón social Hijos de 
Jerónimo Escudero, contra acuerdo del Ayuntamienlo 
que exigió al Banco Matritense y a D. Eulogio Echeva- 
riía, respectivamente, las cantidades de 79.158*76. pesetas 
}■ 54.205*67 a que asciende el arbitrio sobre incremento 
de valor del suelo con motivo de la adquisición de dos so­
lares, números 25 y 26 de la avenida del Conde de Peñal- 
ver, comprados a la expresada razón social Hijos de Jeró­
nimo Escudero, formalizada en escrituras otorgadas en 
junio de 1919, ante el Notario D. José Menéndez y  de 
Parra, y  se declara que el arbitrio sobre incremento dei 
valor del suelo, sólo puede ser exigido con arreglo a ta Or­
denanza aprobada por Real orden de 22 de junio de 1920, 
la cual no tiene efectos retroactivos.

A y u n t a m i e n t o
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7 " Interponer recurso de alzada ante e! Tribunal gu­
bernativo del Ministerio de Hacienda, contra la resolución
del limo. Sr. Delegado del ramo,“ trasladada por la Admi­
nistración de Propiedades e Impuestos de la provincia de 
Madrid, en comunicación, fecha 21 del actual, por la que 
estima la reclamación formulada por D. León Borzy- 
chowski y D. Pablo Kirsten, como representantes de la 
Sociedad Anónima Fábrica de lámparas de filamento me­
tálico, contra acuerdo del Ayuntamiento que exigió a di­
cha Sociedad, la suma de 4 395‘33 pesetas, por el arbitrio
sobre incremento del valor de los terrenos, en la adquisi­
ción de un solar situado en la calle de Fray Luis de León,
esquina a la de Palos de Moguer, cuya adquisición fué for­
malizada en 25 de mayo de 1920, y se declara que el citado 
arbitrio -sobre incremento del valor de! suelo, no puede 
exigirse sino con sujeción a lo que determina l;i Ordenanza 
aprobada por Real orden de 22 de junio de 192Ó, a la cual 
no cabé atribuir efectos retroactivos.

8.“ Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, dando cuenta de la Memoria que eleva al exce­
lentísimo Ayuntamiento c! Sr, Teniente Alcalde, D. Emi-. 
lio Noguera, como resumen de su gestión en dicho cargo, 
durante el presente bienio.

Quedó sobre la mesa a petición del Sr. Saborit, un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, nombrando Secretario 
especial de la misma.

9 ° Quedar entei ado de haber trasladado su residencia, 
doña Francisca Andrés García, con su hijo D. Víctor T e ­
jedor Andrés, al Puente de Vallecas (Madrid).O R D E N  D E L  D i  A
Asuntos 7 expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA

P r o c e d e n d e  In í^esidti de 17 fiel a c ln a l.

CUARTA.—Fomento, ■
10. Coneeder licencia a D. Enrique Soler, para veriii- 

car obras de reforma y ampliación en la linca número 42 
provisional de la calle de Alman.sa, Extrarradio, con su­
jeción a los planos y  Memoria presentados y a  los infor­
mes que constan en el expediente, previa conformidad del 
interesado con la cláusula e.stablecida para las construc­
ciones en dicha zona, que debei'ú ser inscripta en el corres­
pondiente Registro de la Propiedad, como carga afecta a 
la finca, según preceptúa la Real orden del Ministerio de 
Gracia y  Justicia de 4 de septiembre^de 1902.

Votó en contra el Sr, Tato. ,
11. Conceder licencia a D. Eulogio Velasco, para ve 

rificar obras de reforma en la casa número 53 de la calle de 
Alcalá, con sujeción a los planos y  Memoria presentados 
y a los informes que constan en el expediente.

Votó en contra el Sr. Tato.
12. Allanarse, de conformidad con lo informado poi' los 

señores Letrados consistoriales, a la providencia del exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, por la que estimó el recurso 
de alzada interpuesto por D. Juan Fernández, contra acuer­
do municipal que excluye de la competencia de los Maes­
tros aparejadores, la dirección de las obras que exigen la 
colocación de andamiaje.

Votó en contra el Sr. Noguera.
13. Contribuir a la suscripción abierta por el Circulo 

de Bellas Artes para erigir nn monumento ál pintor madri­
leño, Eduardo Rosales, destinando a tal fin la cantidad de 
6.000 pesetas, que el A j’ untamiento acordó en sesión de 3 
de lebrero último, invertir en la construcción de una lápi­
da que perpetuara la memoi ia de dicho artista, toda vez 
que la lápida conmemorativa ha sido ya construida a ex­
pensas de dicha Sociedad; siendo cai'go la expresada suma 
al presupuesto aprobado para el ejercicio de 1922 23, y de­
biendo manifestarse a la Comisión organizadora del monu 
inento el deseo del Municipio madrileño de que su nombre 
figure ostensiblemente incorporado al proyectado monu­
mento.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo la concesión de 
licencia a D. Andrés Blanco, para reconstruir el edificio 
del teatro denominado C/zum/cc/c/'j sito en la calle de Te- 
tuán, con vuelta a la plaza del Carmen, con sujeción a las 
condiciones fijadas en el dictamen de 30 de marzo de 1921 
y a las señaladas por el Sr. Arquitecto jefe del servicio 
contra Incendios para la coiisti uccióii de la cabina cinema­
tográfica.

Solicitada votación nominal para la aprobación del pre­
cedente dictamen, y verificada ésta, ofreció el resultado 
siguieute:

Señores que dijeron sf; Alberca, Asprón, Camacho, 
Cubero, Díaz Agero, Farge, Fernández García, Fraile, 
García Revenga, Marcos, Martín, l'alomero, Reglero, Ro- 
dUguez y R,limón te. Total, 15. '

Señores que dijeron no: Alvarez HeiTcro, Arribas, 
Bústillo, Cordero, García Cernuda, García Cortés, Gar­
cía Miranda, García de Vintiesa, López Dóriga, Maura, 
Navarro Enciso, Noguera, Onis, Saborit y Serrano Jover.

En vista de haber resultado empate, el Sr. Presidente 
manifestó que, con arreglo al artículo 49 del Reglamento 
de sesiones, se verificaría segunda votación en la sesión 
próxima.

14. Conceder licencia al Director gerente de la Compa­
ñía urbanizadora MetropfOlitana, conce.sionaria de las obras 
de urbanización del paseo de Ronda, D. José María Otamen- 
di, para construir un edificio tipp Tiíanic en el solar C de 
dicho proyecto, con sujeción a los planos y Memoria pre­
sentados y a los informes de las dependencias técnicas 
municipales, líbre de derechos, de conformidad con lo 
determinado en la ley de 18 de marzo de 1895, reformada 
por la de 8 de febrero de 1907, el reglamento de 15 de 
diciembre de 1896, la concesión de las obras de urbaniza­
ción del paseo de Ronda a la Compañía urbanizadora 
Metropolitana; quedando en suspenso para resolverlo en 
su oportunidad lo relacionado con los servicios complemen­
tarios de ascensores, que en modo alguno podrán ser uti­
lizados sin que previamente se obtenga la necesaria auto­
rización. .

Votaron-en contra los Sres. Cordero, Saborit, Alvarez 
Herrero y  García Cortés. '

El Sr. García Revenga, en nombre de la Comisión, 
retiró para nuevo estudio el dictamen, proponiendo la apro­
bación de los cuadros de precios elementales para las re­
visiones de precios de las diferentes contratas municipales, 
correspondientes al segundo semestre del año 1919 y a 
todo el año 1920. .

15. Proceder al abono de las expropiaciones que en la
actualidad se hallan terminadas y pendientes de pago,y 
que a cominuacióii se expresan, cuyo importe total de 
89.989*52 pesetas, será cargo al crédito de 100.000 pesetas 
del concepto 662 del presupuesto vigente, previo otorga­
miento de la oportuna escritura en aquellas que su importe 
exceda de 2.000 pesetas: '

Pesetas,

Magdalena, 23 .................................................  34.865
Mayor, 73.......... ............................................ 4,041 TO
Rollo, 3 ...........................................................  2.69.3*46
Carrera de San Jerónimo, 28..........................  11.564*25
.San Bernardo, 40................................-..........  1.127*31
Postigo de San Martín, 6 y 8 ..........................  4.574*98
Santa Brígida, 3 ............................................  2.4%‘89
Jardines, 32 y 34 .............................................. 930*84
Costanilla de Santiago, 11*........................   1,108'U
Aduana, 37 al 41.............................................  7 i92*83
Marqués de Valdeiglcsias, 2.......................... 6.764*76
San Bernando, 73..........................  9,167*46
Príncipe, 35..............................................   1.150*28 ,
Alameda, 12 y 14............................................ 1,663*50
Paseo del Prado, 28........................................  708*75

T o t a l ................  89.989*52

QUINTA.^Beueñeenela y Sanidad.
16. Aprobar los siguientes ascensos en el personal téc­

nico dei Laboratorio para proveer la plaza de Profesor de

Ayuntamient íi Madrid

■I 'í
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s

primer;! dase, vacante por fallecimiento de D. Enrique 
Rodríguez Garda, reservando para su oportunidad la de­
bida propuesta del ingreso que origina la corrida de es­
calas,

A. Profesor de primera dase, con 4.480 pesetas anuales, 
D Ramón Lobo Goya, que ocupa el ninnerò 1 de su es- ' 
Cí'jla; y

A  -Profesor de segunda dase, con 3.920 pesetas, don 
Emilio Martín de Nicolds, que ocupa igualmente ei núme­
ro 1 de su escalafón.

17. Anunciar subasta con sujeción a los pliegos de con- 
dicioiles facultativas y económico administrativas formu­
lados por la Delegación del servicio de Puericultura y Se­
cretaría, para contratar la condiicción de cajas portabíbe- 
rones desde la Central de la Institución a las sucursales y 
viceveisa, durante el año económico próximo venidero, 
por importe de 20,000 pesetas, que es ¡a cantidad consig­
nada en presupuesto para esta atención.

18. Aprobar, de conformidad con lo informado por el 
Sr. Concejal inspector dd Cuerpo facultativo de la Bene- 
licencia, la nueva división 3' distribución de las secciones 
del distrito de Buena vista, hecha por el Sr, Jefe faculta­
tivo de dicho distrito, en la siguiente forma;

Prhnei ii scctv'ti«,“ Barquillo (pares), Argensola, Geno­
va, Almagro, Miguel Angel, pasgo del General Martínez 
Campos, paseo de la Castellana (desde Vicente López), 
Diego de León (desde Vicente López, las dos aceras hasta 
Lagasca), Lagasca (desde Diego de León, las dos aceras 
hasta Alcalá), Alcalá, impares (desde Lagasca hasta Bar­
quillo),

Segitniiíi scrc/íÍH.—Alcalá, impares (desde Lagasca in­
clusive a plaza de Manuel Becerra), paseo de Ronda, inclu­
sive hasta Diego de León, Diego de León, inclusive (desde 
el paseo de Ronda hasta Lagasca, las dos a ceras),'Lagas­
ca, inclusive a Alcalá,

Tercera sccí'/óíi.^Paseo'de Ronda, inclusive (desde la 
plaza de Manuel Becerra, las dos aceras hasta el limite de 
la Guindalera frente a María de Molina), Cardenal San­
cha, inclusive al límite del Arroyo Abroñigal, Pignatelli, ' 
yesde el límite de la Guindalera a -Ventas del Espíritu 
Santo), Alcalá, impares (desde Ventas hasta la plaza de 
Manuel Becerra), '

Citarla secciáii.—Límite de la Guindalera o sea Carde­
nal Sancha a Pignatelli, en el Arroyo Abroñigal, Pigna­
telli, al término de Chamartín, (desde éste al camino del 
Arenal), paseo del Hipódromo, paseode la Castellana (des­
de el paseo del Hipódromo hasta Vicente López inclusive 
y desde aquí a Diego de León inclusive.
, Votaron en contra los Sres. Cordero, Alvarez Herre­

ro, Saborit y García Cortés.

SEXTA.--Ensanehe.

19. Conceder licencia al Sr, Director general de la 
Guardia civil, libre de derechos, por tratarse de un edificio 
público que se construye por cuenta del Estado, para edi 
iicar muro de cerramiento de un solar limitado por las ca­
lles de la Batalla del Salado 3' Ciudad Real, 5" una vía par 
ticular y seis pabellones con que se amplía el cuartel de la 
Guardia civil del Sur, haciendo constar en la licencia que 
el A 3nmtamierito no reconoce la existencia de la proyec­
tada calle particular lindante con los terreqps de que se 
trata, por no haberse solicitado su apertura y no reunir 
por tanto las condiciones que determina el capitulo VI de 
las Ordenanzas municipales, debiendo en su consecuencia, 
considerarse dicha pro3'ectada calle como un patio de ser­
vidumbre interior que deberá quedar cerrada en línea de 
fachada por la calle de la Batalla del Salado, con muro o 
verja en el ancho de la expresada servidumbre.

V'üiaron en contra los Sres Cordero, García Cortés, 
Saborit y Alvarez 1 lerrcro.

20. Separar del cargo de Auxiliar de la Agencia con­
sistorial, en virtud de expediente instruido al efecto 3̂ de 
conformidad con el dictamen.de! Sr. Regidor Síndico, a 
D. Luis Donoso Guilhou, por hallarse incurso en la falta 
grave de abandono inmotivado de destino, que define el 
número 5 del artículo 28 del vigente Reglamento de Em­
pleados, y nombrar para cubrir la expresada vacante de 
Auxiliar del Agente consistorial del Ensanche, con el ha­

ber anual de 2.000 pesetas, al Procurador en ejercicio; 
D, Rafael Muñoz y López, '

Votaron en contra los Sres, García Cortés y Tato.
■ A  petición de! Sr. García Cortés; el Ayuntamiento 

acordó continúe sobre la mesa el dictamen proponiendo se 
proceda a una revisión del personal.dé aspirantes adminis­
trativos y aspirantes a Delineantes del escalafón del En­
sanche, para aplicar las economías que se produzcan en el 
expresado personal, a mejorar las categorías 3' sueldos de 
lo? individuos que, comprendidos en dichas clases, sean 
acreedores a tales beneficios.

Junta, municipal de primera enseñanza.

21. Proceder al abono del 12 por 100 de aumento sobre 
los haberes que hoy disfrutan, a los Profesores de enseñan­
zas especiales de carácter municipal, cu3ms cantidades 
aparecen, consignadas en los conceptos 218, 220, 223 y 234 
del presupuesto de gastos; entendiéndose que el referido 
aumento, deberá tener efectos retroactivos al día 1 de a 
bril del año último, así como también si luere insuficiente 
la cantidad presupuesta para esta atención en los mencio­
nados conceptos, se considere el déficit que resulte como 
crédito reconocido para su abono en el próximo ejercicio, 
debiendo tener presente para el percibo del mencionado 
aumento, el orden de antigüedad en el cargo;

Votaron en contra los Sres Cordero, Alvarez Herrero, 
Saborit y García Cortés.

de la sesidn de 34 del aclnal.

• PRIMERA.—Gobernación.

A  petición del Sr. García Cortés los dos primeros y del 
Sr. Cordero el tercero, quedaron sobre la mesa los tres 
dictámenes expresados a continuación:

Proponiendo los ascensos reglamentarios para proveer 
una plaza de jefe de Negociado de segunda dase, vacante 
como consecuencia dei fallecimiento de un Jefe de Admi­
nistración, y el ingreso dél opositor en turno número 59, 
eñ concepto de Auxiliar, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Base 9  ̂del vigente presupuesto.

Proponiendo Ibs ascensos reglamentarios para proveer 
una plaza dé .Oficial primero de Administración, vacante, 
por fallecimiento, y el nombramiento como Auxiliar, del 
opositor número 60, en armonía con lo dispuesto en la 
Base 9.  ̂del actual presupuesto. '

Proponiendo, como resultado de concurso, el nombra­
miento de los 10 aspirantes a plazas de mozos de limpieza 
y la designación de los que han de ocupar las cuatro va­
cantes que existen.

22, Conceder a D. Eduardo Guerrero Gil, en repre­
sentación de D. Remigio Torró, adjudicatario del con- 
ctirso celebrado para el suministro de varios instrumentos 
necesarios a la Banda municipal, una prórroga de tres 
meses, a partir del día 24 del actual, en que termina el 
plazo de entrega, para hacer la de alguno de los instru­
mentos, toda'vez que. dicho contratista fundamenta su 
petición en que, a causa de la ruptura de tarifas entre 
España 3' Francia, no ha podido presentar todo el mate­
rial comprometido.

Votó en contra el Sr. García Cortés. '
23- Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­

presan, relativos a la institución de cinco premios, para 
recompensar los mejores trabajos redactados por funcio­
narios del Ayuntamiento, y que traten de determinados 
problehms miinicipale.s.:

Primero. El- Ayuntamiento celebrará todos los años 
un concurso para premiar los cinco mejoi es trabajos que 
los funcionarios municipales presenten sobre los temas 
que oportunamente se anunciarán. A estos efectos, se con­
ceptuará funcionario municipal, todo aquel que esté ads­
crito de una manera permanente al servicio municipal, 
cualquiera que sea su categoría, el lugar en que trabaje y 
la forma como cobre.

Segundo. Los temas del concurso se harán públicos en 
el Bolbtín  del A yuntam iento  de M adrid , antes del 1 de 
junio de cada año, 3̂ versarán sobre aquellos problemas 
municipales de mayor actualidad en nuestra Villa, pro-
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curando dar ocasión a los concursantes para que, a la vez 
que revelen su cultura acerca de la materia, propongan 
soluciones que puedan tener una inmediata aplicación a 
Madrid. Entre el anuncio del concurso y la' presentación 
de las Memorias, mediará un plazo de seis meses.

Tercero. Los premios serán de 1.500 pesetas en metà* 
lieo;'haciéndose constar esta distribución en las hojas de 
servicios de los íuncionarios recompensados, y consideri!n- 
dose como mérito preferente en .los concursos para obten­
ción de cargos, en particular, si el trabajo se refiere al 
mismo servicio, objeto del concurso.

Cuarto, Además, el Ayuntamiento, imprimirá las Me­
morias pi'emiadas, distribuyendo gratuitamente los ejem­
plares entre los Concejales, Jefes de servicios, bibliotecas 
y centros culturales. El autor conservará la propiedad de 
la obra premiada, y se le reservará el derecho a ampliar 
la tirada-que efectúe el Ayuntamiento, sin exigirle más 
desembolso que los gastos originados por la ampliación, 
aun cuando se trate de ejemplares que vayan a ser pues­
tos a la venta. .

Quinto, La adjudicación de los premios, será hecha por 
nn Jurado compuesto de personas extrañas al Municipio y 
de competencia probada, cuyo fallo será acatado sin deba­
te por el Ayuntamiento, al cual le será comunicado a los 
efectos de llevarlo a la práctica.

Sexto. Los temas para el concurso del arto 1922, serán:
u) Politica de Abasto.s en Madrid, y soluciones para la 

misma, especialmente, en lo referente a la acción muni­
cipal.

b) Sistemas de pavimentación preferibles en Madrid, y 
propuestas para solucionarlos en cuanto a materiales, pro­
cedimientos de construcción y cuanto afecteT a la mejor 
vialidad de las calles,

c) Vivienda económica. Medios de facilitar su cons­
trucción por acción del Estado, municipal o social.

íf) Medios al alcance del Municipio para solucionar el 
problema de la mendicidad en esta capital.

c) Ordenación financiera de los Ayuntamientos.
Séptimo. Se establecen cinco premios de' 1.500 pesetas 

en metálico cada uno, con las otras recompensas de los nú­
meros 3.° y 4.° para adjudicar a los cinco mejores trabajos 
que los funcionarios municipales presenten sobre los temas 
referidos. Las cantidades precisas se abonarán con cargo 
al capítulo de Tniprevistos del próximo presupuesto. ■

24. Acceder a la petición formulada por la Asociación 
artístico Socialista en el sentido de cedería el Teatro Es­
parto!, en las condiciones determinadas en la cláusula 25 del 
pliego de condiciones 'de arriendo de dicho coliseo, para 
celebrar una función cuyos productos se destinarán a soco­
rrer a los ru.sos; debiendo sei' dicha función no el estreno 
que propone la Asociación artística Socialista, sino una de 
repertorio, que se someterá a la aprobación de la Em­
presa. ■

TERCERA. — Policía urbana.

25. Conceder a dofia Adelaida González, licencia para 
establecer una fábrica de jabón y lejía en.el callejón del 
Mellizo, 4, bajo 15, corralón, de conformidad con los in­
formes qué constan en el expediente y previo pago de los 
der.echos que correspondan.

Votó, en contra el Sr. García Cortés.
26. Conceder licencia a D. Eugenio Vázquez y Pérez, 

para establecer un café de los denominados inpt\ en la casa 
número 7 de la calle de la Cebada, con sujeción a los in­
formes contenidos en el expediente, y previo abono de los 
derechos que correspondan.

27. Conceder licencia a D. Valentín Martín, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente y previo 
pago de los derechos que correspondan, para establecer 
una carbonería en la finca número 56 déla calle de Teruel.

28. Conceder licencia a D. Manuel Salvador, para es­
tablecer una cliamarilerííuén la ca.sa número 21 de la cálle 
del Humilladero, con sujeción a los informes que obran en 
el expediente, previo pago de los derechos que correspon­
dan y con la prohibición de almacenar ni vender trapos ni 
pápeles usados.

29. Conceder licencia a D: Benito Pérez, para estable­
cer un garage^ en la casa número 14 de la calle del Gene­

ral Lacy, con sujeción a los informes contenidos en el ex­
pediente y previo abono de los derechos que correspondan; 
haciendo constar la prohibición de almacenar gasolina en 
cantidad mayor de-50 litros.

30, Conceder licencias a D. Felipe García, para esta­
blecer un taller de cerrajería e instalar un electromotor de 
nii caballo de fuerza en la casa número 85 de la calle de 
Hennosilla, con sujeción a los infoimes que constan en el 
expediente; previo pago de los derechos que correspondan 
y con la prescripción de que no trabajarán, a la vez, en el 
talfer, más de dos operarios.

31, Conceder licencias aD. Hernando Padilla, para es­
tablecer una carpintería e instalar un electromotor de dos 
caballos, en la casa número 14 de Ja calle del Pez, con 
arreglo a los informes contenidos en el expediente y pre­
vio pago de los derechos que correspondan.

32, Conceder licencia a D: Manuel Durán Candalija 
para instalar dos calderas de calefacción en la casa núme­
ro 11 de la calle de Olózaga, con sujeción a lo.s informes 
contenidos en el expediente y previo pago de los derechos 
que corre.spondan.

33, Conceder licencia a ôs Sres. Boetticher y Navarro, 
para instalar una caldera de calefacción por agua caliente 
en la casa número 6 de la calle de Segovia, con sujeción á 
los informes que coristan en el expediente y previo pago 
de los derechos que correspondan.

34, Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, con arre­
glo a los informes Contenidos en el expediente y previo 
pago de los derechos que correspondan, para instalar una 
caldera de calefacción por agua caliente en la casa núme­
ro 5 de la plaza del Tíey,

35, Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, para ins­
talar una caldera de calefacción por agua caliente en la 
casa número 39 dé la calle de Alcalá, con sujeción a los in­
formes que constan en el expediente y previo pago de ios 
derechos que correspondan. -

CUARTA.—Fomento. '

A  petición del Sr, Cordero, el Ayuntamiento acordó la 
continuación sobre la mesa de los siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para reconstruir 
la medianería de la casa número 40 de la calle de Pre­
ciados,

Proponiendo la aprobación del gasto de 15.000 pesetas, 
para instalación de acera de cemento en el trozo de la ca­
lle de Badén, comprendido entre la calle de San Quintín y 
la plaza de los Ministerios.

Proponiendo la concesión de una prórroga de diez años, 
ai concesionario de la explotación de los kioscos de nece­
sidad, mediante el pago de un canon de 3.000 pesetas 
anuales.
■ 36. Conceder licencia a D. José Puente, para verificar 

obras de reforma en la finca número 13 de la calle de Jaén, 
Extrarradio, con sujeción a los planos y  Memoria presen­
tados y a los informes que constan en e! expediente, previa 
conformidad de! interesado con la cláusula establecida para 
las construcciones en dicha zona, que deberá ser inscripta 
en el correspondiente Registro de la Propiedad como carga 
afecta a la hnca, según preceptúa la Real orden del Minis­
terio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

37. Conceder licencia a D. Pablo Cantó, para recons­
truir la cubierta de la casa número 4 del paseo del Coman­
dante Portea, con las mismas prescripciones y cláusula que 
al anterior,

38. Conceder licencia a D, Ambrosio Muriilo, para ve­
rificar obras de reforma en el hotel, letra F, de la calle del 
Doctor Santero, con vuelta a la de Careliano, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores.

39. Aprobar e! presupuesto formulado por el Sr. Inge­
niero de los servicios Eléctricos para la instalación de tres 
lámparas eléctricas de mi! bujías sobre postes de madera, 
a lo largo de la parte de vía pública que pone en comuni­
cación la plaza del Callao con la calle de Tudescos, cuyo 
importe de 1 333*36 pesetas, será cargo al crédito consig­
nado en el capitulo III, artículo 2.°, concepto 131 del v i­
gente presupuesto, de conformidad con lo informado por la 
Contaduría.

40. Aprobar el dictamen proponiendo que la cantidad

Ili[.,. I,'
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de 15.000 pesetfìs consigiKida en el presupuesto vìgente 
para sub vene ionar alas Sociedades obreras que tengan es­
tablecido ei socorro a obreros parados, forzoso c iuvoUin- 
tarlo, se distribuya de coníonnidad con las bases aproba­
das en 3 de febrero próximo pasado, en la siguiente forma;

Pesetas.

Asociación del Arte de imprimir...................  6:496‘93
Sociedad de Dependientes de tahonas, el Niie- ^

vo Gluten...................... ......... .................... 5 257‘81
Sociedad de Obreros marmolistas .................  1 547‘58
Asociación general de Dependientes de Co­

m erc io ..................... ..................... 1.172;21
Asociación de Obreros litógrafos, , . .  ..........., 252‘S4
Unión general de Auxiliares de Farmacia . . . .  168‘63
Sindicato Católico de Tipógrafos..................... 104

Queda excluida del reparto la Asociación de Impreso­
res, por haber presentado la instancia fuera del plazo mar­
cado en la base 6,'h

QUINTA,—Benefleeneia y Sanidad.

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san pura la provi.sión por concurso de dos plazas de Mé­
dicos de guardia del Instituto de Seroterapia.

Primera. Podrán optar a el todos los-Médicos nume­
rarios de la Beneficencia municipal que lleven por lo menos 
tres años de servicios activos. ‘

Segunda. Será condiciones preferentes haber ingre­
sado en e! Cuerpo por oposición. _

Tercera, El plazo de admisión de solicitudes .será el de 
quince días hábiles a contar desde el siguiente a la Inser­
ción del anuncio en él Boletín del A yunt.-vmiento de 
Madrid. Las instancias se dlfigirán al Excmo. Sr. Alcalde 
Presidente, y serán presentada.s duriinte la.s horas hííbiles 
del I?egistro general de la Secretaría, acompañándose 
todos los comprobantes de trabajos y méritos cientílico 
proíesionale.s que se alegaren, tanto generales como en 
particular de la especialidad de vías respiratorias.

Cuarta. Los concursantes realizarán tres ejercidos 
prácticos, consistentes;

(ij En una intervención de urgencia de las vías respi­
ratorias.

¿>j En un reconocimiento traqueoscópico, bronquios- 
cópico o exofagoscópico,

cj En un análisis histológico y bacteriológico urgente 
de productos patológicos.

Quinta. El tribunal calificador del concurso oposición 
estará formado por el Sr, Concejal Inspector de la Bene­
ficencia, como Presidente, y de los señores Directores del 
Laboratorio e Instituto de Seroterapia y dos Profesores es­
pecialistas de la de Otorinolaringología de la Beneficencia 
municipal.

Sexta. La propuesta será unipersonal paia cada va­
cante.

42. Ascender a D. Francisco Morcillo López, primero
de los jefes de sección del servicio de Limpiezas, a feíe 
de zona del mismo servicio, con el haber anual de 3 640 
pesetas, en vacante producida por fallecimiento de don 
Francisco González Cortón '

43. Acceder a lo solicitado por D Germán de la Mora 
y Abarca, apoderado de lo.s derecho-habientes de la seño­
ra doña María Díega Desmaisieres y Sevillano, Condesa 
de la Vega del Pozo, de conformidad con lo informado por 
el Letrado consistorial, en el sentido de que las dos hipo­
tecas constituidas a favor del Ayuntamiento sobre terre­
nos de la propiedad de dicha señora, por escrituras de 3 de 
ma3'0 de 1906 y 17 de noviembre de i 908, a responder de 
cualquier reclamación contra el Municipio por los futuros 
usufructuarios y propietarios de los terrenos expropiados 
a la mencionada señora para la con.struccíón y zona de de­
fensa de la Necrópolis del Este, sobre los que dicha seño­
ra tenía e! usufructo, sean sustituidos por un capila! en 
valores del Estado o municipales, porla suma de 24.00ó‘65 
pesetas, que en junto importan las dos hipotecas referidas, 
cuya suma se consignará en la Caja general de Depósitos 
a disposición del Excmo. A_vuníamiento, siendo de cuenta 
y cargo del exponente, todos cuantos gastos se ocasionen

con este motivo; procediéndose a la cancelación de las dos 
referidas hipotecas, debiendo' obtenerse previamente de! 
Excmo, Sr. Ministro de la Gobernación, la autorización 
que determina el articulo 85 de la ley Municipal para todos 
los contratos relativos a derechos reales,

A  petición de los Sres. Cordero, el primero y  el quinto; 
del Sr. García Cortés, el segundo j" tercero, y del Sr. L ó ­
pez Baeza, el cuarto, ei Ayuntamiento acordó continúen 
sobre la mesa los siguientes dictámenes:

Proponiendo se conceda el reingreso en su cargo a im 
Jefe de sección del Laboratorio.
' Proponiendo, como resultado del oportuno expediente, 
la sanción reglamentaria correspondiente, a un Practican­
te segundo de la Beneficencia.

Proponiendo el nombramiento de un. Médico supernu­
merario para -cl Colegio de" Nuestra Señora de la Paloma 
(segundo departamento) y Escuela-albergue de Alcalá de 
Henares. ,

Proponiendo, como resultado del concurso celebrado, 
el nombramiento de un chofer para el servicio de Lim ­
piezas.

Proponiendo la aprobación del proyecto de Reglamen­
to provisional de la Necrópolis del Este.

. SEXTA,—Ensanche.

44, Conceder licencia a D, José Pérez Zafra, para 
construir una casa en la calle del Laurel, con arreglo a los 
informes que constan en el expediente, y en vista de la 
certificación del Arquitecto Director de las obras, respon­
diendo de la solidez de los cimientos y  la resistencia del 
terreno, siempre que las obras se ejecuten con sujeción a 
las reglas marcadas~én las Ordenanzas municipales y de­
más'disposiciones vigentes aplicables ai caspí advirtiéndo­
se que durante la ejecución de las repetidas obras, y una 
vez que .sean terminadas, serán Reconocidas por el Arqui­
tecto municipal al objeto de comprobar si se ajustan a la 
licencia que se concede.

45. Conceder licencia a D. Valentín Ezquerra, para
construir una casa en el solar número 16 dé la calle del Ge­
nera! Pardiñas, esquina a la de Ayala, con estricta suje­
ción a las alineaciones señaladas, siempre que las obras se 
ejecuten con arreglo a los informes contenidos en el expe­
diente, reglas marcadas en las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones vigentes aplicables ai caso; advirtién­
dose que, durante la ejecución de las obras, y una vez que 
sean terminadas, serán reconocidas por el Arquitecto mu­
nicipal, el objeto de comprobar si se ajustan a la licencia 
que se concede, -

46. Conceder licencia a D. Mario de Escondrillas, para 
construir una casa en un solar, sin número, de la calle del 
Príncipe de Vergara, con iguales pirescri pe iones y adver­
tencia que al anterior.

47, Conceder licencia a D. Manuel del Olmo, para 
construir una casa en el solar número 19 de la calle de 
Alonso Cano, con las mismas prescripciones y adverten­
cia que a los dos anteriores.
 ̂ 48. Conceder, a D. León Tens y Ferrater, licencia 
para construir una casa en el solar número 29 moderno de 
la calle del Príncipe de Vergara, con sujeción a los Inlof- 
mes contenidos en el expediente, y a los planos y Memoria 
presentados; debiendo presentar, en su oportunidad, los 
planos y Memoria de. los servicios de ascensor y cale­
facción,
- 49. Conceder licencia a D. Pedro Díaz Guerra, para 
construir una casa en el solar número 48 de la calle de la 
Princesa, con estricta sujeción a las alineaciones señala­
das, .siempre que las obras se ejecuten con arreglo a los 
informes contenidos en el expedientes, reglas marcadas 
en las Ordenanzas municipales y demás disposiciones vi­
gentes aplicables ál ca.so; advirtiéndose que, durante la 
ejecución de las obras, y una i ez que sean terminadas, se-‘ 
rán reconocidas por el Arquitecto niimicipal, al objeto de 
comprobar si se ajustan a la licencia que se concede.

50. Conceder licencian doña Aquilina del Hoyo, para
aumentar un piso en la casa número 2 de la calle de la V ir ­
gen de Nieva, con iguales prescripciones y advertencia 
que al anterior. . ^

51. Conceder licencia a D. Pablo Kirsten, con las mis-

tr'-;
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mas- prescripciones y advertencia qiie al anterior, para 
íimpliar un pabellón en la calle de Fray Lilis de León,. 8 
provisional, esquina a la de Falos de Moguer.

52. Conceder licencia a D. Daniel Morales, para re­
construir un muro de cerramiento en el solar m'imero 42 
del paseo de Santa María de la Cabeza, con iguales pres­
cripciones y advertencia que a los dos anteriores.

53. Aprobar un presupuesto, formulado por el Sr, In­
geniero de Alumbrado e importante 1 308‘90 pesetas, para 
la instalación de seis luces de incandescencia por gas en 
la calle de Rodríguez San Fedro, en el trayecto comprendi­
do entre las de Fuencarral y San Bernardo, siendo cargo 
diclia suma a la consignación figurada para nuevas insta­
laciones de alumbrado en el capitulo IV , artículo 2 °  del 
presupuesto de la primera zona del Ensanche, de) ejercicio 
de 1922-23.

54 Aprobar el nuevo cuadro de precios tipos certifica­
dos por los señores Veterinarios municipales, en 21 de ene­
ro último, para el suministro de piensos para el ganado de 
arrastres de los servicios de Arbolado, Guardia municipal. 
Laboratorio y Limpiezas, y anunciar nueva subasta con 
.arreglo a ellos y a los pliegos de condiciones aprobados en 
sesión de 13 de mayo de 1921, para contratar el expresado 
suministro durante dos años, a contar de la fecha en que 
se otorgue la correspondiente escritura, calculándose eí 
importe del suministro al solo efecto de constitución de 
fianza en 340.000 pesetas anuales.

55. Proceder a la expropiación, a D. Serafín Salcedo, 
de una parcela de 48'25 metros cuadrados, sita en la calle 
de Rafael Calvo, al- precio de 32'64 pesetas e l metro cua­
drado, y la apropiación a la finca enclavada en la misma 
calle y propiedad de doña Concepción Delgado, de dos 
superficies señaladas en los planos que obran en el expe­
diente con las letras A  y C, y que miden 137'41 metros 
cuadrados la primera, y 10F27 la segunda, al precio de 
32'64'pesetas e! metro la superficie A, y de 44‘43 la super­
ficie C; autorizando a ¡a Alcaldía Presidencia para !a 
énajenación de las Cédulas necesarias que permitan abonar 
al Sr. Salcedo la expropiación de su terreno en efectivo 
metálico, y siendo este acuerdo cumplimiento del adoptado 
en 3 de diciembre de 1920, respecto de la insistencia en la 
apertura de! trozo de la citada calle de Rafael Calvo, entre 
las de Znrbano y  Fernández de la,Hoz. ’

56_. Conceder a doña María Merino, viuda del obrero 
municipal D Benito García, la cantidad de 200 pesetas, en 
concepto de socorro, y por una sola vez, siendo cargo 
dicha suma al capítulo de Imprevistos del presupuesto 
vigente. . ■

57. Ampliar en 50 pesetas, el socorro concedido a doña 
Manuela Cerrato, viuda del obrero municipal D Benito 
Garrote, siendo cargo dicha suma, que se entiende con­
cedida por una sola vez, al capítulo de Imprevistos del pre­
supuesto en ejercicio.

58. Conceder a doña Rafaela Sánchez, herman.a del 
obrero municipal, fallecido, D. Toribio Sánchez de Rojas 
¡Alvarez, la cantidad de 75 pesetas, en concepto de soco­
rro, y por una sola vez, con cargo al capítulo de Imprevis­
tos del pi'esupuesto en ejercicio.

59. Conceder a doña Dolores Gómez Vega, viuda del 
obrero municipal D. Tiburcio González Rico, la cantidad 
jde loo pesetas, que le será satisfecha en concepto de soco- 
|rro, y por una sola vez, con cargo al capítulo de Impre­

istos del presupuesto vigente,
60. Conceder a doña Natividad Lorenzo, viuda del 

ibrero municipal, D. Matías Roda, la c.intidad de 75 pe­
alas, en concepto de socorro, y por una sola vez, alvo- 
ántlose dicha suma con cargo al capítulo de Imprevistos 
el presupuesto en ejercicio.
6!. Conceder a doña Clotilde Sauz y  Martín, viuda del 

Cipriano Ramos Milláii, la cantidad 
e 100 peseta.s, que le serán satisfecha,s en concepto deso- 
wro, y por una sola vez, con cargo al capítulo de Impre- 
■fstos de! actual presupuesto.

A petición del Sr. Reglero, el Ayuntamiento acordóla 
onbnuación sobre la mesa del’siguiente dictamen: 

r roponiendo, de conformidad con el dictamen de los se­
ries Letrados consistoriales, se entable juicio civil ordi- 
ano de mayor cuantía, contra la Compañía de Tranvías

del Este de Madrid, solicitando se declare que ésta viene 
obligada a urbanizar por su cuenta el trayecto de la calle 
derMeléndez Valdés, comprendido entre la.s de Val le her­
moso y Galileo,. y  cuyas obras le fueron exigidas como 
consecuencia del convenio aprobado por este e.xcelentísirno 
Ayuntamiento, en 21 de febrero de 1913.

Junta municipal de Primera enseñanza,

62. Autorizar al Arquitecto de la sección, para reali­
zar las obras de instalación de un baño y dos duchas para 
higiene y limpieza de los alumnos del Grupo escolar San 
Eugenio y San Isidro, siendo cargo el importe de las ex­
presadas obras, que asciende a la cantidad de 1.482 pese­
tas, al crédito consignado para esta atención en el presu­
puesto municipal de 1922-23,
, 63. . Proceder, por la Contaduría de Villa, a librar, a 

favor de la señora Directora del Grupo escolar Ruiz Gi­
ménez, la cantidad de 9.000 pesétas, importe de los víve­
res que se precisan para el sostenimiento de la Cantina es­
colar que ha de funcionar en dicho Grupo; siendo cargo di­
cha suma a! crédito consignado en el capítulo IV , artícu­
lo 2.", concepto 248 del vigente presupuesto de gastos; 
quedando obligado el Vocal Sr. Saborit, a cuya propuesta 
se hace el referido libramiento, a fiscalizar las oportunas 
cuentas de inversión de dicha cantidad. -

64. Nombrar Maestra de sección de Escuelas municipa­
les, con el haber anua! de 3 000 pesetas; a doña Dolores de 
la Cruz Losa, opositora número 32 de las en expectación de 
destino, ocupando la vacante producida por excedencia de 
la Maestra de igual clase doña María de! Pilar Jiménez de 
Blas.

Comisión especial papa el nombramiento del Director 
' del nuevo Matadero.

A petición del Sr. García Cortés, el Ayuntamiento 
acordó la continuación sobre la mesa del dictamen propo­
niendo que no debe aceptar.se la ampliación de plazo inte­
resado por varios señores Concejales, para presentar soli­
citudes en ,ei concurso para proveer la plaza de Director 
del nuevo Matadero; y el voto particular formulado al 
mismo.

DE NUEVO DESPACHO

QUINTA,—Beuefleenela y  Sanidad,

65. Ratiñcar el nombramiento interino de encargado 
del despacho de medicamentos de la sección primera del 
distrito de Chamberí, hecho por el Sr. Presidente déla. 
Casa de Socorro de dicho distrito, en vacante producida 
por traspaso que ha hecho de su farmacia el encargado de 
la mencionada sección, a favor del Sr. Jefe farmacéutico 
de! misino, y anunciar concurso para proveer definitiva­
mente la vacante entre los T'annacéuticos establecidos en 
el distrito, por plazo de un mes, a contar desde la inserción 
del anuncio en el Boletín ojicittl de la provincia; debiendo 
los interesados dirigir ¡as solicitudes a la Alcaldía Presi­
dencia, acompañadas del título profesional, recibo de la 
contribución corriente, licencia de apertura y relación de 
méritos y servicios.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, Alvarez 
Herrero y García Cortés. ^

SEXTA,—Ensanche.

66. Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por el
Sr, Regidor Síndico, la liquidación y resultado délas cuen­
tas justificativas del presupuesto del Ensanche del ejerci­
cio-de 1920-21, cuya liquidación arroja un •mperávii sobre 
los ingresos calculados y por acumulación de los créditos 
que no han sido objeto áe inversión en el transcurso del 
ejercicio, de 3 336 085*97 pesetas, ,

'Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit, Alvarez 
Herrero y García Cortés,

67, Conceder licencia a L9. Joaquín Alvarez, para cons­
truir una casa en la calle de Benito Gutiérrez, con vuelta 
a la del Tutor, con estricta sujeción a las alineaciones se­
ñaladas, siempre que las obrás se ejecuten con arreglo a 
los informes contenidos en el expediente, reglas marcadas

G : >
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en las Ordenanzas municipales y demíis disposiciones vi­
gentes aplicables al caso; advirtiéndose que durante la eje­
cución de las obras, y una vez que sean terminadas, serán . 
reconocidas por el Arquitecto municipal, al objeto de com­
probar si se ajustan a la licencia que se concede.

68. Conceder licencia a doña Antonia F , Montes, viuda 
de Friginal, para construir una casa en un solar sin núme­
ro déla calle de Abascal, en la manzana limitada por las 
de Modesto T.afuente, Bretón de los Herreros y  Fernán­
dez de la 1 toz, con ¡guales prescripciones y advertencia que 
al anterior. .

69. Conceder licencia a D Manuel Sáinz de Vicuña, 
con las mismas prescripciones y advertencia qne a ios dos 
anteriores, para construir un hotel en la calle de Covarru- 
bias, 19 duplicado.

70. Conceder licencia a D. José de Mora, para cubrir el 
patio central de la casa número 10 del paseo de Santa Ma­
ría de la Cabeza, con destino a gnnij^e, ajustándose en las 
obras a las reglas marcadas en las Ordenanzas municipa­
les y a los informes que constan en el expediente; sin per­
juicio de qne se obtenga por separado la pecésaria licencia 
para el ejercicio de la industria.

71. Antorizar a la Comandancia de Ingenieros de Ma­
drid, para qne realice la construcción de un conjunto-de 
edificios destinados a Laboratorio central de Sanidad mí 
litar, en e! solar limitado por las calles de Embajadores, 
Sebastián Herrera, Bernard i no OBregón y Palos de Mo- 
guer; con exención de toda clase de derechos y devol 
viéndose a dicha Comandancia, con el correspondiente 
oficio de la Alcaldía, él duplicado de los planos de los pro­
yectados edificios, debidamente autorizados, puesto que, 
en este caso y con arreglo; a la Real orden de 9 de octubre 
de 1892, no procede la e.xpedición de licencia para esta 
clase de edificios ni el pago de arbitrio municipal alguno, 
por el expresado concepto. . - .

72. Autorizar unos torreones existentes en los úitimos 
pisos de dos fincas, propiedad de D, Miguel Agustí, sitas, 
una en el número 4 de la calle de Núñez de Balboa, con 
vuelta a la de Villanueva, 36, y otra en el ^  de esta últi­
ma calle; toda vez qne el exceso de dimensiones de los ex­
presados pabellones, sobre las consentidas por el artícu­
lo 648 de las Ordenanzas mimi ci pales, es solamente de 60 
centímetros, y tratándose de tan pequeño defecto no sería 
equitativo adoptar procedimientos de rigor, como la de­
molición de los torreones; imponiendo., no obstante, en con­
cepto de penalidad, al propietario de dichas fincas, por el 
defecto notado, la multa de 50 pesetas, por cada uno de los 
pabellones.

73. Autorizar el gasto de 2.800 pesetas, solicitado por
la Dirección de Vías públicas, para adquisición de-mate­
rial granítico con destino a la reparación de aceras en la 
segunda zona de! Ensanche, aplicando el expresado gasto, 
al capitulo IV , articulo 2.° (conservación de aceras y pa­
vimentos de asfalto que no sean de cuenta de los contratis­
tas), del presupuesto de la segunda zona del Ensanche, 
para el ejercicio de 1922-23. ■

74. Aprobar el proyecto formulado por la Dirección de
Alcantarillas, para construii" la alcantarilla de la calle de 
Rodríguez San Pedro,, entre las de San Bernardo y Fuen- 
carral; debiendo someter la exjiresada obra a la aproba­
ción del Estado, a fin de que disponga la inclusión en las 
que debe realizar, con arreglo asu contrato, la misma en 
tidael que viene obligada a ejecutar las restantes del sub­
suelo en esta Corte. _ _

75. Aprobai' un presupuesto-formulado por la Dirección 
de Fontanería e importante 42 000 pesetas, para estable­
cer tubería y bocas de riego en la calle de HermosilLa, en­
tre las de Velâzquez y Alcalá; siendo cárgo dicha suma al 
crédito que al efecto se consigue en el capítulo y artículo 
correspondiente del presupuesto de la segunda zona para 
el pró.ximo ejercicio de 1922-23, o, en su defecto, la totali­
dad del expresado coste, o la parte del mismo, con cargo 
a! primer presupuesto extraordinario que se redacte. '

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit y Alva­
rez Herrero. _

76. Proceder a la instalación de bocas de riego en la 
calle de Ferraz, entre las de Marqués deUrquijoy Moret; 
siendo cargo su importe, que asciende a la suma de pese-

tas 18.S83‘93, al capitulo IV , artículo 3.“ del presupuesto 
de la primera zona del Ensanche para el áño 1922-23, o, 
en su defecto, con cargo, en parte o en totalidad al primer 
extraordinario que se redacte _ ,

77. Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san para proveer una plaza de Oficial de.tercera clase del 
escalafón administrativo del Plnsancfie, vacante por exce- 
denci.i de D. José Silva y Aramburu; _

El ascenso a la citada vacante de Oficial tercero, dota­
da con el haber de 3.000 pesetas, del Escribiente del mismo 
escalafón, D. Rosendo Peinado Reyes.

El ascenso a la vacante de Escribiente, con 2.000 pese­
tas, que deja el anterior, de D. José Belén y Cedrón, con 
el mismo haber de 2.000 pesetas, y

La amortización de la resulta, en cumplimiento de la 
Base 19 del vigente presupuesto del Ensanche, debiendo 
entenderse qne los expresados ascensos tendrán efectivi^ 
dad a partir de la fecha siguiente a aquélla en que deje de 
prestar sus servicios el excedente D, José Silva Arain- 
buru.

78. Conceder al Aspirante administrativo del Ensan­
che, D losé Rodríguez Fernández, la excedencia en di­
cho cargo, con sujeción a las Bases complementarias del 
vigente Reglamento de Empleados municipales, aprobadas 
por el Ayuntamiento en S de abril de 1910, debiendo amor­
tizarse este cargo en virtud de lo prevenido en la Base 19 
de las complementarias del vigente presupuesto del En­
sanche. , ,

79. Conceder a doña Antonia del Barrio, viuda del 
obrero municipal, que fné, D. Joaquín Merino, la cantidad 
de 100 pesetas, con cargo al capitulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto deí Ensanche, en concepto de socorro, 
y por una sola vez,

A  petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la aprobación de un proyecto redactado 
por la Dirección de Vías públicas para cubrir la acequia de 
riego del Canal de Isabel H, en la parte'descubierta en la 
calle del Príncipe de Vergara, y que se ingrese en la Caja 
de Pagaduría de dicho Canal !a cantidad de 15.611‘60 pe­
setas, que representa el importe de la expresada obra.

Proponiendo la aprobación del pliego de condiciones y 
presupuesto, importante 29.302*59 pesetas, para sacar a 
subasta las obras de explanación y desmonte que reste por 
ejecutar en la calle de Serrano, desde la de María de Mo­
lina hasta la glorieta elíptica del parque urbanizado.

P R O P O S I C I O N E S

SOBRE LA MESA .

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes: -

80. Una, suscripta por los Sres. Farge, Fraile y Mar­
cos, .interesando que, previos los trámites correspondien­
tes se proceda por la contrata de pavimentación a realizar 
con carácter preferente la obra de la calle de Embajado­
res, desde el Portillo a la glorieta de Santa María déla 
Cabeza, . ■

81. Otra, suscripta por el Sr. Tato, intere.sando se 
organice por el Ayuntamiento, alguna solemnidad que 
conmemore el primer centenario de la jornada del 7 de

-julio de 1822. -

DE NUEVO.DESPACHO

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res- 
pectiva.s las siguientes;

82 Una, suscripta por el Sr. Reglero, interesando se 
acuérde la rectificación de las cantidades asignadas en el 
capítulo IV.del presupuesto rugente, a las celadoras, y, en 
su lugar, sé asigne a todas igual cantidad de '2 250 pesetas 
anuales, y que la clasificación de término, ascenso y entra­
da, sólo sirva para !a distribución de .servicias, siendo la 

- Junta de 'Enseñanza la encargada de formar el e.scalafón 
por orden de antigüedad, concediendo'ésta a la de más 

i edad, si la toma de posesión fné en el mismo día.
83. Otra, suscripta por el Sr. Reglero, interesando que 

a las plazas de Maestros pintor, vidriero y  barbero que

mtamient l adrid
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figuran en el aríículo S.", concepto 337 con menos sueldo 
que los otros Muestros^zapatei'O, sastre y carpintero, se les 
asigne el mismo haber que a estos últimos '

84. .-Otra, suscripta por e! Sr. García Corlés^ interesan­
do que el Ayuntamiento se dirija a loS Cuerpos legislado­
res y !i los Jefes de las fuerzas parlamentarías, en .solicitud 
de que se modiliquc la le}’’ Municipal, en el sentido de que, 
en todo casó, sea facultad de los Concejos el nombramiento 
délos Alcaldes.

A D IC IÓ N

Asuntos al despacho de oflelo,

85. Se dio cuenta de los siguientes escritos; .
Uno, suscripto por los Sres. Asprón, Fernández Can­

cela, Garciíi Revenga, Díaz Agero, Cordero, l^alomeró y 
Noguei cf, Intciendo renuncia de los cargos de Tenientes de 
Alcalde qué vienen desempeñando. . ' .

Otro, sascrípto por los Sres. Tato, Reglero, Silva, L ó ­
pez Baeza, Cortós ¡Muñera, Fraile. Camacho j' Aicarez 
Herrero, y ocho oficios suscriptos por los Sres, Arribas, 
BuslÜIo, Serrano Jov'er, Garcia Miranda, Nacarro Enetso, 
García de Vinuesa, Oaís y López Dóriga, haciendo dimi­
sión de tos cargos de Inspectores Delegados de los diferen­
tes servicios municiptiles que cada uno vienen desempe­
ñando, .,

Otro, suscripto porD. Francisco Antonio Alberca, for- 
miiiando la dimisión del carpo de Regidor^índico.

Y  el Ayuntamiento acordó admitir las dimisiones que 
se formulan en las anteriores comunicaciones.O R D E N  D E L  D ÍA

Asuntos eon dietanien de la Comisión sexta ((Tnsauehe),

86. Conceder licencia a D. Andrós Sotoca, para veri­
ficar obras de ampliacióii jr aumento de piso a la cas^ nú­
mero 31 del paseo de la Florida, siempre que las obras se 
ejecuten con arreglo a los informes que constan en ei ex­
pediente, reglas marcada.s en las Ordenanzas münicipales, 
y demás disposiciones vigentes aplicables al caso; advír- 
tiéndüse que, durante la ejecución de las obras, y una vez 
que sean terminadas, serán reconocidas por el Arquitecto 
nuinicipat aÍ objeto de contprobar si se ajuslán a la licencia 
que se concede.

87 Anunciar nueva subasta, por haber resultado de­
siertas las dos últimamente celebradas, para la adquisición 
del juego de ruedas del ciliudrp compresor de Vías públi­
cas del Ensánche, elevando el precio tipo a 1‘80 peseta.s 
por kilogramo de hieiro trabajado, incluidos todos los de­
más gastos, y que se modifiquen los artículos 2 °  y 5 del 
pliego de condiciones, aprobado en sesión de 26de noviem­
bre de 192Û, ios cuales quedarán redactados en la forma 
siguiente:

eArt. 2,° Las.dimensiones de las dos ruedassertln: 1'7Ó 
metros de diámetro, por 0 51 metros de ancho de llantas 
y 0'12 metros de gruesb de espesor, siendo el peso total 
que se calcula han de arroj.ir las dos ruedas de 5.750 
kilogramos, ajustándose en los demás detalles, las ruedas 
a las indicaciones de los dos dibujos que se unen a estas 
bases. '

»Art, 5.‘* El precio que so- fija al kilogr.amo de hie-, 
tro trabajado de ambas ruedas, es el de 1’80 pesetas. En 
este precio están incluidos los gastos que origine la entre­
ga de ta.s ruedas, en la forma que pt escriben e.stas bases, 
y, por tanto, las coire,spotidientes a la confección dcl mo­
delo. Dado el pe.so' que en el artículo 2.". se a?iigna á las 
ruedas, y el precio unitario que acaba de indicarse, resulta 
para aquéllas un precio total de 10,170 pesetas, que es, 
por tanto, el importe total a que ascenderá la'suhasi.'i Sin 
embargo, al tiempo de verificarse la recepción,‘se deter­
minará con exactitud el peso qúe las ruedas arrojen, y 
aplicándote el precio unitario tintes fijado, se obtendtá pl 
total dt-finilivó *

A  petición del Sr. Tato quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo se aumenten los haberes asignados a los

Letrados y Arquitectos del Ensanche en e! presupuesto 
di-1 ejercicio de 1922 a 23, en el mismo 12 por 100 reco' o- 
cido por el Exemo. Ayuntamiento a iguales funcionarios 
en ei presupue,>Lo del Interiur, por constituir unos y otros 
un solo escalafón.

Acto seguido se levantó la sésíún a las dös y cuarenta 
minutos de la tatde, -

S ksión ixvugur.al de I de ab r il  de W>2 — Extracto. 
Presidencia del Excmo.Sr. Alcalde, Conde del Valle de Sú­
chil, -Asistieron los Sres. Alborea, Alvarez Arranz, Alva- 
rezHerrero, AlvarezR. ViIIamil, Asprón, Bu.stillo, Cama­
cho. Cordero, Cubero, Díaz Agero, Farge, Fernández Can­
celó“; Fern.-InJez Gtircia, Fraile, Garcí.i Cerní id a, García 
Cortés, García Miranda, García Re venga,'García de Vi- 
nuesa. López Baeza. López Dóriga, Marcos. Alartin, Mau­
ra, Navarro Enciso, Nicoli. Noguera, Oiiis, Palomero, 
Plaza, Reglero, Rodríguez, Rui monte, Saborit, Sánchez 
Bay ton, Serrano Jo ver, Sil va y Talo.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, sien­
do aprobada él acta de la sesión anterior celebrada el día 
de ayer. .

Se dió lectura del párrafo segundo del aríículo 52 de 
la ley Munidp.il, y a.coniinuación se nombró una Comi­
sión cümnuesta l or los Sres. Plaza, Camacho, García 
Cortés, M^trtin, Onis y Noguera, que'en unión del Secre­
tario, salieron a recibir a los nuevos señores Concejales, 
haciendo su entrada en el salón, a los breves momentos, 
acompañada de dichos señores.

Acto seguido, se dió lectura de una comunicación de la 
Secretaría, fech.i 31 de marzo .último, dando cuent.-t de 
haber sido pteseñtadas las credenciales de los señores 
Concejales electos proclamados por la Junta municipal 
del Censo electoral en las elecciones verificadas en 5 de 
febrero último, cuyos noinbré.s a continuación se expre.san, 
y participando haberse determinado por resolución poste­
rior declarar Concej.tl por el distrito de !a Universidad a 
D. Matías Gómez Latorre, en lugar de D Domingo Juan 
Antonio Martin Pérez. • ,

■ SEÑORES concejales '
■D. Enrique Flores Sánchez Valles, D.-Tomás Fernán­

dez Gómez, D. Jenaro Marcos Cerrado, D. Clemente Ve- 
tarde Domenchina, D Aiitonio Pelégrín Medina, D, Ra­
fael Barón Martínez Agulló, D. Manuel Falcó Alvarez de 
Toledo (Duque'del ,Art ó), D. Manuel Cubero Rodríguez, 
D. Fulgencio de Miguel Alonso, D- LnisSáinz de los T e­
rreros,, D. Aurelio Regúlez Izquierdo, D. José.Aluro Lara, 
D. Carlos Gómez Jiménez, D. Bernardo Incián Bravo, 
D. Bonifacio Manuel Bolaños Leirado, D Jo.sé Casani He­
rreros de Tajada (Conde de Vilaiia), D, Migue! Colom 
CardanjL D. Fr;mcisco Ortiz Sala. D. Julián Martínez 
Reus, D. Julián S;m_z de Grado, D. Matías Gómez Lato- 
i ré, D. Joaquín de la Pre.sa Uruburu, D, José Silva Arara- 
buru y D. Sergio Alvarez Rodríguez Viilamil,

El Ayuntamiento quedó enterado', declarando la Presi­
dencia posesionados de sus cargos a los señores Concejales 
electos, ■

Seguidamente y con objeto de despedir a lo señores 
Concejales salientes, se suspendió la sesión por diez mi­
nutos.

Reamtd.'ida la sesión, el Ayuntamiento quedó enterado 
de una Real orden del Ministerio de la Gobernación, nom- 
bi ando Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid a 
D. José María Caray y Rowart, Conde del Valle de Súchil.

A continuación se dió cuenta de tina Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 31 del pasado mes de 
marzo, por la que se nombra Teiiieníes de Alcalde, del 
Ayuntamiento de esta Corte, a ios siguientes señores Cen- 
cejales del niÍ.smo; ‘ '

1.“ - D. P_edro Plaza Carranque. ,
D. Francisco Antonio Alberca Mazuecos.
D. Felipe Ruimonte Baquero, ,
D. Prudencio Díaz Agero y Ojesío.
D. Amonio Pelegrín Medina.
D, Eustaquio Martín Martin.
D. Jenaro Marcos Ceirudo,

2.°
3 ‘>
4.°
E o5
6.°

Ayuntamiento' de . Madr
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8, “ D. Rafael Barón y Martínez AguHó.
9, “ D. Valentín Fernández García.
10, D José Cainacho Moya.
El iD'i^ntamlento quedó enterado, haciéndose entrega 

por la Presidencia a dichos señores del bastón insignia 
del cargo.

Se procedió, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 56 de la ley Municipal, a la elección en votación 
secreta y  por papeletas de dos señores Procuradores Sín­
dicos. .

.Y  verificado el escrutinio, ofreció el siguiente resultado:
Tomaron parte en la votación 48 señores Concejales 

y ohtuviei'on votos: .

D. Mariano García Cortés................................... -48
• Miguel Colom Cardany................   46
» Francisco Sánchez Bayton.............................  2

En vista de este resultado quedaron proclamados para 
los expresados cargos los dos primeros señores.

Acto seguido se acordó celebrar sesión extraordinaria 
el día 3 del actual, a las diez de la mañana, para señala­
miento del número de Comisiones, designación de los séño-' 
res que han de componerlas y nombramientos para la re­
presentación del Ayuntamiento en Patronatos y Comisio­
nes mixtas. _

Igualmente se acordó celébrar las sesiones ordinarias 
los miércoles, a las diez de la mañana, y si este día fuere 
fe'stivo o existiese cansa legal que impidiera verificarlas, 
que tengan lugar el inmediato laborable.

Acto seguido se levantó la sesión a las dos y  veinticinco 
minutos de la tarde. ' \

Orden del din pura la nesióii e ilraord ioaria  de ^ de abril de 10^̂

1, Fijación del número de Comisiones en que ha de di­
vidirse el Ayuntamiento, asuntos que cada una ha de tener 
a su cargo y  determinación del número de Vocales de que 
ha de componerse. (Art, 60 defia ley Municipal).

2. Elección de los señores que han de formar dichas
Comisiones y designación de los que han de representar al 
Ayuntamiento en Tos Patronatos, como asimismo para ios 
demás cargos, . '

3 Sorteo entre los cien mayores contribuyentes del En­
sanche, para designación de un Vocal para cada zona, para 
formar parte de la Comisión de Ensánche. (A rt. 7.“ de la 
ley de Ensanche de 1892).

Madrid, 1 de abril de 1922,—E! Secretario, F rancisco 
R uano .

o e u m  m BU PíR i  li m iB i i  o b b i ü b u  be »  iie m\\¡ de \mAsuntos al despacho de oficio
• SOBRE LA MESA

1. Decreto de la Alcaldía Presidencia, nombrando Se­
cretario especial de la misma.

'DE NUEVO DESPACHO

2, Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.  ̂  ̂ -

3i Real orden del Ministerio de la Gobernación, decla­
rando no ha lugar a la suspensión temporal solicitada por 
el Arquitecto,!). José Luis de Oriol, de la tramitación de 
parte del proyecto* de nuevas vías de comunicación Norte 
Sur, de ejue es autor y fijando los términos en que una vez 
modificado, puede ser remitido al Ayuntamiento a los efeC' 
tos legales correspondientes. .

4. Comunicación del Excrao. Sr. Gobernador civil, re­
mitiendo certificación de la sentencia dictada por la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo, por la que confirmando la 
del Tribunal provincial, se declara firme la providencia 
gubernativa que dejó sin efecto el acuerdo del excelentí­
simo Ayuntamiento, denegatorio del abono de intereses,

por la demora en el pago del importe de varias certifica­
ciones de obras ejecutadas en el nuevo Matadero y  Mer­
cado de ganados.

5. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, apro­
bando, provisionalmente, el presupuesto municipal del In­
terior para el ejercicio de 1922-23.

6. Providencia del E.xcmo. Sr. Gobernador civil; apro­
bando, provisionalmente, el presupuesto municipal del En 
Sanche para el ejercicio de 1922-23

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
distribución de los contribuyentes en secciones, para la 
lormación de la Junta municipal del ejercicio de 1922-23.

8. Extracto de los acuerdos adoptados por el excelen
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el mes 
de marzo último, '

.9. Nombramiento de Concejal Inspector de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma.O R D E N  D E L  D Í  A '

Asuntos 7 expedientes con dictamen defias Comisiones,

10. Segunda votación del dictamen de la Comisión cuar­
ta (Fomento) proponiendo la concesión de licencia para re­
construir el Teatro Chantecler, sito en la calle deTetuáii, 
con vuelta a la plaza del Carmen. .

SOBRE LA  MESA

Procedente, fie la  se^Eóii de 17 de m arzo.

SEXTA.—Ensanche.

11. Proponiendo se proceda a una revisión del persona! 
de aspirantes administrativos y  aspirantes a Delineantes 
del escalafón del Ensanche, para aplicar las economías que 
se produzcan en el expresado personal, a mejorar las cate­
gorías y sueldos délos individuos que, comprendidos en di­
chas clases, sean acreedores a tales beneficios.

Procedentes 'de la sesión de de m arzo.

PRIMERA. -Gobernación.
12. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Jefe de Negociado de segunda clase, va­
cante como consecuencia del fallecimiento de un Jefe de 
Administración, y el ingreso del opositor en turno núme­
ro 59, en concepto de Auxiliar, en cumplimiento de lo dis­
puesto en la Base 9.“ del vigente presupuesto.

13. Proponiendo los ascens.os reglamentarios para pro­
veer una plaza de Oficial primero de Administración, va­
cante por fallecimieñío, y el nombramiento como Auxiliar 
del opositor número 60, en armonía con lo dispuesto en la 
Base 9,“ del actual presupuesto.

14. Proponiendo, como resultado de concurso, el nom­
bramiento de los 10 aspirantes a plazas de mozos de lim- 
pieiia y la designación de los que han de ocupar las Cuatro 
vacantes que existen.

CUARTA.—Fomento.  ̂ I
15. Proponiendo la concesión de licencia para recons­

truir la medianería de la casa número 40 de la calle de Pre­
ciados.

16. Proponiendo la aprobación del gasto de 15,000 pese­
tas, para instalación de acera de cemento en el trozo de la 
calle de Bailón, comprendido entre la calle de San Quintín 
y la plaza de los Ministerios.
* 17, Proponiendo la concesión de una prórroga de diez 
años, al concesionario de la explotación de los kioscos de 
necesidad, mediante el pago de un canon de 3.000 pesetas 
anuales.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad,

18. Proponiendo se conceda el reingre.so en su cargo a 
un Jefe de sección del Laboratorio.

19,.' Proponiendo, como resultado del oportuno expe-

tO  d e
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iiîidiente, la sanción reglamentaria correspondiente,- a 
Practicante segundo de-la Beneficencia. ,

20. Proponiendo el nombramiento de nn Médico super­
numerario para el Colegio de Nuestra Señora de !a Palo­
ma (segundo departamento) y  Escuela-albergue de Alcalá 
de Hentrres. . , ' .

21. Proponiendo, como resultado del concurso celebra­
do, el nombramiento de un chofer para el swvicio de L im ­
piezas. ' .

Votos particulares a! anterior d"ictamen de los Sres..Al- 
varez HerrerOi Plaza y  Silva.

22. Preponiendo la'aprobacú5n del proyecto de Regla­
mento provisional de la Necrópolis dél Este.

SEXTA.—Ensanche.

23. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
los señores Letrados consistoriales, se entable juicio civil 
ordinai io^de mayor cuantía,,contra la Compañía de Tran­
vías del Este de Madrid, solicitando se .doclare que ésta 
viene obligada n urbanizar por su cuenta el trayecto de'la 
calle de Melendez Valdés, comprendido entre las de Va- 
ileliennoso y Galileo, .y cuyas obras le fueron exigidas 
como consecuencia del convenio aprobado* por este exce- 
lenlísimo Ayuntamiento, en 21 de febrero de I9l3.

Comisión especial para el nombramiento de Director 
del nuevo Matadero.

24. Proponiendo que no debe aceptarse la ampliación 
de plazo interesado por varios señores Concejales, para 
presentar solicitudes en el coneur.so para proveer la plaza 
de Director dei nueva Matadero.

Voto particulaj- al anterior dictamen.

Procedente« <lc 4a «esióii de 31 de iiiarzo.

SEXTA.-Ensanehe.

25, Proponiendo la aprobación de un proyecto redacta­
do por la Dirección de Vías públicas para cubrir la ace­
quia de riego del Canal de f.s;dre! II, en la parte descubierta
en la calle de Príncipe de Vergara, y que ,se ingrese en ¡; 
Caja de Pagaduría de dicho Canal la cantidad de 15.61 l'óO
pesetas, que representa el importe de la expresada obra,

26. Proponiendo la aprobación del pliego de condicio­
nes y-presupuesto, importante 29.302‘59 pesetas, para .sa­
car a subasta las obras de explanación desmonte que 
reste por ejecutar en la calle de Serrano, clesde la de Ma­
ría de Molina hasta la glorieta elíptica del parque urba­
nizado. .

27. Proponiendo se amienten ios liaberes ,'isignados a
los Letrados y A.rquitectos del Ensanche en el presupuesto 
del ejercicio de 1922a 23, enei mismo 12 por lOÓreconoddó 
por el Exemo. Ayuntamiento a iguales runcionarios en el 
presupuesto del .Interior, por constituir unos y otros im 
solo escalafón, - .

DE N U E V O  D E S P A C H O

SEGHNDA.-Haclenda.

2S. Proponiendo la adaptación de personal en distintos 
servicios, con motivo de las modificaciones introducidas en 
el presupuesto vígeme. •

29, Proponiendo se solicite deí Gobierno de S. M. la 
autorización necesaria par:t la impLantacióii ,y cobranza, 
con el carácter de ordinario, de dos gravámenes de los con­
tenidos en el proyecto de ley de ExaccionesXoc,-des.

30, Proponiendo-se rectifique el error contenido en el 
presupuesto vigente en ia denominación del copista de la 
primera Escuela municipal de Sordomudos y  ciegos,

31, Proponiendo el aumento del baher'asignado a la 
plaza de Jardinero mayor, Directoi' de Parques y Jardines.

32, Proponiendo la concesión de un socorro de 250 pe­
setas, por una sola vez, a la viuda de un jefe de zona del 
servicio de Limpiezas.

33, Proponiendo la entrega de una .Obligación munici­
pal, que ha sido amortizada y sustituida,, de-la fianza del 
Recaudador de ios arbitrios sobre carnes y bebidas. '

CUARTA,—Fomento.

34 a 39. Proponiendo la concesión de seis socorros, uno 
de 250 pesetas, tres de 100 y dos de 50, a favor de otras 
tantas familias de obreros tmmicipales.

- Junta mutiieipal de Prim era enseñanza.

- 40. Proponiendo .se conceda la excedencia a un Maestro 
de sección de Escuela graduada muiñcipal. '

„ PROPOSICIONES -

4L Una, oel Sr, López Baeza y  otros señores Conce­
jales, interesando la fijación dei precio del pan en relación 
con la baja experimentada en el de las harinas.

42. Otra, del Sr. Reglero y oíros señores Concejales, 
para que se acceda a la petición de los vigilantes y  opera­
rios ilO ramo de_A Icantarillas encargados de! servicio noc­
turno, para qué se les abone 0' 1,5 pesetas diarias, por gastos 
de aceite de lus faroles de mano que usa el citado personal.

43. Otra, del Sr. Reglero 'y otros señores Concejales,
para que se eleve a 2,L;00 pesetas anuales el sueldo de una 
Profesora auxiliar de'corte y  confección, cuyo sueldo es 

'el que deben disfrutar estas profesoras, según acuerdo mu­
nicipal. .
. 44, Otra, del Sr. Reglero y otros señore.s Concejales, 
para que el Ayuntamiento exija a los futuros cesionarios 
del Teatro E.spaño!, que mantengan en sn cargo al Conta­
dor de dicho coliseo con el mismo sueldo que actualmente 
disíruia. ■ "

45, Otra, del Sr. Camacho y otros señores Concejales, 
interesando se acuerde la concesión de pensión a la viuda 
del Médico Inspector de higiene D. Luis Faíás, por haber 
fallecido a consecuencia de enfermedad contraída en el 
cumplimiento de los deberes de su cargo.

46, Otra, de] Sr T-ópez Baeza y otros señores Conceja­
les, ¡ntere.sando se acuerde la formación del proyecto v 
presupuesto p.ara la construcción de cobertizos anejos ál 
mercado de hi Cebad«, en vista del estado ruinoso en que 
se enctientran los existentes. ■ .

47, Otra, dél Sr. Sanz de Grado y otros señores Coñ- 
cejalés, para que se adhiera el Aymniamiento a! homenaje 
proyectado en honor de D. Santiago Ramón v Cajal, con­
tribuyendo al mismo, con una cantidad que fijará la Comi­
sión respectiva,

Madrid, 3 de abril de 1922.—E! Secretario, F rancisco 
R uano . ' ' , ....

A D IC IO N

Asuntos al despacho de ofleio,
1. Informe del Sn Decano de.los Letrados.consistoria­

les, respecto al resultado de la elección verificada por el 
pleno de la Cámara'oficial de la Propiedad urbana, para 
designación de los Vocales que han de formar parte de la 
Comisión especial del Ensanche en |el bienio de,l de abril 
de 1922 a 31 de marzo de 1924, y de una protesta formula­
da conira la v.didez de dicha elección.

2', Relación de Alcaldes de barrio para el bienio de 1 de 
abril de 1922 a 31 de marzo de 1924, realizada por las li.sías 
fornmiadas con arreglo al reglamento aprobado por acuer­
do municipal de 24 degenero de 1919. 'O R D E N  D E L DÍA
Asunto eoii dictamen de la Comisión primera (Gobernación).

3 Proponiendo que el Ayuntamiento se adhiéra al 
homenaje que se trata de íributar al eminente Doctor, 
U. Santiago Ramón y Cajal.

El Secretario, F rancisco R uano ,

JU N TA  M U N IC IP A L

Se-SIÓn del día 30 DE MARZO DE 1922, — F.vímc/o,r— 
Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, Conde del Vallede Sú­
chil.—Asistieron los Síes, ‘Alvarez Rodriguez Villamil,

Ayuntamiento de Madrid
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C.Tmacho, Cordero, Cubeio, Fernández García, Fraile, 
García Miranda, García Revenga, López Baeza, Marcos, 
Martín, Nicoli, Noguera, Onís, Palomero, Plaza, Reglero, 
Román, Rodríguez, Ruimonte, Tato, Bataller. Corrales, 
García de la Filia, González Bueno, González íbáñez, 
Hernando, Herrero, López^ Martín, Méndez Brocardo, 
Peláez, Redondo,'Rcdruello, Sánchez (D. Angel), Sánchez 
San tana. Taran cón y Tejciro.

Se abrió a las once de la martana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Asprón, Cubero, Fernández Cancela, García Revenga, 
López Baeza, Ruimonte, Tato, tMrrales, García de la 
Filia y Sánchez Sa'ntana, siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior celebrada el día 15 del corriente.O R D E N  D E L  D Í A

A  petición del Sr. Cordero, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes acuerdos deL Excmo- Ayuntamiento.

Uno, concediendo exención del arbitrio sobre inquili­
nato a favor de la Comunidad Plermanitas de los pobres.

Otro, disponiendo la habilitación de los créditos, impor- 
tíuites 164.640 pesetas, necesarios para las atenciones que 
créala implantación, en período de ensayo, del régimen 
de municipalización parcial en el nuevo Matadero.

Fué sancionado el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
fecha 10 del actual, aprobatorio de la transacción de reda­
maciones formuladas por el contratista de las obras déla 
Necrópolis, para la continuación y término de las misnms, 
con sujeción a los acuerdos que a continuación se ex­
presan:

Primero. La aprobación del cuadro de precios de todo 
co.ste que el contratista de las obras de la Necrópolis pre­
senta con su instancia de 23 del actual, como transacción 
de sus reclamaciones y de los derechos del Ayuntamiento, 
entendiéndose modificados los precios que se consignan en 
el contrato hoy vigente, otorgado en 11 de octubre de 1919.

Segundo. Que la apUcaclón de estos precios se realice 
al hacerse la liquidación de la obra, siendo cargo suímpor- 
te en lo que exista crédito bastante para ello, al presu­
puesto extraordinario aprobado por el Excmo. Ayunta-

raienío, en sesiones dé 9 y  10 de enero último, y sancioftado 
por la Tunta inunicipal en 20 del mismo, habilitándose en 
otro caso la cantidad que reste para su completo pago.

Tercero. Que este acuerdo sea sancionado por la Junta 
municipal, sometiéndose a la aprobación del Excmo, señor 
Ministro de la Gobernación,-entendiéndose que no tendrá 
eficacia ni valor alguno hasta que haya recaído la aproba­
ción referida, elevándose-después a escritura pública.

Votaron en contra los Sres. Cordero, López Baeza, 
Reglero, Herrero, Peláez y Redruello,

A  continuación se dió cuenta de los acuerdos dei exce­
lentísimo Ayuntamiento, fecha 17 del actual, aprobatodos 
de las cuentas que a continuación se expresan:

Cuenta general del ejercicio de 1920 21.
Cuenta de operaciones de Tesorería con el Banco, para 

atender al servicio de intereses y amortización de Deudas 
municipales, durante el ejercicio de 1920-21, .
- Cuenta (Je las_ operaciones de Tesorería realizadas 
durante el ejercicio de 1920 21, con aplicación al fondo 
especial de depósitos (metálico y  valores).

Cuenta del presupuesto extraordinario pará liquidación 
de Deudas y obras de la Villa de Madrid, durante el ejer­
cicio de 1920-21. ■ ■ .

Cuenta del presupuesto extraordinario de! Emprés- 
tiíCL de la Villa de Madrid de 1918, durante el ejercicio 
de 1920-21.

Cuenta del presupuesto extraordinario del Empréstito 
de 1914, durante el ejercicio de 1920-21.

El Sr. Presidente manifestó que con arreglo a lo precep­
tuado en el artículo 161 de la ley, párrafo segundo, se iba 
a proceder al nombramiento d'e los señores Vocales que 
habían de constituir la Comisión encargada de examinar 
las cuentas de referencia y emitir dictamen acerca-de las 
mismas. •

Y  previamente autorizado para ello, designó a los seño­
res Fernández García, Plaza, Rodríguez, Sánchez Santa­
na, Corrales y Tejeiro. ,

La junta aprobó estos nombramientos y acto seguido 
se levantó la sesión a las once y  treinta minutos de la 
mañana.

C O M IS IO N E S

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en .25 de mareo de 1922^

ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 25-Hacíenda.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 
satisfacen las Compañías de electricidad por ocupación ,de la
vía pública.................................................................................

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de
deatare por hueso y sebo en el año 1047................. ............. '

Providencia gubernativa éstimando recurso de D. Francisco de 
Paula Qiiesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decretode la
Alcaldía, en la liquidación de un crédito de Sisas................

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por el ha­
. Ilazgo de varios jamones de su propiedad sin reconocimiento

sanitario................................................................... ............
Expediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­

cramentales ........................... ......................... .................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de la Villa, del lava­
dero números 43 y 45 de la ribera del Manzanares................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la calle 
de Bocángel...................................... ..............................

Proposición del Sr. Garda Cortés, sobre establecimiento de íf- 
neas autobuses,..................................................................... ..

Redención del censo a favor de la Fundación La Restosa.........
Bases para la creación de un Banco municipal...........................

FECHA ■ 
eiT

que pasó al despacito 
de la Comisión,

T1ÌÀMITE '

-HcurCmio por la Coinisión

22 enero 19.IS. Sr, Fernández Cancela.

19 abril 1920. Sr. Serrán.

- 2 mayo. Sr, Alvarez Atránz.

19 abril. Sr. García Cermida.

25 mayo. Sres, G. Cernada, Garda 
Cortés y Noguera.

26 mayo. Sr, Palomero,

28 mayo. Sres. García Cerniida y 
Palomero.

30 diciembre,

17 enero 1921. 
18 julio.

Sres, Garda Cernnda, 
García Cortés y Marcos, 

Sr. Serrano Jover. 
Sr. Serrán.

Í'ECHA 

dtil niJ$mo,

24 enero ¡918. 

22 abril 1920,

6 mayo,

22 abril.

3! mayo,

31 mayo,

31 mayo,

5 enero 1921, 
20 enero,
23 julio.
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Soíicitud de D,'Cayetano Blanco, para qtie se le devuelva el re­
cargo satisfecho por una certificación................. ....... ; ..........

Abono d e ‘¿IU'84 pesetas, por consumo de íliíido para alumbrado 
de la Clínica municipal de Seroterapia...................... ...............

Oficio de la Contaduría dando cuenta del fallecimiento del señor, 
Depositario de fondos inuiiicipalesr.............. .............................

Ampliacidndiasta 11.625 pesetas, de la partida que figura en el 
concepto 446 del presupuesto vigente, para indemnización por 
desgaste de licrraifiíenla a los canteros.....................................

Abono de 1.83575 pesetas, a la Compañía de Electricidad Caste­
llana y Biieiiavista, por suministro de fluido a la clínica de Se­
roterapia. ...................... ................................................

Pensión de gracia al carpintero de Mercados, D Serafín Alcánta­
ra, por haber quedado inútil.....................................................

Instancia de la agrupación 18 de la Federación de Empleadosy 
Obreros Municipales, solicitando reforma de las-categorías y 
sueldos de los Vigilantes sanitarios y la implantación del im- 
pitesto de consumos para varias especies........,.....................

.Aumento de jornal a la cuadrilla volante de Vías públicas.......
Expediente itistrufdo para depurar responsabilidades por deten­

taciones de terrenos en la Debesa de la \'ÍIIa..........................
Expediente relativo a la creacióñ de una Caja de Ahorros y anti­

cipos para el personal del servicio de Limpiezas........ .............
Instancia de los matarifes de vacas y corderos, solicitando la con­

cesión de deredios pasivos........................................................

nistanda del Médico D. Bernardino Landete, solicitando abono de 
la asignación como encargado de la asistencia de los acogidos
en el Asilo de Valleherinoso......................................................

Expediente relatiyo a la confección del escalafón de Vigilancia sani­
taria . . i ..................... ..................................... .........................

Expediente incoado para la habilitación de un crédito necesario 
para oblas de reparación en la casa número 13 de la plaza de 
los Mostenses, propiedad de la Villa.........................................

Provisión de una plaza de Inspector de' vigilancia de segunda 
clase, vacante por fallecimiento de D. Eduardo Cebrián......

Providencias gubernativas en los recursos contra la adaptación
de pesonal del presupuesto de 1921-22......................... .

Oficio de la Contaduría, participando el fallecimiento del Inspec­
tor sanitario de tercera dase, D. Pedro Roa........................

FECHA 
en

que pasó a) despacho 
déla Comisión.

de varios individuos acogidos a los beneficios de lai 4*
instancia 

Base 6
Instancia de los choferes dei servicio de Incendios, solicitando se 

les equipare a los del ramo de Limpiezas "  '

Instancia del capataz de aceras, D. Gabino Zamora,'solicitando
se le nombre Auxiliar de Sobrestante...............................

Instancia del personal auxiliar d^ Cementerios, solicitando se les
■ facilite, ropa para exhumaciones. ..................... ^ .....................
Proposición de varios señores Concejales, para que se mantenga

la plaza de Arquitecto auxilar del nuevo Matadero.................
Proposición del Sr. García Cortés, para que se suprima lo plaza 

de recaudador de Mataderos

COM ISIÓN 3.'-— /'oZ/cíO iti baria.

Proposición del Sr, Silva, parala creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid. '

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de ios tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación................................................................................

Instancia dé doñaTeresa ibáñez, solicilaniio colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro . . . ................................. ,........... ..

instancia de los dueños de litieverias, contra la conservación de 
hnevos en las cámaras frigoríficas. 

liHtanda déla Sociedad Anónimade AiitomóvilesiirbaiioStSoMci- 
tatirio licencia para establecer 50 antomóviles al servicio pú­
blico .................

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cébada.

20 agosto 1921. 

16 agosto,

20 agosto.

10 septiembre,

12 septiembre. 

2.5 septiembre,

8-octnbre.

28 octubre.

12 iióviembre,

29 octubre. 

Genero 1922.

3! enero.

4 febrero.

8 febrero.

16 febrero.

24 diciembre 1921, 

22 febrero 1922,

22 febrero.

26 febrero.

2 febrero.

1 marzo.

27 febrero.

28 febrero 1921,

TIIAM ITE - 

acordado por la Coniisiún.

FECHA 

del mismo.

Sr. Serrano Jover,

Sres. García Cortés 
y Palomero,

Sres. García Cortés, Díaz 
Agero y Saborít.

Sr, Serrano Jover.

Sres. Palomero y García 
Cortés,

Sr. Ruimonte.

Sres. García Cortés 
y Serrano Jover,

Sr. Saborit. ,

Sr. Serrano Jover.

Sr, Noguera.

Sres. García Cortés, 
Palomero y Fraile,

Sr, Serrano Jover, 

Sr. Noguera.

Sres. Serrano Jover, 
García Cortés y Alberca.

Sres. Sánchez Bayton, 
Saborit y Camacho,

Sres. Noguera y Alberca.

Sres. Sánchez Bayton, 
Saborit y Camacho,

Sres. Alberca y Saornil.

Sres. Saborit y Díaz 
Agero,

Sr. Alberca,

Sr. Saborit.

Sr. García Cortés,

Sres. García Cernuda
y Serrali.

25 agosto 1921: 

18 agosto, 

25 agosto,

15 septiembre.

15 septiembre. 

29 septiembre

13 octubre, 
13 octubre,

17 noviembre

3 noviembre,

12 eneró 1922.

n  febrero,

11 febrero,

II febrero.

3 marzo 1921,

. ; --. • í;

. f

9 marzo.

2 marzo. .

L % 
'"•* 1

■ fr;-.., -T
9 marzo. ' i

9 marzo.

9 marzo.

9 marzo. 

9 marzo. 

9 marzo.
-

■ '■■■** 

-EÌ

7 mayo 1918, Sres. Silva, Ü. Cernuda 
y Crespo, 7 mayo 1918.

28 mayo. Sr. G. Cernuda. 28 mayo. . " 1
6 mayo 1919. Sr. G. Cernuda 6 mayol9!9

^■;:Í
17 junio. Sr. G. Cernuda. 17 junio.

6 abril 1920, Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920, ■ ■ ' i l

6 abril. Sr. Baeza. 9 abril. ■ -r*'

■ '^1

ento de Madrid . *■ ■ í' 
" • ,'U
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Proposición dei Sr. 'l'ato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y snbusla a los cinco afios, todoslos kioscos 
estabiecidüs con anterioridad a estos presupuestos.. - .

Proposición de los tires, iíeglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne...............................L

Proposición del Bxcino. Sr. Marqués de Villabráginia, para que 
se I ¡[tiite el minierò de expendedurías de carne al 5U por lüO de
las boy existeiiies,............. ................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec-
t teñios............... .......... .............................................................

Proposición del Sr. García Corlés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del niaferial de incendios y otros particiilaret
del servició........................................- .....................................

instancia de D, Santiago Caballero, solicitando devolución dt
. diez y nueve jamones intervenidos............ ..........................
Proposición de la minoría socialista relativa a la tnimicipalizaciói

del pan........................................................................................
Proposición de! Sr, Noguera, para clausura de las vaquerías del

Interior................................  .................................................
instancia de los Sres. Arana y Compañfa, pidiendo renovación de 

licencia del almacén de maderas establecido enei número 67 du­
plicado de la calle de Embajadores.................................... L .,.

Instancias de D.Uomingo Garrido, pidiendo ifcencia para depósito 
de ¡amones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Poníanos, 3, 
y de D. Francisco líegtiera y D. Honorio Santiago, para cas­
quería, en el pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respectivamente. 

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martin Martí­
nez, pidiendo Ittencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 de la calle de Palos de Moguer y 25 de la ronda de Atodia, 
respectivamente, .................... .................................  ..............

Instancia deD. Alvaro González Iribas, pidiendo licencia para ins­
talar uti kiosco en lá glorieta.de Atoclia, para el reparto gratuito
de almoliadas anunciadoras........................................  .............

Proposiciones de varios sefioresConcejales, pidiendo que se obli­
gue a la Cóiiipañía de Tranvías de Madrid,a establecerestación 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se instalen bancos públicos.............. ............ .̂...................., .

instancia de D. Antonio Minguez,. pidiendo licencia de abacería;
, en el número 47 de la calle del Pacífico...................................
Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 

por la Comi.sión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes.......................................  . ..........

Instancia de D, Domingo Hrinnaeche, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de iin electromotor de 7 HP,
en el mtmern 2 de la calle de Garcilaso................................ .

Proposición del Sr. López Baeza, para irasladar los cajones de la
planta alta del mercado de la,,Cebada........................ ...............

Instoncia de Ü. Apolonio Gómez, pidiendo licencia para utilizar 
las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad dé la Socie­
dad ¿ / Esoerarvza. ............................... ................ ..................

Instancia de D, Luis Ricart, pidiendo licencia para la venta de 
materiales de construcción al por menor, en el número 5 de la
ronda deAtoclia,....................... .......... .................... ...............

Instancia de D. Eleuterío Guzmán, pidiendo licencia para instalar 
un electromotor de nn caballo de fuerza, en el número 9 de la
calle de V inato................................. . . . . . . . . . . .  ..................

Pliego de condiciones formulado por el Sr. Jardinero mayor, 
para sacar a concurso el arrendamiento del sefvicio de lanchas 
en el estanque grande del Parque de Madrid......................

Proposición [tara 
ip del Hospital

COM ISIÓN 4.‘ — Fo/Heu/o, ■ ,

la co lis iruccióii de iiu mercado en el distri-

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto................................................... . ,

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López, Ex­
trarradio ................................. ................................ ................

Soliciltíil de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar alumbrado en varias c a l l e s . . ......................... ..........

Aetterdosde la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 
^oti los liitndimieiilos de edificaciones en eonstnicción... •

Proposición interésaiidn se determinen las facultades del setíor
Coticeial inspector de Fontanería.......................... ..................

Proposición interesamlo conocer los trabajos realizados para el 
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio.........

• FECHA
eti

que pssú ul despacho 
ae la Coniisiúii.

TRÁMITE

Hcordsdo por ta Comisión.

20 abril 1920. . Sr, Cordero.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza.

14 mayo. Sres, Enciso y Plaza.

25 mayo. ■ Sr. Cordero,

25 mayo-. Sr, Maura.

20 julio. ' Sr, Baeza,

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso.

I febrero 192!. Sres. Noguera y Maura,

. Í5 febrero. Sres. Cordero y Martin.

¡9 abril. Sr. Baeza.

- V' •

3 mayo, Sres Cordero 
y Martín Rodríguez.

7 junio. Sres. Fraile y Cubero.

28 junio. Sr. Cordero.

2 agosto. Sr, Martín.

8 noviembre. Sres, Fraile, Baezay Plaza

22 noviembre. , Sres. Cordero y Martín.

17 enero 1922. ' Sr. Noguera,
*

31 enero, ' Sres* Rodríguez y Nicoli.
' 4

7 febrero. ' Sr. Nicoli.

21 febrero. ' Sr, Martín.

7 marzo. Sr. Martín.

.1 felli et [1 1917, Sí es* M* A i ÍHií, 1 IÌM 
y Loi oiiH,

24 marzo. Sr, Alvaiez.

10 agosto. Sr, A lvarez.

! mayo 1918. S r . A n it ia s .

1 abril 1920. Sres. Asprón y A ra- 
qiiistaíu.

18 jimio Sr. Tato.

31 .julio. Sr. López Baeza,

PECHA 

d e l m i s ni o .

24 abril 1920

5 mayo.

1 1 mayo,

29 mayo.

S9 mayo.

20 julio,

15 diciembre. 

S febrero 19̂ 1.

22 febrero 

27 abril. .

2 julio.

8 agosto.

8 noviembre.

26 noviembre. 

' !7 enero 1922

3 febrero.

! 1 febrero,

27 febrero.

11 marzo.

iS tullí el o 1917. 

12 abril,

23 agosto.

14 mayo 1918

]4 abril 1920. 

23 junio, 

n agosto.

Ayuntamiento de . Madrid
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Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada...............................................................................- .........

Alineaciones y tasantes de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid........................... ‘ .........................................................

Abono del importe de los terrenos procedentes del Convento de
Santo Domingo..........................................................................

Abono del importe de los terrenos procedentes de! Convento de 
Santa Teresa

Adqi|isicióti de 70 iiectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes 

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid por
ei paseo de! Angel Caído............................................................

Proposición interesando se solicite la reforma y ampliación del 
Real decreto 'sobre alquileres

COMISIÓN 5. '—Beneficencia y Sanidad.

adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos, 
ijecndóndeobrbsenelCampamentodeDesinfección,o el

damiento de otro loca l.........................................  ........
íevisión de precios delosmateriaiesempleadosen laconstr 

de los parques de Limpiezas...........................................

Socorro del distrito de Palacio — ................................
Moción del Sr, Garcia Cortés, proponiendo !a reorganización de

ricnitiira......................................................................
Expediente relativo a la adquisieión de maquinaria paralo 
res de carpintería y mecánico del servicio de Limpiezas,

pabellones desmontables.

de Chamberí.

farmacéntica del distrito del Congreso.

prohibición de transformar los bonos de Casas de Socorro en 
géneros de determinados establecimientos.........................

numerario.......  ............................
Expediente de concurso para la provisiót 
nanzas camilleros de Casa de Socorro.

ocupar la vacante...................................... ............... .
Expe'diente relativo ai derribo dd Cementerio de San Martin.... 
Deslinde dei Cementerio de San Isidro................. ........ .......

Pianos de las Sacramentales.

COM ISIÓN fy.'-Ensancfie.

Expediente relacionado con la ‘ocupación efectuada por iin 
ticniar de parte del antiguo camino de Aceiteros..............

compresor de vías públicas del Ensanche.

inspección de las obras dei paseo de Ronda, entre la calle
López de Hoyos y el Hipódromo.......... ................................

Ponencia emitida ,por el mismo Sr. Vocal, respecto de las con

e,n nn solar con facimda a !n calle de Cabaniltes. 
'otienda emitida por el Vocal Sr, Prpciilio, en el 
regnlarización de la glorieta de Chamberí.........

almacenes de Fontanería Alcantarillas, solicitando el 
de) cargo que ejerce a la plantilla.............E .

uncamieí

FECHA
en

que pasó al despactio 
de Ib Comiaión.

TRÁMITE

acordado por la ComlBióti.

1 diciembre 1920. Sres. Nicoli y Fraile.

19 enero 1921. Sr. Nicoli.

19 enero. Sr. Sánchez Bayton,

19 enero. Sr. Sánchez Bayton.

3 jimio. Sres. Baeza y Nicoli.

29 julio. Sres. Fraile y Nicoli.

13 junio. Sres, Nicoli y Rnimonte.

9 noviembre 1919. Sr. Serrano Jover.

20 febrero 1920. Sr. Onís.

' 23 febrero* Junta Consultiva 
dé obras.

» Sr. Concejal Inspector.

»  . Sr. Alvarez Herrero.

30 abril 1921. Srés. Director del Labo- 
ratorro e Ingeniero 

industrial.

21 mayo* Sr. Onís,

24 noviembre. Sr. Presidente 
de la Casa de Socorro.

15 julio. Sobre la mesa.

6 enero 1922. Sobre la mesa.

7 marzo.

»

s
31 enero 1918. 
4 marzo 1922.

4 marzo;

' Sr. Fernández Cancela. 
Sr. Arquitecto de Cemen­

terios.
Sr. Arquitecto de Cemen­

terios.

24 marzo. NuSva entrada. .

25 marzo. Nueva entrada.

27 marzo* Nueva entrada.

27 marzo. Nueva entrada.

23 marzo. Nueva entrada.

23 marzo. Nueva entrada.

Ì ’
 ̂ 25 marzo, Nueva entrada.

iento de .Ma -d ' d  .

FECHA 

del mí smo .

i diciembre 1920, 

19 enero 1921i! 

19 enero.

19 enero, ’ 

15 junio.

3 agosto,

7 septiembre.

24 abril 1919. 

5 marzo 192Ô.

24 abril. 

22 agosto.

18 febrero 1921,

14 enero 1922. 

14 enero.

3 febrero 1916.

i l
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FECHA .

' en
que pasti al despacho 

de )a Comiaión.

T ííÁ M ITe

íícord^do por Íh Conttflicru

.fecha

del ni i sin o.

Solicitud de los Letrados consistoriales del Ensanche, interesan­
do el aumento eu sus haberes del l'2 por 100, reconocido por el 
Exano, Ayuntamiento a los Letrados del Interior, en el prestí-

-
- .

puesto del próximo ejercicio ....................................................
Solicitud de los Arquitectos del Ensanche, formulando una peti-

25 marzo 1922, Nueva entrada, »

ciófi análoga a la anterior y fundada en los mismos motivos. , 
Expediente de revisión de precios de las aceras de cemento desde

25 marzo. Nueva entrada. - . »

los meses de agosto de Í9!9 a marzo de 1921................  .......
Ex poste ión forinmada por D Rafael Muñoz y López, ofreciendo 

el ingreso de cantidade.s que se adeudan al Ensanche, mediante

25 marzo. Nueva entrada. » ’

el reconocimiento del precio del 15 por lüO que la ley autoriza. 27 marzo. • Nueva entrada. ' »

S E C R E T A R I A

_ ’ A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas mimidpales de la Villa de Madrid, se aniinda al público 
C|ue D, Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente, en la casa números 7y 9 de la Carrera 
de San Jerónimo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, exnondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente animcio, io que estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo de 1922. — El Secretario, Fr,.̂ ncisco 
Roako. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Castro, proyecta establecer un taller dé cerraje­
ría e instalar nn electromotor de un caballo de fuerza, en la casa 
número 8 de la calle de Luis Miljans.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indas-, 
tria e instalación, expondrán por escrito anta la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo de 1922. — El Secretario, Fraaxisco 
Ruano. ' ' ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D, Jacobo Scimeider, proyecta instalar dos calderas de cale­
facción por agua caliente, en la casa número 10 de la calle de Eche- 
gariiy. Hotel Inglés. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término deqnitice días, a contar desde el. deis fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo dé 1922,— El Secretario, F rancisco 
Ruano. -

En cumplimiento a lo dispuesto en el arliciilo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Raimundo Cano, proyecta instalar tiu electromotor de tres 
cuartos de caballo de fuerza, eu la casa número 23 de la calle de 
Echegnray,

Las personas qtie se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción. expondrán por escrito anle la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de lu fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo de 1922. —El Secretario, F rancisco 
Ruano.

Eu cumplimiento a lo dispuestq.en el artícuío 294 de las Orde­
nanzas mnnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Saturnino Ruiz, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa número 2 de la calle de Pontejos, ' 

Las-personas que se consideren perjudicadas por dicha Lnstaia- 
cióii, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ' 

Madrid, 25 de nidrzo de 1922. — El Secretario, pRANCtsco 
Ruano. .

, En cumplimiento a lo dispuesto en él artículo 294 dé las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jerónimo Oiiervo, proyecta instalar cinco electromotores 
para cámaras frigoríficas, en la plaza de San Miguel (.Víercado),

Las personas que se consideren perjudicadas por dioha instala­
ción. expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente qnuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo de 1922. — El'Secretario, Fk.ancisco 
Ruano. .

En cnmplijiúento a ¡o dispuesto en el artículo 294 de tas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Sociedad Anónima Dorronsoro, proyecta instalar iin elec­
tromotor de nn caballo de fuerza, en la casa número 36 de la calle 
de !ii Montera. '

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e[ término de quince días, a contar desde el de la feciia de piibli- 

^cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,
Madrid, 25 de marzo de 1922, — El Secretario, "Fr.ancisco 

Ruano. ‘ .

En cumpiimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas miinicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Anastasio Martínez, proyecta establecer una chamarilerfa, 
en !a casanúmero 9 de la travesía de San Lorenzo.

Las personas que se consideren pei jtidicadás por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante ta Alcaldía Presidencia, durante 
el térmirio de quince días,a contar desde el de la fecha de publica­
ción del’ presente áiiuudü, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de m^rzo'de 1922,- El Secretario, Francisco 
Ruano. . ■ -

En cuinpl¡miento a ¡o dispuesto en d  artículo 294 de ias-Orde­
nanzas mmitcipales de. la Villa de Madrid, se amiticia al público 
que D. Marcelino Rincón, proyecta, establecer una cliamarileria, 
en la casa número 5 de la calle de Velarde.

Las personas que se considereti perjudicadas por diclia indas-; 
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a cóiitav desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, io que estimen conveniente.

.Madrid, 25 de marzo de 1922. — El Secretario, Francisco 
Ruano. '

ciento de Mac
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En cumpíimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al pdblico- 
que D. CorneÜo Biodi, proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agita caliente, en la casa número 15 de la calle de Monte 
Esqainzü. - '

L'ás personas que se consideren perjudicadas por dicha ínstaia- 
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo de 1922. — El Secretario, FBA '̂ClSCO 
R u .a k o , ' , ■

En camplimienío a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres, Hargottia y Taiiler, proyectan establecer un taller de 
ebanistería, en la casa número 41 de^a calle del Conde Duque, 

Las personas que Se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de lá fecha de pu- 
hlícaciüii del presente anuncio, lo que estimen convetiíenteT 

Madrid, 25 de marzo de 1922. — El Secretario, Fü.vncisco 
R u a n o . ■ '  '

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas muaicipales de la .Villa de Madrid, se anuncia al público 
ipie D. Jacobo Schneider, proyecta instalarana caldera de cale-' 
facción por agua caliente, en la casa número 7 de la plaza de las 
Cortes. . .  ̂ '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde e! dé la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 2.5 de marzo de 1922. — El Secretario, F r an c isc o  
R u a n o . ' ■ ■ .

En cinnpliiniento a lo dispuesto en el articulo 294 de'las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Hijos de Labourdette, proyectan instalar dos elec­
tromotores con fuerza total de dos caballos, en la casa número 
31 de la calle de Miguel Angel, ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de marzo de 1922;~EI Secretario, Francisco 
Ruano,

Este Excmo, Ayuntamiento, ea sesión celebrada el día 17 def 
corriente mes, a propuesta de su Coiiúsióii de Hacienda, ha acor­
dado proceder a la enajenación por subasta del solar propiedad 
de la Villa, sito en la calle de Tetiián, ¡5, siendo la superficie del 
mismo, de 268*14 mell os cuadrados, equivalentes a 3.453'54 pies 
cuadrados, que valorados a '322 pesetas metro cuadrado, im- 
porfaii Sti.,341TO pesetas, precio tipo fijado por el Arquitecto mu­
nicipal,; '

Loqae en cumplimiento de lo dispuesto en el páfrafo quinto, 
regla ¡0 y como caso comprendido en la regla d." de la Real 
órdeti de la Presideiicia del Consejo de Ministros de 19 de junio 
de 1901, se hace saber a) público que queda expuesto en esta Se­
cretaría durante el lérmino de diez días liábiles, en el que pueden 
formularse reclamaciones contra el acuerdo municipal de enaje- 
iiación por subasta de! solar de que se-trata.

Madrid, 30 de marzo de 1922.— El Secretario, pR.^NCtSCo 
R u a n o ,

C E M E N T E R IO S

\ntoriBaciones de enterramiento en tas cuatro Sactamentóles 
desde el !2 al IS de marzo de 1922.
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Pefieta«.

De ,33 pesetas................ » 10 » 10 330
De 44 ídem ................... 7 s 1 1 17 748
De 50 ídem................... » 1 í> 4 ■ 5 250
De 110 Idem ................... 2 2 » 4 440
De 165 ídem . .................i » » • ». »

. 'l‘OT/1 as .............. 9 21 1 5 36 1 768

SU BASTAS

Concursos oendientes en el día de hoy, con expresión de sn 
caantía y fecha de celebración.

DÍA I
de la subasta. OBJETO DE ,LA SUBASTA

Abril 17

2!

28

CONCUR50.S
Concurso para la instalación de líneas 

reatares de autobuses en esta ca­
pital, durante veinte arlos,— Las 
proposiciones se presentarán en el 
Registro genera! de la Secretaría 
durante el plazo del concurso, que 
será de nn mes, a contar desde efdia 
siguiente a) en que aparezca el co­
rrespondiente anuncio en la Gaceta 
de Madrid.

'Concurso para contratar el suministro 
de placas rotuladoras de calles hasta 
31 de marzo de 1924.—Las proposi­
ciones se presentarán en el Registro 
general, de diez a dos, durante el 
plazo del concurso, o sea hasta el 
día qne,al margen se expresa. Im­
porte anual calculado..................

Concurso para adquirir odio camiones 
automóviles destinados al transporte 

■ de carnes desde el nuevo Matadero 
a tas carnicerías y otros puntos de 
consumo.—El plazo del coneurso.es 
el de treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid.. 
Las proposiciones se presentarán 
durante el plazo del concurso eu el 
Negociado de Subastas de la Secre­
taría, de diez de la mañana a dos de 
¡a torde.'Precio tipo de cada camión. 

Concurso libre para la ejecución de 
obras de empedrados de pórfido dia- 
básico, desmonté y encintado graní­
tico, que habrán de llevarse a cabo 
en las calles de Qoya, Núñez de Bal­
boa, Meléndez Váldés, Torrijos, 
Méndez Alvaro y García de Pare­
des.—Las proposiciom s se presen­
tarán en el Negociado de Subas­
tas, dejdiez a dos de la mahana, du­
rante los diez días siguientes al en 
^ue aparezca el correspondiente 

. anuncio en.la Gaceta de Aiadrid.

PESETAS

50.000

25.000

COBiSiÓ.N EJECUTIVA DEL HONTEPÍO SUNICIPAL.

Acuerdos adoptados en la lutria celebrada et día ¡5 de marzo
de 1922. .

Conceder a doña Asunción Alonso de ^orge, viuda de don 
Emilio de Jörge Sulvagún, Jefe de Administración de tercera 
clase, la pensión vitalicia de primera clase, de 2.66G'66 pesetas 
anuales. , ' -

Conceder a doña Leandra Muñoz y Frías y a doña Consuelo 
Fernández Conso, viuda y huérfana, respectivamente, deD, José

'■'i-
'A íA,

■

.. A ^
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Mtiñoz Fernández, guardia municipal, la pensión vitalicia depri­
merà clase, de 63875 pesetas amiales, que percibirán por mitad.

Conceder a doila María Salas Peña, viuda de D. Angel Gon­
zález Peña, bombero de Villa, el socorro de 750 pesetas.

■ — '

•, C O N C U R S O  '
Esta Excma. Corporación, en sesión de 17 de! corriente, se ba 

servido acordar que se anuncie nuevo concurso libre para la eje­
cución de oluas, ya aprobadas, de empedrado de pórti jo diabási- 
co, desmonte y encintado graiiitico, que habrán de ilevarse a cabo 
en las calles de-Goya, Niíítez de Balboa, Meiéndez Valdés, Torri? 
jos, Méndez Alvaro y García de Paredes, con sujeción a las si-" 
giiientes bases: •

FACULTATIVAS

1. " Es objeto de este concurso la admisión de proposiciones, 
formulando precios por unidades de obras para la ejecución de 
las de empedrado de material de pórfido diabásico, desmonte e 
instalación de encintados a que se refieren los presupuestos re­
dactados por la Dirección de Vías púliücas de este Excmo. Ayun­
tamiento, y que figuran unidos a este expediente,

2. “ El importe de los trabajos de obras ejecutadas serán satis­
fechos a! adjudicatario por unidades de obra ejecutadas, con 
arreglo a los precios tipos que en definitiva se adjudiquen como 
consecuencia de este concurso. >

3. * El pago de las indicadas obras se verificarán a medida 
que se vayan recibiendo dentro de los créditos autorizados y que 
existan disponibles en ei capitulo IV, ártfcido 'J.”, concepto «Obras 
de urbanización» del presupuesto ordinario del Ensanche para 
el ejercicio de 1922-23, debiendo satisfacerse lo que exceda de los 
iiidicndos créditos con cargo a los que se habiliten en sucesivos 
presupuestos ordinarios o extraordinarios.

4. “ Para poder presentarse a este concurso será condicióji 
indispensable haber depositado en !a Caja general de Depósitos 
o en la Tesorería municipal, la cantidad que representa el 5 por 
100 a que asciende el importe total délos presupuestos redactados 
por la Dirección de Vías públicas én 19 de noviembre de 1921, y 
que figuran unidos al presente expediente, '

■ La fianza definitiva consistirá en el 10 por 100 del' importe de 
las obras adjudicadas por este concurso, calculado con relación 
al número de unidades que en los presupuesto de cada una de 
dichas obras se especifican y el precio que para cada anidad sea 
aceptado en la adjudicación.

5. “ La parte de la fianza definitiva, correspondiente, a„cada 
una de las obras, objeto de éste cpncnrso, podrá ser retirada por 
el contratista un año después de la terminación de cada una de 
las obras, previo reconocimiento de las mismas y acta de recep­
ción, en la que se liaga constar que las ha conservado en las con­
diciones debidas durante dicho tiempo, y que se encuentran en 
buen estado en el acto del reconocimiento. Si no lo estuvieran, se 
le dará un plazo prudencial para que ejecute los trabajos corres­
pondientes, y una vez éstos efectuados,  ̂se procederá n nuevo 
recptiocimieuto. El Contratista no percibirá cantidad alguna de 
este Municipio durante el'año de garantía que se exige para cada 
una de !as obras.

6. “ Las proposiciones para este concurso se presentarán.ea el 
Negociado de Subastas de la Secretaría de este Ayuntamiento, 
en pliego cerrado, acompañando por separado el resguardo de 
haber colisiitiiído la fianza provisional y a que hace reL reacia la 
base 4 ' del presente pliego, sin cuyo requisito no será admitida 
iiiiigtiim proposición, Diclias proposiciones se presentarán en el 
citado Negodádo, durante los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que se anuncie este concurso en la G ¡ceta da Madrid.

7. “ Para cnanto no esté contenido en las presentes bases, 
regirá para la ejecución de las obras de pórfido diabásico las que 
aparecen en el pliego de condiciones para esta clase de trabajos, 
publicado en ia Gaceta del 4 de mayo de 1926; para las de encin­
tado subsistirá las condiciones contenidas en el pliego relativo‘a 
las obras de material granitico publicado en ia Gaceta i'e 12 de 
julio de 1921, y para las de explanación de la calle de Méndez

Alvaro se tendrá en cuenta que en el precio del metro cúbico de 
desmonte medido en el terreno, va comprendido el picado, carga, 
transporte y descarga, dentro de la linea o vertedero de todos 
los residuos resultantes de aquéí.

8,“ Será muy de tener en cuenta para la adjudicación dé las 
obras, objeto de este concurso, la condición de realizarlas en el 
más breve plazo posible, por lo que los concursantes deberán ex­
presar en sus proposiciones aquel en que se comprometen a 
ejecutarlas, ■
■ 9,* Los concursantes puntualizarán en sus proposiciones los 
elementos de mano de obra y materiales qug poseen y garanticen 
el inmediata comienzo y ejecución de las obras, objeto de este 
concurso, tales como cantera, depósitos, medios de transportes, 
etcétera, etc.

Madrid, 21 de febrero de 1922.—E! Vicepresidente de la Co­
misión de Ensanche, ¡osé Clacd. ■

El Excmo, Ayuntamiento, ai aprobar el dictamen correspon­
diente, aceptó la enmienda verbal dé que no sea obligatorio para 
los concursantes la presentación de proposiciones que abarquen 
la totaijjiad dé ías obras, sino que se admitan proposiciones par­
ciales. ^

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS ■

l.'‘ El plazo dei concurso se abre por término de diez días 
hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el sígaiente al 
en que aparezca el anuncio en la Gaceta de Madrid.

2'.*̂  Las proposicionés extendidas en papel de !a clase 8.", en 
pliegos cerrados y lacrados y acompañando por separado, el res­
guardo que acredite haber consignado en la Caja general de De­
pósitos o en la Tesorería municipal la cantidad de 54 940‘10 pese­
tas, en concepto de depósito provisional, se presentarán durante 
los días liábiles que comprende el plazo del concurso, de mieve 
de la mañana a do.s?de ia tarde, en él Negociado de Subastas de 
la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento.

3. " Los pliegos de condiciones facultativas y demás anteceden­
tes estarán de manifiesto durante los mismos días y horas antes 
expresados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría.

4. “ El precio de este Concurso no se determina por referirse 
tan solo a ia admisión de proposiciones por unidades de obras,

5. “ El rematante de! concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva, la cantidad dei 
10 por 100, en que en definitiva se adjudiquen las obras, piidiendo 
hacerlo en metálico o en cualquiera de los valores o signos que 
tetermina e! artículo 12 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, 
computándose éstos en la forma que se establece en el artículo 13 
de la misma Instrucción.

6. “ El heciio de presentar una proposición a este concurso, 
constituye al licítador en la-obligación de cumplir el contrato si le 
fuere definitivamente adjudicado.

7.  ̂ El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que litibiesé quedado ej remate, sea cualquiera la causa 
que alegué, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

8. “ Ei adjudicatario, para todos los incidentes a que púdiera 
dar lugar este concurso, renuncia el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Trilumaies de esta Corte.

9. “ El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos que 
origine el concurso, así como el importe de la inserción de todos 
los documentos que lo liayan sido para el mismo en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando al efecto el correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo el mencionado importe,

¡0. Terminado el plazo del concurso se procederá por la Co­
misión de Ensanche a examinar las proposiciones que se hayan 
presentado, reservándose el proponer a! Excmo. Ayuntamiento la 
que estime más ventajosa, o desecharlas todas, sin derecho a re- 
clamacróii alguna por parte del concursante. ' ■

Madrid, 21 de febrero de 1922,—El Secretario, F iíancisco 
Rvano .

1 ^ 0  que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de marzo de 1922. — El Secretario, Franci.sco 

R u a n o .

itamsento de Madrid
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M O V IM IE N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominal de las bajas y altas octinidas en el personal, durante lós días del 26 al 31 de mareo dé 1922. con arrento 
(I lo dispuesto en las Bases 15 del Interior y 5,’' del Ensanche de ios respectivos presupuestos, ,

 ̂ S  A  J  ^  S

lì A M O CARüO ' NOMBRE Y  APELLIDOS

Parqiififi y Jardines Pfión ........................................... ......... Ricardo Fernández Blanco, 
Eduardb Camacho Agadelo.[dem. ....................................* idfiTTl..................' ...........  ......................

^  Xj T  ^  S

. R A M 0 C A R G (J

Parques y Jardines.................. Peón...................................... ....................
IdpiTTI.................**. .**,*•.-.***. Idem...........................................; ...............

Idem ................. : .................. . .
Idem............. ........................ Idem ........
idem........................................... Idem,... - .................................  ■- ............
Idem.................................. idem..................................... ........................
Ideni„  ̂ .............*.......... Idem....................... .....................................
Idem.......................................... Idem......... .'....................................... . ..

NOMBRE V APELLIDOS

L IC E N C IA S  EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Pollela urbana.)

D. Mariano Socuéliamos, Gravina, 22,'sastrería,
D. Francisco Vera, MalasafSa, 24, Acatlemia.
D, Alejandro Portomarfn, avenida de Menéndez Pelayo, can­

tería, '
D. Felipe Sa'nz, Luis Véiez de Guevara, 16, depósito de loza.
U. Manuel Toraiicón, plaza del Angel, 19, restaurante.-
D. Santos Matainala, Humilladero, 2 duplicado, almacén de 

frutas,
D. Primitivo González, Puerta del So!, 13, material eléctrico.
Di Narciso González, Imperial, 6, tejidos,
D, Felipe Alcaráz, Atocha, 78, venta de sombreros.
D, Restitute Andújar, Tudescos, 25, ventarle jabón.
D. Juan Santos, Santa Isabel, 3, cajón número 16, huevos y 

caza.
Doña Marcelina Rivas, Particular, 7, pan y despacho de leche,.
D, Saturnino Ruiz Serien, ronda de Atocha, 23 y 23 duplicado, 

colonia tes, .
Doña Ciara Vega, Marqués de Cubas, 8, modista de som­

breros. .
D, Manuel Antañón, San Bernardo, 31, venta de libros,
D. Ignacio Matesan^, Marqués de Leganés, 5, almoneda.
D, Ulorico Roca, plaza del Comandante ias Morenas, 3, se­

gundo, materiales de construcción.
Ü, Eustaquio Jerónimo Perla, Marqués de Urquijo, 20, ti ritas 

y cacharros, •

pQi’ el Negrielado 6.° (Ensanche.) ,

líevocos; Fernández de los Ríos, 4; Bravo Murillo, 4; General 
Pardillas, 4 duplicado; Calvo Asensio, 5; Cisne, 9 y 23, y Ponza­
no, 64 provisional.

Obras de reíoniia; Alcalá, 173; Don Ramón de la Cruz, 11; 
Meléndez Valdés, 5; Santa Engracia, 97; glorieta de Bilbao, 2, y 
Ayala, 33,

Construcción de pabellones: Cristóbal Bordili, 8, y paseo de! 
Canal, 1.

Vertedero de tierras: López de Hoyos y paseo de Ronda, y 
Ataúlfo. - ’

Instalación de ascensores: Plaza de la Moiicloa, 2, y Diego de 
León, 4 y 6. ' '  .

Paso de carros: Martín de los Heros, 67; avenida" de la Plaza

Rafael Barreiro, ^
Agustín Jiménez, '
Félix Marqués Calvo, 
Manuel Gómez González. 
Gregorio Muñoz Fernández. 
Angel Rodríguez Rodríguez, 
José Caballer Herrar.
Angel Pereira Delgado.

de Toros, 12 y 14; O’Donnell, 28; Toledo, 156; Rafael Calvo, fi; 
Ataúlfo, Quinta de San José; Moret, 7; Alonso Cano, 15 y 17; 
Zurbarán, 30, y Lista, 77, ■ l

Construcción de muros de cerramiento: Santocild°s, sin nume- 
ropDon Ramón de la Cruz, 29, y Caridad, 23. '

Construcción de cobertizos: Ancora, 6; General Porlier, 39; 
Alcántara, 17; San Bernardo,'! 18; Lope de Rueda; Toledo, 154, y 
Juan Duque.

Vallado de Solares: General Lacy y Canarias; Meléndez Val­
dés, 1 antiguo; Fernán González; Altamirano, 3; Jorge Juan: An­
tonio Acuña; Alcalá; Ciudad Rea), 18; paseo de Ronda, manza­
na, 356; Gaztambide, 21 y 29; Alberto Aguilera, 16;'Bravo Muri­
llo, 47, y Toledo, 154.

Construcción de fincas: Covarrubiaa, sin número; Rodríguez 
San Pedro, manzana, 49 de! Ensanche.

Alquilar; Granada, 8; Alburquerqne, 4; Magallanes, 3; Santí­
sima Trinidad, 3; Vinato, 9; Serrano, 75; Alcalá, 143; Embajado­
res, 117; paseo de Santa María de la Cabeza; Ríos Rosas, 12 y 14; 
Santa Engracia, JIO y 112; Rodríguez San Pedro, y Valleher- 
moso. "

Construcción de Galileo, 33. .
Cortar cuatro árboles: Torrijos, 13; .Abascal, 25; Lista, 77, y 

Ayala, 78. -
Obras de reparación: Juan Duque; Embajadores, 76; Santa 

Engracia, 77; Raimundo Liilio, 2 duplicado; Serrano, 48; Monte 
Esquiiiza, 12; paseo de Ronda, manzana 356; Liidiana, 33; Cara­
cas, 10; Alberto Aguilera, 44; Orfila, 12; Fortuny, 3 y 5; Var­
gas, 5; Sagasta, 19; Princesa, 46; Granada, 47; Monteíeón, 20; 
Alfonso X, 3; paseo de Rosales, 42; Goya', 23; San Bernardo, 120 
y 122; Luis Villa, 3; Herniosilla, 4; Alcalá, 143; Cáceres, 3; Veláz­
quez, 64 y 66; Feniando el Santo, 12 y 14, y Pinar, 10.

Obras de ampliación: Monte Esquinza, 20; Embajadores, 117; 
Caracas, 27; Narciso Serra, 31; Villanueva; Núñez de Balboa; 
Don Ramón de la Cruz, 29, con vuelta a Castellò; Peñuelas, con 
accesoria a la de Laurei; Pi iticipe de Vergara, 13, y Princesa, 46, 

Construcción de casilla para guarda: Valleliermoso, y paseo 
de Ronda, Metropolitano. '

Derribar fincas: Bravo Murilio 19 y 19 duplicadcr.

Por la Diimccióii de Fontniieria A leantarlllus.

Acometidas a la alcantarilla generai, 1.
Limpieza de atarjeas, 10. ^

. ■Votai, 11. ■

Ayuntamiento de Madrid
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Se han recibido tos libros que a continuación se expresan:

Del Excmo. Sr. D. Francisco Ruano:
Vista perspectiva de la Gran Vía de Madrid con sus alrededo­

res.—S. I., lf)‘4¡ I con grabados intercalados.
Rodó (José Enrique),—Breviario de la juventud.—Ariel.— 

Valencia, ISJW. .
De D. Ricardo Fuente:
Salinas y Castro (Juan de),—Poesías del doctor D . na t l i r a l  

de Sevilla, publicadas por el original preparado para darlas a la 
iniprenta en 1643,—Sevilla, 1869.-2 vois.

Contea à rire et aventures plaisantes en recréations ftan- 
çaises. Nouvelle edition revue et corrigée avec préface par 
A. Cliassaiit. -Paris, 1831, -

Montesquieu (Charles de Secondât). -Grandeur et decadence 
des Romanes... Leitrea Persanes et Temple de Guide­
Paris, 1866 .

Bt-rnal Díaz de Luco (J«an). —Aviso de curas-.. Agora 
nuevamente afladido por el doctor. .. -Alcalá de Henares, 1543, 

Vega Carpio (Lope Félix de).—Ultimos amores de Lope de 
Vega Carpio, revelados por el mismo en cuarenta y ocho cartas 
inéditas y varias poesías,—Madrid, 1876.

Fuente (Vicente de la). - Historia de la Instrucción publica en 
España y Portugal, obras modernas acerca de el!as.--Madrid, 1893.

Fuente (Vicente de la ).-L a  enseñanza toniística-en España. 
Noticias tie las Universidades, Colegios y Academias tomistas.— 
Madrid, 1871. ‘ '

Tarqttilli (CaniillD).—Lettre du R, P . . .  de la Compagnie de 
Jésus... en réponse a l’écrit de M, Maurice de Bonald.— 
Rodez, 1871.

Fuente,(Vicente de la ) .— Los Concordatos: Cuestinos de 
derecho público eclesiástico sobre su re v ocab il ida d.—Madrid, 1872.

Fuente (Vicente de la).—La division de los poderes. Estudios 
filosófico-canónicos sobre las relaciones entre la Iglesia y el 
Estado.—Segunda edición.—Madrid, 1866.

Bonald (Maurice).—Deux questions sur le Concordat de 1801. 
Genève, 1871.

Maurenbreclier (W illielm ), — Estudios sobre Felipe II por 
G. Maurenbreclier, M. PhiÜppson y C. Justi. Traducidos de¡ 
alemán por Ricardo de H inojosa,-Madrid, 1887.

Cantú (Cesare).-L e s  trente dernières anúees (1848-1878) par 
César Cantii . ., Edition française revue par l’anteur précédé 
d’un essai biographique et literaire.. .—Paris, 1880.

Matter (Jacqees).—Histoire des doctrines morales et politiques 
des trois derniers siècles.-Paris, 1836-37.-3 vols.

Dollîuger (J, von).—The Pope and the Couneii, by Janus 
(send) Antorìzed translation from un german. Second edition,— 
London, 1869.

Senneri (Paolo). — Quaresma del Padre Pablo Señeri .. 
traducida de la léngaa toscana .. por el doctor Antonio de las 
Casas.—Barcelona, I765, , .

Renan (Ernest).—Le livre de Job, Traduit de l'hebreu par,.. 
Etude sur l’age et le caractère du poeme.—Paris, 1859. '

Serrano Puente(Viceute).—Relaciones por el Océano Atlántico 
del Mundo Antiguo precolombiana.—Gijón, 1905,

Pastor y López (Pasciiat),—Apuntes sobre la fauna asturiana 
bajo su aspecto cietitifico e industrial.--^Oviedo, 1859,
. Canella Secades (Fermín). - El Príncipe de Asturias (Apmites 
históricos). —Oviedo, 1880. '

Agapito y Revilla (Juan),—La basílica visigoda de San Juan 
Bautista en Baños de Cenato (Palencia), Apuntes crfticos- 
artisticos,—Valladolid, s, a. -

Mélida y Allnari (José Ramón).'-Historia del cascó. (Apuntes 
arqueológicos).—Madrid, 1887,

Olmeda' (Federico).—Memoria de un viaje a Santiago de 
Galicia o examen crítico, musical del Código del pbpa Calisto 
(sic) 11, perteneciente al archivo de la catedral de Santiago de 
Compostela,—Burgos, 1895,

Pommier (Armand).—Les monologues d’un solitaire. Etudes 
pliilosophiqties et morales,—Paris, 1870,

Aldrete (Bernardo).—Varias antigüedades de España, Africa 
y otras provincias. —Amberes, 1614.

Dìógenes (Laercio).—Los diez libros de. . sobre las vidas, 
opiniones y sentencias de los filósofos más ilustres. Traducidos 
de la lengua griega por D. Josef Ortiz y Sanz.—Madrid, 1792.—
2 vols.

Col!indePlancy(Jacques-Albìn-SÌmón).—Dictionnaire infernal. 
Repectoire universel, des êtres, des personnages, des livres.— 
Bruxelles, 1845. ■

Fonseca (Damián).—Ivsta exp visión de los moriscos de España, 
con la iastrvccion, apostasia ytraycion dellos,,. del M. F..,. 
Roma, 1612. ■ '

Cousin (Victor),—Pbllosopbie.de Kant. Troisième edition.— 
Paris, 1857. ' ,

Mignet (François-Aiiguste-Marie). — Antonio Perez et Phi­
lippe II. Troisième editioii.—Paris, 1854. _

Guerra (Jimqueiro)—Patria. Segunda ediçao.—Porto, 1896. 
Mercader (Gaspar).—El Prado de Valencia. Edition critique 

avec une introduction, des notes et un appendice par Henri 
Merimée,—Tolouse, 1907. '

Schaclt (Adûlî Friedrich).-Poesía y arte de los árabes en ■ 
España y Sicilia. Traducidos del alemán por D. Juan Valera.— 
Madrid, 1867,-3 tamos en un volumen.

Cellini (Benvenuto), — Oeuvres completes . Traduites par 
Léopold Lecíancbe. Deuxième edition,—Paris, 847.—2 vols. ' 

Carvalho Melo (Sebastiñó Jose) Marques de PombaL — 
Mémoires.—Lisbonne, 1784.—4 tomos en 2 vola.

Perreus (François Tommy).—La Démocratie en France au 
moyen âge. Deuxième edition.--Paris, 1875.—2 vols,

Duprat (Pascal).—L’esprit des révolutions.--Paris, 1879.—
2 vols.
' Lacroix ( Pau l ) .  — Curiosités de rhistolre de France — 

Paris, 1858.
Llórente (Juan Antonici).—Retrato político de los Papas, desde 

San Pedro, hasta Pío Vil, inclusive, con expresión del principio y 
fin de cada pontificado y reflexiones criticas. —Madrid, 1823.
2 vols. . '

Musset (Alfred de).—Comédies, & Proverbes avec un portrait 
de l’auteur gravé'par M. Jph. Leroy, d’après la lithographie 
de Gavarni et une eau-forte de M. Lalanze d’après Bida.— 
Paris, 1876.-3 vols.

Gautier (Théophile) —Madeqioiselle de Maupin par... Avec 
quatre dessins dê M. Girand Graves a l’eau-forte por M, (..hampo- 
lliôn,—Paris, 1878.—2 vois. -

Musset (Alfred de).—Premières poesies. 1829-1835 avec un 
portrait de l’auteur gravé par M. Waltuer d'après le médaillon de 
David d’Anger et une eau-forte de M. Lalanze d’après Bida.— 
Paris, 1876.

Musset (Alfred de).—Poesies nouvelles 1836-1852 avec un 
portrait de l'auteur de Léopold Flameng d’après le tableau de 
Landelle-et une eau-forte deM. Lalanze d’après Bida.—Paris, 1876.

Mendes (Catulle).—Contes choisis par... avec deux eaux- 
fortes par Gustave F rai pont.—Parts, 1897.

Musset (Alfred de).—Nouvelles & Contes avec un portrait de 
l’auteur gravé par M. Waltner d'après une aquarelle fa îte... 
Eugène Lami et deux eaux-fortes de^M. Lalanze d’après Bida— 
Paris. 1877.

Musset (Alfred de). -La confession d’un enfant du siècle avec 
uti portrait de l’auteur dessiné par Eugène Lami et une eau-forte 
de M. Lalanze d’après Bida.—Paris, 1876.

Cánovas de! Castillo (Atitoiiio),—Problemas contemporáneos, 
Madrid, l8Si.

Canovas del Castillo ( Antonio).-El Solitario y su tiempo. 
Biografia de D, Serafín Estébanez Calderón y crítica de sus 
obras,—Madrid, ¡883.

Corraro (A 'ngelo).-Relation de la Cour de Rome, faite 
l’ an 1661 au Conseil du Pregadi, paf*. •. Leyde, 1663;

'U i ¡camciento de Madrid
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C O N T A D U R I A

N T  E R I o  R

ingresos ¡j pagos oerificados oof cuenta dei presupuesto de W21-22.

INGUESOS

- C A l ’ i T  IJ L O S

C R É D 1 *1* O S 
pi eaiipiieslos

ieseias.

INGRESOS PORMALIZADOS

Hasta el 25 
de mareo de 1922.

Peseíes;

Del 26 al 31 
de marzo de 1922.

Pesetas,

TotaI.de in r̂e.soíi 
tiasia e l31 

de marzo de 1922

Pesetas.

1. “ —Propios .................................................................; . .  . ,  . .  . . . _______ __

2. * — Vloates....................................................................................................... .................

108.789*04 
25,103*85 

12,399.679*18 . 

106.088*62 
2,800 

703*60 
. 742.538*93 

2.335.217*62 
36.872.934*08 

385.837*87

76.043*39 
17.068*17 

10.473.277 92 
15.837*19 
5.560 

50*25 
323 953*50 

2.834.644*68 
38.439.590*17 

61.619*29

5.010
187'

224.940*41
234*80

•

»
912*96
132*21

2.358.021*90
■ ■»

-  81 ,a53‘39 
17.255*17 

10,69,8:218*33 
16 071*99 
5.560 

50*25 
324.866*46 

2,834.776*89 
38.797 612*07 

61.619*29

3,“ —[mousstos.........................................................................
4;®—Beneficencia...........................................................................................................................

5. "— Instrucción pública........................................................................................

6. “—Corrección pública.......... ...................... ................................. ....................

7. °—Bítraordinarios................................................. ..............................................

8. “ —Resultas............... .................... ........................................................................... .....

9. ®—Recursos legales para cubrir el déficit.............................

13,“—Reintegros.. . ........................... i ..................................................................................

ngresos por reintegro de cantidades libradas............................................

. 7b/íí/ de ingresos formalieados.................................................

53.^79,íí93'69 50.247.644*56
746.447*46

2.589.439*28
204.490*85

52.837.083*84 
' 950.938*31

53.479.693*69 50 994,092*02 2.793.930*13 53.788.022*15

P A G O S

C A  E í 'I' U L O S

—Gastos del Ay mitamieiito ....
—Policía de a.esuridad..............
—Policía urbana y rural.
—InstriicciOu pública.............
—Beneficencia..................; .........
—Obras publicas......................
—Correccidti pública..................
—iMoiites......................................
—Cargas....... ..........................
'-Obras de nueva cotistriiccióUj,
'—Imprevistos.............. ................
’—Resultas..............................

Pagos por devoluciones de ingresos. . . . . .

Total de pagos formalieados.

CREDITOS 
H iri ori d 0 fj.

Pesetas.

5.48S.7S9‘05 
3.025. Í69‘5I 

10.198.372*48 
3.291.243‘fi'i 
4.803.07.5*78 
7.689.888*76 

688.166*94
í

15.654.139*98
2.257.425*80

380.204*45
»

53.476.476*37
»

53,476.476*37

P A C O S  E lE C U T A D O S

IlüStR el £5 
de mano de 1922

Pesetas.

5.176.812*17 
2,647.968*80 
8.894:437*68 
2.650 879*58 
3.739.824*31 
6.652.909*78 

675.243*92

15.044.895‘Sl 
1.502.405*99 

153.426*91
»

47.138.804*95
143.649*48

47.282.454*43

Del 26 a! 31 
de raarxo de 1999.

Pesetas.

461.933*49 
298 543*89 
252.111*0! 
151.338*59 
236.385*54 
259.979*28 
12,723*02

304.901*77
14.408*5!
2.949*59
»

1,995.272*69
»

1.995.272*69

*rotat de pasos 
iiaslB el 3l 

de mamo de 1922,

Pesetas.

5.638.
2.946,
9.146
2,802.
3.976.
6.912

687

745*66
512*69
548*69
.218*17
.‘209*85
.889*06
:966‘94

»
15.349.797*58
1.516.812*50

156.376*50
»

49.134.077*64
143.649*48

49.277.727*12

B A L A N C E
. 3 ^ ' '

Ingresos fornialÍ*/.ados............................ ....................................................... ........................
Ide n lísviiíltos....................................................... ..................................................................

PESETAS PESETAS

62.837.083*84
143.649*48

» 52.693,434*36

48.183.139*33

Irlffcltl 1 fililí dos* .........................se. ......................... ....................................... . .

PflíTO« P ¡AnítfldíVft . . * S . . * s . s S . . s s . .......... . . . . . .  s s s . s .. . ’................  ... . . . . .  . . . . . 49.134.077*64
960.938*31

»
Ideni reintegrados......... i ......................: ............................................. ........................
Idem líquidos...........................................................  .............................................................

Existencia en Tesorería........................ ......................................... 4.510.295*03

Ayuntar üento de
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E N S A N C H E

t¡ panos oertflcados por cuenta.del nresnpuesid de I9SI-22. 

I N G Ü E S Ü S

C A P I  T  U 1, O S

1. “ — Cuntriinicioires y recargos......................
2. “—Vejita ile terreiiüa , ................... .
3. '’“ Siil)veijci(')ii del Ayiiiitaitiieiito. ............. .
4. “ —[íesiillas ... ................. ................... ... <
5. “ —líiipreviatoB y evetihmies.......... ......................................................................
6. “ -lieiirtegroR.............................................

IngriaoB |nvr reintegro de caiitidádes libradas........

Tu Ut i de in presos fornuilieados

TO TA L 
de créditos

P r e s ü p u e 81 O K .

5.251.2)7‘9I
43.315‘84
■»

2.551.289
232,313*83
38.951*54

8.11?.088‘12
330.457*40

8.447.545*52

INCjRESOS FORMAI.IZADÜS

Hasta el 26 
de marzo de 1932.

Pesetas.

7.072.544*57 
43.315*84 

1.000 
2.551.289 

232.013*83 
65 025*87

9.9,56.389*1 Ì 
698 978 03

10.655.367*14

Del S7 al 3Í . 
de marzo Tie 19K.

Pesetas

2.293*45 
2 671*20

4,964*65

Total de iiiBre=os 
hasta el 31 

de marzo (fe 1992.

Pesetas.

7.072.544*57 
43.315*84 

1 000 
2.551.289 

232.713*83 
57.819^2

9.958.032*56
7Qi-649'23

10.660.331*79

P A G O S

C A P I T  U I. O S

1,"—Gastos del Ayiintíniiieiito. 
i . ”—Policía de seguridad.......
3. °—Policía iirbaná........ ...
4. **—Obras pithücas . . ........
5. **- Cargas.........................
8,"—Imprevistos..........._..........

Pagos por devoluciones de ingresos.....................

' fofa! de pagos (onnaUeados.

TO TA L P A G O S  R .IR C H T A D Ü S  *
de créditos 

H111 o r i z a d 0 s. Hasta el 26 
de marzo de ¡S22.

Del 2Tfil 31 
de marzo de 1922

Total de paeoa 
itasla él 3! 

de marzo de 19S2.

f‘̂ e£eras. ' Pesetas. Pesetas. Pesetas.

862.140 
267 861 *50 
‘243.413*25 

6.376.087*82 
1.71 i.SI 1*29 

32.776*85

-788.424*74 
215.828*12 
213.466*74 

51534.203*79 
1.429.455*38 

- 24.721

72.612*12
‘22,033*38

115*43
269.485*40

15.783*47
»

861.036*86 
267.861*50 
213.582*17 

5.803.689*19 
1.445,2,18*85 

24.721

9.400.441*71 
„ 193*50

- S.2.36.099'77 
34.387*21

■ 380.029*80 
»

8.616.129*57
34.387*21

9.400.835*2] S.270,486’98 380,029*80 8.650.516*78

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos....... ....

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados. .. 
Idem líquidos..............

PESETAS

9.958.682*56
34.387*21

»

8.616.129*57 
701.649*23

* »

Existencia en Tesorería.

PESETAS

9.924.295*35

7.914.4,80*34

2.009.815*01

Madrid, 31 de marzo de 1922. —El Contador, Manuel C. y Mañas.

li.-. '  Cotixaciún en Bolsa de los valores municipales ed los días del 25 al 31 de mareo de 1929.

Anterior. Día 25. Día 37- Dia Día 29. Día 30. Día 31.

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
72*50‘A » ^ 72*25 72*25 72*25 72‘25 72*35

Expropiaciones en el Interior.—Ohügacio-) E. 1899... . 90 » » » A ' A
lies de 500 pesetas al 5 por 100........... .. j E. 1909....... » 88*25 » ' 88*25 88*25

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 Vn por 100................................... 81*50 » » » . A »

Cédulas de exprbpiadones de) Ensanche de 500 pesetas al 
4 Vi por UW.—Emisiones de 1899 y 1907.................. ........ 92*50 92*50 » » ' y> 92*50

Idem id.—Emisión de 1915.. ............................................... 84 i> » "A A ■
Etnpréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

84*50 84‘50
» * 

85 » y> 85 85
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

84' 84*50 85 84*75 » , 85' 84

.Ayuntamiento de Madrid
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OBRAS M U N IC IP A LE S

V I A S  ï 'X Ï 'B I l . IO A .S

N T E  R I O R

Obras e/ecutaitas y, en curso ríe e/ecitción ríiirnrife /os ríias 
(¡el 27 ríe marzo aí 2 ríe abril dé !922.

Aceras, ■

Libertad, Barbiéri, Amor de Dios, Afocha, Magdalena,, plaza 
del Progreso, Duque de Alba, Hortaleza, Fiiencarral, Conde Du­
que, paseo de San Vicente, Cadarso, plaza de Oriente, Mariana 
Pineda, Fuentes, Tetuán, Montera, Toledo, Desengaño, Valver­
de y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

Smpedrados.

Evaristo San Miguel, Rey Francisco, Escalinata, Cruzada, pa­
seo de San Vicente, Flor Ba|a, glorieta de San Vicente, Pavía, 
Requena, Fuencarral, Elipa, Hortaleza, Goiri, Prosperidad (va­
rias), Serrano, Alcalá, Churnica, Apodaca, San Bernardo, Minis­
triles, Toledo, plaza de la Cebada, Cava Baja, Costanilla de San 
Pedro, Segovia, Caranmel, Doña iJrraca, paseo del Comandante 
Portea y .en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca^ 
lies alirmadas.

Máquinas.

Su conservación.

Talleres. '

Bfi el ríe carpintería: Arreglo de carretillas y carros de mano, 
astilado de herramientas, arreglo de cajones para guardas y cons­
trucción de niveletas.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de Iterrämien- 
tas, de carteleras públicas, de vérjas y en diferentes trabajos pro­
pios de este taller.

En el de oirírleria: Arreglo de aceiteras y faroles y reparación 
de canalones en tejados de las casillas.

El de pintura: En varias dependencias municipales.
Madrid, 3 de abril de Î922.—El.Ingeniero primero encargado 

del servicio,/. Afrferete. ' '

Asuntos despachados en las oficinas durante ios días 
del 27 de marzo ai 2 de abril de 1.922. ,

Interior.

Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 39; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 18; asuntos tramitados, 70; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción -de materiales, 47; 
iistas cié jornales, 14; importe de las mismas en ia última dece­
na,'53.412'91 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 2,

Ensan ella. , .

Asuntos despacliados, 20; expedientes informados, 12; (dem 
de calas, 18;,citaciones de recepción de materiales, 34; oficios va­
rios, 25; listas de jornales, 3; importe de las mismas en la última 
decena, 37.447*75 pesetas,

Madrid, 3 de aíiril de 1922,—El Ingeniero Director, P. Nú­
ñez Granés. .

Obras en ejecución correspondientes a la contrata generai de 
paoimentación durante los dias del 27 de marzo al 2 de abril

de 1922,
Callas.

Avenida de Menéndez Peiayo, Principe de Vergorn, Alberto 
Aguilera, Santa Cruz de Marceando, Oravina (replanteo), paseo 
del Prado, Princesa, glorieta de Atwdm y paseo de !a Chopera.

Madrid, 3 d& abril de 1922,—El Ingeniero encargado de ias 
obras, Rogelio Sol. ■

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras tei minadas y en cursó de ejecución, durante tos dios 
del 25 ol 3! de marzo de 1922. ^

Por administración.

Coñer/os.---ReparacÍones: Apodaca, paseos de Extremadura, 
de! Comandante Portea, de la Chopera, de! Rey y de los Pon­

go" d V e S í * " "  C a b L ry  Sanlia-

F/íe/cres.-Reparaciones; Barceló, Casto Plasencia, Churruca 
paseo del Rey y plaza de Bilbao, ’

Talleres. -

y
Ccic/j/nre/rá.—Reparaciones; Evacnat rio d:; la Puerta del Sol 
Cemjye/ro.-t;onstrncción: Chapas para urinarios, llaves y tu­

bos para la fuiidicíón.-Reparaciones: Plazas del Progreso y Mos- 
tenSes, Santa Engracia y General Lacy. ® ^

Constitución, Mayor y

Guarnicionería-Cocstvüzziúiv. Arandelas, coietes y ovalillos 
Reparaccioiies: Chanclos usados.  ̂ '

Afcctí«/cú,-Cons1rncción: Llaves y arbolillos para fuentes 
Reparaciones: Un motor. ■ paja mcmes,

{^IjFHra.-Paente del Rey y plaza de la Cebada.
Vidneita Puerta del Sol, plaza de los Mostenses y cuadrilla 

de viajes y re()araaones.

Servicios sirestados por el

peraontti de A lea iitarlilas. ,

Calles vigiladas, 2.825; ídem limpias, 386; objetos extraído« 2 
y reconocimientos de atarjeas, 27, ’

Servicios prestados por el '

personal de Pozos negros.

. Pozos negros solicitados, 113; ídem id. extraídos ílO iicen- 
cias especiales para limpiar y reparar, 1 ; metros cúbicos solicita­
o s ,  ^5 ; ídem id. extraídos, 909; importe de las licencias 40oese-

"'̂ em Id. extraídos,

Madrid, 31 de marzo de 1922. - El Anjnitecto Direcior /osC de Lorde. ’ '

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante tos dios
del 25 al 31 de marzo de 1922. '• .

Cuenca de la Castellana (vertien te  Oeste).

í2̂ carttór///(irfo. — Colector del Carcabón V Mendez Alvaro, ■ '

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg. .

Cotmlrncción del aicantarillado.-Pase^o de Ronda, Valderri- 
bas y Cabamlles, - >

Construcción de absorbederos.—\vc María y Avenida de Me- 
nendez Peiayo.

Cuenca Este de la Plaza de Toros,

, Construcción dei alcantariilado.-Q'OoimeW, Máiqtiez, Fer- 
Be"ro Ronda, Duque de Sexto y Puente del

Cuenca de la CAreel Modelo. '

«'eí alcanlariltado.~l.);u:\o del Valle, Lozoya 
Ataúlfo, Cea Bermudezv Hilarión Esiava, Andrés Mellado Gaz- 
tambide y Giizmán el Bueno. ■

Reforma de absorbederos.- A\\¡&xiQ Aguilera. '
Cuenea de Reyes.

Consfr«cc/o/í Ferraz, Plaza de
España y Bailen (nueva). í.« uc
Vertiente aislada de Toledo. -

Construcción dei aicanfariilaüo.-Peseo Imperial, Toledo, 
cuesta de las Descargas y San Bernabé.
Vertiente aislada de Acacias y  Rondas. • ' ■

Constrncción del alcautarillado.~V‘astros de las Acacias y 
líe ios Ulinos, Gasómetro (nuevo).

- i

•-v V. :-*:V I'

V'í :.;

■■T:

'.i e n t
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Reparaciún delakantarUtadü, -M igiiel Servet, Torrecilla del 
Leal, Tres Peces, Tribiilete, Ave María, Cabeza, Valencia, Sali­
tre, Argiimosa, Sombrerete y OJiiio,

Cuartea de Mataderos. .

Co Ms/r/(cc/rJ/í /fírr/tor/o.—C a r r e t e ra de To I ed o , Ge a e­
ral Ricardos y camino Alto de San Isidro.

Cuenea de Seiínvia,

Reptiración del alcemlarillado.—Prê tW de Saníisteban, Cos­
tanilla de San Pedro, Concef)d6n Jerdnima, Mayor, plaza del' 
Biombo, Cruzada, Juan Heredía y Pretil de los .Consejps.

Madrid, 31 de marzo de iy2d.^EI Arguitectó Directorj ¡osé de 
Lo rite. ■

P A R Q U E S Y J ARDINES

Relación de los Iraba/os óeríficados por este ramo durante la 
semana del 20 al 26 de mareo de ÍU22.

Parque de Madrid,

Macisosij se^ot/Dffís, —Plantación, laboreo, embasurado, lim­
pieza de sruiillas y conservación de viveros. ■

Ás/hAís.—Laboreo, roza, picado de planta, esquejado, riegos, 
limpieza, calefacción y vigilancia. ■

Aosíifórfo.—Embasurado, cava de fajas de rosales, limpieza y 
conservación del jardín de la estufa.

Obrasp talleres. Construcción de puertas, labrado de piedra, 
arreglo de mangas, regaderas, lierraniientas, cojistruccióri de 
cubetos y limpieza y engrase xle las llaves de paso del Canalillo.

Zonas de la /.“ a Al ó'.“—Cava de cuadros, limpieza de paseos 
y praderas, extracción de plantas, riego, picado de matitilio lim­
pieza de alcorques, plantación de vinca, roza y vigilancia del 
cuarto de la herramienta.

Q u a r d e r la .servicio.

Paseos y  arbolado. - ■ ’

Porfof/ore.'!.—Poda, siega y construcción de piquetes. . .
¡ardlnes ij Dolante de Í d e m . embasurado, limpieza; rie­

go y vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Argamaela.—Cs'ta, plaata- 

dón, roza, y vigilancia de la finca. _ ,.
Secciones de RPl.‘ a la 7.°' (Sección de paseos). —Zarandeaáo,

, volteo de mantillo, limpieza, colocación de estaquillas, en el Pueji- 
te de la Princesa, cava, reforma de paseos, cava, recorte de ba­
sura, plantación y vigilancia.

Pineros. — Extracción'de pianta, plantación, entrecava, lim­
pieza y vigilancia y transporte de tierra en volquetes.

Parque del Oeste, - Riegos praderas, plantación de viiica, 
cava, plantación, semillado, cribado de mantillo roza, limpieza 
de paseos y vigilancia.

Dehesa de ia Pi/to. —Roza, limpieza y vigilancia.
Gutirderia. Su servicio. ■
Madrid, 31 de marzo de 11)22.—El Jardinero mayor. Jefe del 

servido, Cecilio Rodrigues.

ED IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Ser Dictos prestados por el persona t de la Brigada de. Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en ejecución.— Plaza de la Villa, 3; Colegio de Nues­
tra bebora de la Paloma; liioscó' de la Banda municipal (paseo de 
Rosales), Casa de Socorro de Cuatro Caminos; Mondonguería 
municipal de la calle de la Arganziiela, y Almacén.general de efec­
tos de Villa, , , .

Seruiclo í/e^z/írrí/ns.-—Taller de la Arganztiela; Angel, '¿(de­
rribo), Tenencia de Alcaldía (Carrera de San Francisco) y Escue­
la de Veterinaria. .

Ot denaneas.—Pm  la Brigada y obras.
Madrid, 1 de abril de 1922.—El Arquitecto Decano, ¡osé López 

Saliaberrg. . .

Asuntos despachados en la semana.

Segunda seoclán del In terior,

Licencias.para obras de ampliación.—Tai 43, y Dulcinea,
nLÍmero.'i?, ’

L cencías para obras de reforma y reparación.. — Montera, 5; 
Malasafia, 15 y 19; Pez, 1; Juan de Olías, 11. y Adnana, 49, 

Licencia para revoco,—Pinza da la Constitución, 1!.

Licencias para apertura de establecimientos.—Nueva déla Tri­
nidad, 13, venta de calzado; Preciados, Ití̂  fotografía; San Ber­
nardo, 2, venta de ludes y gomas; Falencia, 4, rlespacho de pan; 
Carretas, S, leslatitatiRbar, Flor Alta, 1, taller de tapicero; Hor- 
taleza, 24, bisutería; Guipúzcoa, 6, casa de comidas, y Atocha, 6, 
tejidos, . . ■

Partes de direcùión de ob r a s Made fa, 19;Malasafifl, 15; Te­
ruel, 43; Zaragoza, 13; Juan de O lías,A l; Bravo Murillo, lOi; 
'Dulcinea, 57; Istúriz, 12; Jardines, 33, y plaza de ia Constitución, 
números 1 í, 13, 21 y 22. ' '

Cettifícaciones de andamias. — Plaza de la Constitución, 2, 
10, II, 13, KÌ, 17, 19, 20, 21, 22, 23 y 24.

Reconocimieiitos, 1 8 ,
Madrid,! de abril de 1 9 2 2 , El Arquitecto de ia sección, fosé 

López Butlaberry.

Ternera seedón. ,

Licencias para apertura de estableciinientos.—Paseo de Re­
coletos, 17; Peligros, Ó y 8; Reina, 25; Colmenares, 7, y Horta- 
leza, 32, , ■

Licencias para tira de cuerdas y de alquilar.—Pamayo, 3; 
San Marcos, 4, y Churrtica, 5. ■ .

Denuncias,—h\ca\&, 73.""e Iriarte, 5.
Riforma y dirección facultativa.—Palma Alta, 27, y Serrano, 

número 5.
Reconocimientos, 14,
Madrid, 1 de abril de. 1922, — Por el Arquitecto de la sec­

ción, /, Uited.

Cna.rta seeeión. .

Expedientes informados, 73. '
Reconocimientos practicados, 01. ■
Madrid, .31 de marzo de 1922. -  El Arquitecto de la sección 

PabiO Aramia.

Quinta seéeión,

' Licencias para consfr/rmo/;.—Antonio Vicent, 62; Cardenal 
Mendoza, 17; Salaberry, sin número; San Miguel de Alache, sin 
número, y Santa Aijrea, sin número, '

Licencias para obras Amc/sfls.—Antonio López, 59, reforma 
y ampliación; Doctor Leíamendi, 7, reformar hueco de facliada; 
calle E, 5 (paseo de È^ttreiùadura), ampliar dos plantas; paseo de 
Extremadm a, 7, abrir ¡meco en.tabiqne; San Cayetano, 6, susti­
tuir dos maderos de piso; Saúta Ana, 5, sustituir pies derechos, 
y Toledo, 72, recalzo de nutro, , '

Licencia para alquilar.—Póllo, \ió. _
Licencias para apertura de establecimientos.-AnXcmlo López, 

número 63, despacho de leche; Bastero, 25, instalar caldera para 
churrería; Huerta del Bayo, 14, frutería; Mediodía Cliica, 3, con- 
fitei ia; Mesón de Paredes, 45; panadería; Oso, 9, lechería, y To­
ledo. 120, café económico.

Denuncias.— Amparo, 72, por Imndimiento de plantas baja y 
principal; Antonio López, 73, por ruina; Ribera de Curtidores 
(bazar de las Ainérícas), ruina de muro de facbada.

Partes ae dirección fiicuitailua.—Aaionm López, 59, letra E, 5 
(paseo de Extremadura); San Miguel de Aluclie, sin número, y 
Santa Aurea, sin número,

Certificaclim de orif/íT/H/o,—Cava Alta, 3.
Varios, — Mesón de Paredes, 84, instancia reclamando sobre 

tafifacióa de obras, y Redondilla (Colegio de San Ildefonso), cer­
tificación para pago^de obras realizadas.

Reconocimientos, 29. ' ,
Madrid, 31 de marzo de 1922.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo DontingueZ. .

Prlmpna sección del Ensanebe. _

Expedientes para expropiación de parcelas, 5,
Idem para obras de ampliación, 2.
Idem para alquilar, 5,
Idem para instalación de motores, 4. ,
Idem por denuncia, I , .
Idem para establecimientos industriales, 5.
Partes de Zócalos, planta baja y aleros, 6,
Incidencias referentes a expedientes para obras, 3,
Madrid, 1 de abril de 1922. — El Arquitecto de ia sección, 

/. Carrasco Muñoz. , ,

Segunda .sección.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delíneación, 8, , .
Tira de cuerdas, 2, ^
Rectificación de numeración de fincas, 2. '
Obras de nueva planta, 4. .
Idem de reforma interior, 32,
Idem de revoco, 5,

ir de
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Vallado de solares, 3.
Partes de dirección de obras, 11.
Idem de rectificación de obras, 9.
Establecimientos industriales, 10.
Reconocimientos, 27.
Madrid, 1 de abril de 1922. — El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoíiés. -

Tercera eacetón.

Confección de planos, 7. .
Obras de nueva construcción, 2,
Idem de menor cuantía, 2,
Incidencias, 21.
Denuncias, 3,
Direcciones facultativas, 3,
Estabiecimientos industriales, 8.
Instalación de motores, 1,
Vallado de solares, 1.

, Reconocimientos, 36.
Madrid, 1 de abril de 1922.— El Arquitecto de la. sección, Do­

mingo Gallego.

m m u  DE U  PaOLOtIGACIÚN DE LA C A LLE  DE PRE CIAD O S  Y  EN LAC E  
DE L A  P L A Z A  DEL C A L L A O  CON LA C A LLE  DE A L C A LA

Durante la semana líitima se realizaron las obras que a conti­
nuación se expresan:

Se continuaron las obras de construcción de la alcantarilla de 
servicio de gas, electricidad y agua, en la parte comprendida 
entre la plaza del. Callao y calle de Miguel Moya, e igualmente 
las de coustrucción del ramal de alcantarilla para unir la .vía ge­
neral de la calle de Pi y Margall, en el trozo correspondiente a la 
plaza del Callao y calle de Preciados.

Asimismo se realizaron las de apertura de caja, para proseguir 
la construcción de alcantarilla en la parte comprendida entre las 
calles dejiménez Quesada y Valverde, procediétidose a la aper 
iura de pozos para la extracción de tierras para la caja de alcan­
tarilla entre la Red de San Luis y la calle de las Tres Cruces.

Se ha verificado también el vallado del -solar con fachadas a 
las calles de la Salud y Tres Cruces.

Madrid, l de abril de 1922. — El Inspector facultativo, /osé 
López Sallabeny.

C E M E N T E R IO S

En

Itabajos oeiiflcados en la semana, 

el Cementerio de Nues-

tra  Señora de la Almudeiia.

Cuartel 7 (bajo), manzana I a 8, arreglo de ángulos, sardineles 
y varios frentes y colocación de marmolillos.

Idem 14, manzanas 59 a 6Ó, 64 a 72, 80 y 81, arreglo de ángu­
los sardineles y colocación de marmolillos.

ídem 57, manzanas 5 a 10, 12 a 21, 23 a 25, 38 y 52, arreglo de 
ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Exhumación de 76 sepulturas de tercera temporal, de adultos, 
del cuartel 20 con 480 cadáveres.

En las obras de la 'Keerápolls.

Desmontes en la zona anterior a pórticos y en la zona de pár­
vulos en la tercera meseta y formación de rampas,

' Afirmados de la carretera y de la calle circular de la segunda 
meseta. _

Trabajos verificados.de acuerdo con la Dirección de Parques y 
Jardines, para las plantaciones de la plazoleta exterior.

Pintara, vidriería y construcción de escaleras en ios dos edi­
ficios de Administración.

Cubiertas, solados y distribución de los pabellones del depósi­
to grande de cadáveres. .

Construcción de sepulturas en los cuarteles 12 moderno, pri­
mero de primera clase, en la primera meseta del Cementerio Ca­
tólico y en el C i v i l .  ,

Trabajos de pocería en el colector principal y en los alrededo­
res del depósito grande.

Labra y asiento de cantería en pórticos y en la primera gale­
ría de nichos.

Cubiertas y bóvedas de los pórticos. ,
Construcción de cuatro galerías de columbarios.
Despaclio de dos expedientes.
Madrid, 31 de marzo de 1922,—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco Garda A\wa,

SECCION F A C U L T A T IV A  DE PR O P IE D AD E S  DE LA V ILLA

1 rabajos ejecutados durante la semana.

Tercera Casa Consistorial: Revoco de la fachada. .
Kiosco de Rosales: Construcción de pilastras para el piso y 

repaso de cantería.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación 

para el Instituto Bibliográfico.
Obras del nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 

edificios y de pavimentación de calles. ■
Trabajos de oficina; Informes, 1; oficios, 3; diferentes trabajos 

de dibujo y delineación y visitas a las obras.
Madrid, 31 de marzo de 1922.—El Arquitecto municipal de 

Propiedades, Luis Bellido. '

P O LIC IA  URBANA

DIRECCIÓN DEL S E R V IC IO  DE INCENDIOS

. Sel üictos prestados por el Cuerpo de Bomberas en ¡os días 
del 23 ai 29 de marzo de 1922.

Día 23, Lealtad, 5 y 7, bajo; se recibió el aviso a las catorce 
horas y quince minutos, y se terminó a las catorce horas y trein­
ta minutos; motivó e) servicio el incendio por cortocircuito de 
motor del ascensor.

Día 25, Fuente de la Teja; se recibió e! aviso a las diez y siete 
horas y treinta minutos, y se terminó a las diez y nueve horas y 
treinta minutos; motivó el servicio la extracción de un cadáver del 
rio Manzanares.

Día 25, Duque de Rivas, 6 y 8, bajo; se recibió el aviso a las 
quince horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez 
y seis horas y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
unas placas. '  , . .

Dia 26, Embajadores, 102, bajo; se recibió el aviso a las nueve 
horas, y se terminó a las nueve horas y treinta minutos; motivó 
el servio e! incendio de míos,trapos y un cesto de mimbre.

Día 26, Espoz y Mina, 18, segundo; se recibió el aviso a las 
ocho horas y cinco minutos,-y se terminó a las ocho horas y trein­
ta minutos; motivó el servicio ei incendio de hollín de chimenea.

Dia 27, Topete (Tetuán), 29, patio; se recibió el aviso a las 
nueve horas y quince minutos, y se terminó a las nueve horas y 
cuarenta minutos; motivó el servicio el incendio de unas maderas.

Día 27, Hermosiüa, 75, principal; se recibió el aviso a las ca­
torce horas y cuarenta minutos, y se terminó a las catorce horas 
y cincuenta y cinco minutos, motivó el servicio el inflamarse un 
cacharro de aguarrás y cera.

Día 27, plaza de la Independencia, 9, bajo; se recibió el aviso 
a las veintiuna horas y cincuenta minutos, y se terminó a las 
veintidós horas y cincuenta miuutost motivó el áervicio el incen­
dio de hollín de cbimenea,

Dia 28, Moiiseriat, 28, tejado; se recibió el aviso a las siete 
horas y cuarenta miiimos, y se terminó a las doce horas y cuaren­
ta y cinco minutos; motivó e! servicio el incendio de la armadura 
de la casa.

Servicios extraordlnanlos.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 1.
Idem id. por el segundo Jefe, 10.
Idem id, por los Jefes de zona, 7.
Total, 18.
Madrid, 30 de marzo de 1922. — El Arquitedo Jefe, fosé 

Monasterio. '

SERVIC IO  DE L IM P IE Z A S  Y RIEGOS

Trabajos efectuados desde ei 27 de marzo al 2 de abril de ¡922. 

Limpieza,

De siete y media á once y media de la maílana, limpieza gene­
ral de calles pavimentadas con todo el personal.

De nueve de la mañana a dos de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De dos y media a seis y media de la tarde, repaso general y 
limpieza de barrios extremos de la capital.

De cinco a diez y media de la noche, sección de recorrido 
en vías céntricas; este personal efectúa además el servicio espe­
cial de mercados.

...'I-“1

■ k ] "•p. :: 'v< i
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I - 1.

Il' :

Traiisporteg.

Garros de dos muías, portes, ! .042; metros cúbicos, 2.084; vol­
quetes, portes, 220; metros cúbicos, 110; camiones automóviles, 
portes, 79; metros cúl)icos, 2J7; Total, portes, 1.341, y metros 
cúbicas, 2.431, - ,

R1br:o .

De seis a diez de la mañana, baldeo de calles asfaltadas.
De siete a onpe de la mañana, y de dos a seis de ia tarde, 

riego y baldeo general.

Talleres.

Hfí el de carretería. —Reparación de carros y cubas de riego. 
En el de cor/ít/(7enr/.—Iíeparación de carritos de mano, uii piso 

de galera y mangar palas, *
¿Vi el de mecd/í/ccí.—Reparación de-caniíones automóviles, re­

gadora número I , galeras y liacer varias soldaduras a la autó­
gena.

En el de /wn/í/r«.—Carritos de mano, carros y cubas de riego. 
En el de gittirnicionero.—Reparación de aparejadas y mangas 

de riego.
Madrid, 3 de abril de 1922.—El Director Jefe del servicio, Ce- 

scir Chicote.

S E H V I C I O S  DE A L Ü M B H A D G ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T B I A L E S
Res tunen de tos traba ¡os /eaUeados por este set vicio din ante los 

días riei 24 al 30 de mareo de 1 22.
Expedientes en que lia intervenido. 15; decretos de! excelenli- 

simo Sr. Alcalde, ciimpliííientados, I; ídem del Excmo. Sr. Secre­
tario, cumplimentados, 10; ídem de los señores Tenientes de Al­
calde, id. 4; informes emitidos, 15; visitas de inspección, SS.

Los electricistas afectos a este servicio, han eíectflado durante 
los citados dias el arreglo de 67 luces en varias calles del Extra­
rradio y Eiisanclie. . ■ _ -

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mos- 
teiises, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los cjtados días han Incido en esta capital, desde las 
seis y cincuenta minutos de la tarde, hasta las cinco y diez mimi- 
tos de la madrugada, 7,903 faroles alimentados por gas; des;ie las 
seis y cincuenta minutos déla tarde, hasta la ima y quince minu­
tos de la madrugada, 5.427; desde las seis y cincuenta minutos de 
la tarde, basta las cinco y diez minutos de la madrugada, 174 ar­
cos voltaicos por fluido eléctrico y 621 lámparas de 50 btijias._

Hasta ia una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías,

Madrid, 31 de marzo de 1922.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

■ ' G U A R D I A  m u n i c i p a l

PenancUts y servicios prestados en los dios del 23 ai 29 de marzo 
‘ de 1922,

Denuncias.

fl/sfrí/os,—Centro, 409; Hospicio, 46; Clianiberl, 44; Biiena- 
vista, 52; Congreso, 68; Hospital, 71; Inc.insa, !45; Latina, 160; 
Palacio, 100; Universidad, 45. l'otal, 1.160. -

Sepvleios.
Distritos.—CarAro,' 17; Chamberí, 1; Bnenavista, 7; Con­

greso, 14; Hospital, 16; Inclusa, 12; Latina, 20; Palacio, 16; Uni­
versidad, 5, Total, 108. ,

Servicios prestados por la Guardia municipOí 
del 26 de marzo al 1 de abril de 1922.

Petenelones. ,

Por heridas....................    16
Por Inirío y-Tobo.............................................    7
Por orden superior................' .....................................  8
Por desacato,........................................................... . • ■ 3
Por escándalo.........................    39

Auxilios.
A varias Autoridades. - .............................................   54
A particulares................................................................. 58
En la Casa de Socorro,.................................................  40
En farmacias............................... .................................. 1
En casos de incendio...................  8
Multas impuestas en ia via pública por infracción al ■

bando de S. E., de dos pesetas................. ..............  391
Idem id. íd,, de cuatro pesetas.......................i .............  25

Criaturas extraviadas.

Niños.............................................................................. 6
Niñas.............................................................................  3

Denuncias hechas por in fr in ­

g ir la s  Ordenanzas mu niel pates.

Personas...................................................................   276
Tranvías.................................. i ....................................  25
Automóviles...............................    160
Bicicletas y motocicletas...............................................  85
Coches de punto.......r ...................................................  155
Carros..... ............................................................... ■ ■ ■ 180
Juzgado de guardia..........................   3

T o t a l  g e n e r a l ........................... 1 543

Pesetas.

Importe de las multas de dos pesetas............................  782
Idem id, de cuatro íd......................................    100

T o t a l .............................................  882

T'llT

Multas iuipaéstas desde el 26 de marzo al 1 de abril de 1922.

C L A S E  DE L A  F A L T A
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Escapes de gas de lus automóviles......... * ' . . a 1 9 , 4 Ï 3 » t 44 63
No llevar su mauo los automóviles......... » » 2 1 12 3 5 1 « 3
Ir  montado el conductor en el carro......... (1 5 + 3 15 7 7 7 G 1 *
Llevar mds de tres muías......................... » 1, * 2 * n t * *
No llevar los faroles encendidos............. 5 a 2 3 11 1 * 4 > * 2 33
Circular por las aceras en bicicleta........ t » 2 2 Ï € * i * *
Circular por calles pavimentadas ........... t » » 1 > » * i »
Llevar coches el dlquüa tapada......... * » t i i * * > > *
Llevar rnds de cuatro asientos................. » i * * * * * * >
Llevar los curros exceso de carga........... e ► * * * Z 8 3 G 4 *
Blasfemar y maltratar al ganado............. > * » * * » I * 4 * * *
Hacer aguas en la vía páPlica.................. 5 5 ! > 10 4 4 6 I 1

Dar limosna a ios mendigos.................... i * » » > » * i »

Sacudir ropa en los balcones.................. 3 3 S *w 6 2 2 * 3 I *
Arrojar agua desde los balcones............ 5 3 * • 3 . L 3 > 5 ! * J

ir los leclieros a caballo..............  ......... * * » • i 3 * * i * *

T o t a l e s ....................-------- EG 18 K 8 55 33 57 34 34 15- 5 • 17 4 * 7 ! 391
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T E N E N C IA S  DE A LC A LD ÍA

O I S T U I T O S
~ — _ — -

Dertuncias. ((tirj. Eiijieic. ftiabtN. Batnttíili. CsBerett. lleipllal. iRtllIBl. Lillnn. Plillio. liiliertldií.
tdtai.íir'

Por infracción de las Ordenanzas 
Municipales............................ » 7 58 6 71Por id. id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan . . . . . . 15 14 » 10 » 39

Por id, id, de la ley del Descan­
so dominical........................ ... * » » i» »

T o t a l ..................... 22 72 18 » i> Jí lio
Juicios.

Multados.................................... » 39 » » y¡ » 39
Apercibidos............................... » y> » 7» y>
Sobreseídos............................... » » »
Al Juzgado municipal................ A» » ' » y> > y> » »
Al apremio................................. y> ' á í¡ ?> »
Pendientes................. .............. 33 y> 33

T o ta l ...................... » » 72 » 7) •» 72
importe de las multas impuestas, 

nésetas....... , ......................... 22) y> » , » 221

No se liati celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía ele los distritos de) Hospicio, Inclusa y Latina.
No se han recibido datos de las Tenencias de Alcaidía de los distritos del Centro, Chamberí, Congreso, Hospital, Palacio, y 

universidad, ■

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Oarechfis recaittlodos pen estancins u exneiticievi de patas.' ■ - ■ " ,  

P E R Í O D O S

C  X. A  S  E  S  JD E  G t A I T A _ I 3 0  .

IMPOlí'rH

Pesetas.

Vacii nu 

a 0‘ 15 

p e s e ta s .

lías tras 
,íle ganado 

a 070 
pesetas.

Caballar 

a 073 

p e s e ta s .

M lí! r 

H 0'J5 

pfiíietüS.

A sna l

aOMO

pÉBetüiS,

ChttüS

h O*2í5

pesetHB,

Pruebas 
de tiro 

y nrruatre
a 2

pesetas.

G u las 

a 1‘50 

pesetas.

Oía 22 de marzo de 1922........................ 204 ‘ » y> » » 30'60
>ía23........................................ . . . . y> 348 331 5,3 33 1 5 124'90
lia 24............................................ . . . 51' » •íí » 7‘6S
lía 25............ .-.......... ............................ 146 » » » y> 21‘90
lía 26............................... ....... ........... » ti lit y> J)
lia 27................................................. 130 » » » » 19‘50
lia 28.............. .........; ............ ........... 52 y> » y. » 7‘80

T o tal ........................... 583 348 331 53 33 1 5 212‘35

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S '  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los días del 20 al 26 de marzo de 1922, y su
comparación con isnal periodo del año anteriot.

4P1SS6 l>R<30l,LA[)A6 KH Dt- 
CH08 DÍAS Y FN ÍQUAL PB 
FiÉODO r>Rt. aF)o ANTRKIOF

lfl'21-22..............................
isat>‘2i...........................

IKSE8 DKOni.l.AimS P.M Bl. 
Ailo V au COMPAHACIÓN

i 19'í!.22..............................
1S30-2! . ..........................

mrenciu.f I " *'\ C.H m e n o s , ,

lí E S E S K n .ü  ü lí A M t) S

Vacas, Terneras. [„añares. l.echaies Cerda, Vacas-. Ter nerílS, Lanares. l.ectíaies. Cerda.

1.3a3 319 n.284 30 503 313,018 14,353*5 00.4t«'7 458 44 012
1,000 186 9.749 558 240.411*4 9.473 75 394'? 3.337'5 >

3,’i4 133 1.53.5 503 73.503'6 4,880'5 15.194 k
' 528 ’ , ■ * 3.179*5 44,012

70.348 ■ .33.873 , 442 097 9Í5 48.615 15.977.680'B 1,499 8S0'8 3 084-934 5 482'5 4 907 4)4
67,924 31.053 407.161 8 855 38 241 14.590 466‘5 1 387,678 3.684 760*7 58.63C5 3,S00.93.5'5

8-424 2.B2C 34.866 10.374 1.387.213'0 119.202‘8 2O0517'3
53 154

1 066.478'5
> 79IC > ■ , * k •

Ingresos
por

deañeflii.
Peseros,

28.49J'20
8.3rrO‘4C

E0 290'80

5B6.75G'jQ 

1.197.020'CO

Precio del panado.- E] precio del kilogrento en cansí de la res en la semana, fué de2'3,'3 a 3‘04 pesetns el vacuno; de 2'90 a 3‘ 10 el lanar, y de 270 
el de cerda, según clase. .

Procedencia del panada. Vacuno: Galicia, Salamanca, Segovia, Avila, Toledo y Madrid; lanar: Badajoz, Cdceres, Toledo, Cúrdoba y Madrid; cerda: 
Bndajoz, Cácerea, Sevilla y Madrid. . . j

NOTA. En el Matadero auxiliar de las Ventas, se lian sacrificado en lo que va de! ejercicio: 20? vacas; 26 terneras; fv2S lanares; un lectial, y 6 ID6 cerdos, 
que dieron un ingreso por derechos de degüello de 54,852‘55 pesetas. (2)

III De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 130 fií7‘90 pesetas 
(2) De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 1.29G‘45 pesetas.

un
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Venta diaria de pan, aegán clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semens comprendida entre los días del 22 al 28 de mar^o de 1922.
D IA  Ü » D IA IM A  24

1C I T ' O t ' I  , Db fimllli. flflr. Dg lijo. Di fimllli Db flúr, Do lEjO. D« flIDlllt* Db Jlcir. Es lljt..

KILOS KILOS KILOS KU.OS KILOS KILOS KILOS KILOS Kll.Ofi

Centro..........
Hospicio.......
Ctiaiiiberl. . . .

2.027
•

4.850
Í4.378
tR.'Ktfl

1.239 9.007 4.930 
M.3G0 
19 UiO

1 232 9.027
k
•

i  85(1 
14 3t8 
¡9.1)45

1.232

Biieiinvista,.. > 2S.2M 6.KÍ0 a 96.195 0.725 • £6.1% 6.818
Congreso___ • nlí89 5.4fK5 t 11 GB7 5.451 f 11.098 5 450
Hospital........ a 13.ñaS' 9.9B6 t 13.544 2.983 > 13.528 3,019
inclusa.......... 13 290 4.760 i 13,310 4.785 13.325 4 805
Latina.......... V 19 816 18.683 * 19.605 *
Palncio....... .. 1,620 19.350 2 419 1.630 19.400 2 400 1.040 12 360 ■ 2.420
Universidad... 93 015 8,995 • 22 087 8904 * 22,992 8 975

T otal....... ..........................................1 3.647 156.848 33 4ai 3,637 158,108 32,580 3 667 157.479 33 719

D I S T R I T O S

'Centro........
Hospicio. . . .  
CtianiSerl... 
Uuermvists..
Cooffreao___
Hospitnl. ...
IllclllSH........
Lstlon..........
Palacio. —  
Utilversidad.

Totsi.,

I»1A l»T A
1

n 1A Í&7 » ■ A

Da Minniit. Ds tloi. Db iijJn. Di ftínülts Ds ílor, ^ Da la]D. hs ismilts. Ds Ilor, D9 IdJo. Ds tarnllia. Ds fkr. Da IuJa.

- _ - - -  ■ -  ■ — - — ■— — —
KILOS Kll OS KH OS Kil.OS KILOS situs 1• Kll.OS KM.OS KILOS kilÓs KM OS KM Ofi

2.027 4 930 1 232 2.C07 4.930 1 232 2.023 4 850 1.232 2.023 4.930 !;233
> 14.539' 14.506 t 14 645 * * 14.486
* 1H.208 > l£96t * 19 197 * i 10.163 >

26 448 • 96 195 6.387 26,195 6 795 » 26 186 6.416
t n 092 5.480 11.042 5 4B5 11 049 5.845 t 11.024 5,450
» 13.563 3.006 s 13 408 3,987 13 517 2 080 * 13 536 23173

13.295 4.795 > !3.9ffi 4 795 13:340 4.785 13.405 4 768
k 19.412 19,365 19.717 » 19.413 >

1 590 12 370 9.390 1 625 12 330 2Í00 1 630 12 400 2.300 ! 63.5 12,350 2.360
23.045 9.022 ► • 23.014 9 018 . * 23 984 9.024 » 23.042 8.993

3.617 157.902 25 9S 3.639 157 436 32.304 j 3.653  ̂ 157 8S7 32.891 3.658 151.535 XM92

P E S C A D E R IA S  C O R U Ñ E S A S

Relación de ftyecios de venta al por menor, durante los días del 22 al 28 de marzo de 1^22.

k't.'

a s p s c i E S U N iD A D

PRECIOS 
en el día 22.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 23

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 24

Pesetas.

PRECIOS 
eii el día 25

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas,

PEÍE 
en el

Pes

liilogram o....... 3̂ 50
2‘20

3‘50
£‘30

9'70
2‘30

3'5*1 3‘50
2‘20
2

3 3
1 dem ............. 2'20 2 • 2
1 deni............... 1‘S0 i ‘89
Idem .................
Idem ............. 1'80 rso 1*80 I'80
Idem ................. 1‘30 1‘4U 1‘30 rso !'3(I
Idem ................
I dem.................. k ,
i dem ,,........ ►..- • ,
\ dem ........ 6‘50.

3*6(1 '
• 7 7 e 8 8

Idem ................. 4 3‘60 .3’60 3*70 3'60 3'70

2 2 2 2 2 2 2
1 ■ . t

7 8 8 8 lÓ ’ 5
8
g

8 8 8
' k

8 7 7
íi

»
ñ

*
6 6 6

t •
i > t P

a 2 2 2 2 2 2
» * k

Salmón.............................................. Idem .............-.
5‘50

t

k
6 6 5'50 ñ'150

*
k

« t > k t
k k * » k

k > »
! ‘602 2 1'80 I‘70 l ‘70 P60

> k ) k
> ' k V >

» t k 1 m >
k i * k • k

Anguilas ............................................. 1 Idem........... . 1 k 1 , k k k
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E S P E C I E S  ■- UNIDAD
PRECIOS 

en el día 2S
PRECIOS 

en el diaE3.
PRECIOS 

eii el din 24.
PRECIOS 
en el dia !ió.

PRECIOS 
en el diti 26-

PRECIOS 
en ei dfa 27.

PR EGK)S 
en el din 28.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas.

Cazón........................................... <>• Kilogramo .. , . . k ' » k t , ,

•370
!'00

£'70 2'GO . 
PEO

S'GO 2‘60
*

* ' ■*

Ostras de tercera.................... . *

Larigoatinos crudos,.• > *................... n
14

1G
14

10
H

20
14 .

20
14

n
14

i:
H ■Lamfosts .........................................

Langosta cocida........ * *....................
íiambas...... *............ * ..............  ....... 9 9 9 9 9 8 ’
Cigalas............................. ..............
Quisquillas......................................... G Q e 6 " G
Cangrejos de mar...... .
Lubr i gantes.......................................
Mejillón..............................................

^0an'b«ol:a.eB.
De bonito ......................... . 2'50
De besugo..........................................
De pescadilla..................................... 2‘50 2‘50 2'ó0 2‘50
De sardinas...................... * ................
De cimarrón.......... ............................. Idem ................ > * •

M E R C A D O  DE L A  CE BA DA

s s P K c m s  - U N ID A D

PRECIOS 
:ii el día 22.

PRECIOS 
el en día 23.

PRECIOS 
en el día 94

PRECIOS 
en el día 35

PRECIOS 
eii el dia 26

PRECIOS 
eit el día 27

PRECIO.! 
en el dia 3

Peselus. Pesetus. Péselas. Pesetas. Pesetas Pesetas, Peaelas.

o.

k
Idem.

k

Ídem ........... ..
Batatas.
Brevas........ .
Gantuesas...... *.............

CerezaSf« *«,., ..........
C i d r a s . s  ,
Ciruelas. . * ........................ *........... •
Ciruelas Claudias............... ..............

PttragLiávas............................ .
Presqiitlías......................................... k
Clrsuádas.,...............................
tiranadas de !a t ie r ra .......................
Cinitidas.,. ............. *....... *.............
Qititidas (le la tie rra .......................... »
Higos ... f
Higos cli limbos.................................. 1
líaquia................................................. t
Limones................................... , 20 a 25 30 a 30 20 a 30. • 20 a 30 20 H 30
Limas.,*,...................*........ , >
Vlandarinas....................................• 1
.'tiaiidaritias....................................• 3'5Üa 6 

0 75 a 1‘30
3 á 6 3 a t> * k 4 a 6 4 a 6

Manzanas................................ 0 80 a P25 
2 a 3‘50 

»
Ü'70 a 1*25 t k ü'aoa . 175 0‘80a rkManzanareinéta........................... 2 a 3 > >

Manzanas de la  tierra................ k j k k
Melocotones........................... 1 k 1 *
Melocotones de la tierra....... ..... T > k k
Melones........................................... 't. 9 > t » > k
■Melones de la tierra.................... ■ i » > k
Membrillos.............................. k k > k > >
Moniatos................................ I ... * 41., k » > 1 »
Naranjas de grano de o r o ................ R n 7 5 a 7 5'50a 7 » 5 a 10 . 4‘50 a ÍO
Naraujas, ......................................... 3 a 4‘50 3 a 4'50 »

3 a 4'50 • > 3 a 3 3 a 3
Nísperos.,................................. A... 1 c il 1 i.r 4 » . 4 . . , k 1 > k k l 1
Nueces...................... t V j 1 k
Peras...................... k k k b »
Peras de la tierra ....................... k k k k a
ricotas.......... ..... .- > k  ̂ t i a
Perejil.......................... k k t k
Plátanos......................... 50 a GO k 50 a 60 k k k
Uvas.................... k > > •
Uvas de la tierra...................... k • " > k k
uvas de A l m e r í a *. • > k a

Verd.ta.ra».
Acelgas....... .......................... 0‘70a 0'90 

0‘40a 0'90 
■ 1 a 2'25

0‘TOa 0‘Ofl O'70a 0‘9ü 
0‘4ñ a O'SO

* t O'TOa C'90 O'SO
Alos?.............................. ; ......... 0‘50 a O'fiU f k « Ü'40a 0'
Alcaclioias............... 1 a E'25 1 a 2*25 ■ > 0'75 a 9 O'Tóa 2
Apio.................... 1‘SCa P75 rso t 1 l'50a 2 •
Berenjenas................................. k k » b •
liruaelas....... . ■ » k b » k »
Ga1aba7;f>:R... . k k t > k k
Calabacines........ .. . ... » i * k a
Cardillos___ . 0‘40 a 0'50 » k

5 a 14
k

Cardos............ G a 12 G a 12 8 a 10 k G a 10
Cebollas...... . Ü'EO H 1 0 80 a 1 0‘80a 0'90 k 1 U‘b5a I 0‘80a !
UiCDólietaa. .......
Coliflor........

Cuatro manojoí ÔSÜ
u a 14

0‘70 a Ü'GO 
3 a 15

0'7U a 1 
5 . a 15

a
>

k
b

0‘80 a 1 
3'50 a 14

O'EOa 0' 
3’5U a 15

k . » • k 'k ■ * *
^hirlvfas............................................ Kilogram o...... k • k k k k k

Avuntamiento Madrid
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ESPACIES

Escuróla......................................
EapSrra«(09 tríaroaros................
GapilrraKos ds jardín...............
Espinacas....................................
Onisantes de [. evante................
liabas...........................................
Judias.................. ; ......................
Judía» de l,a Granja.....................
Lechudas.....................................
Lombardas...................................
Nabos.........................................
Patatas IioIhihIcssS......................
Patata» amarillas.........................
Patatas blancas............................
Patatas nueva».......................■ ,
Pepinos................................................I Ijlem
Piniíeiitoa coiorados...................  '
Pimientos verdes.....................
Remolacha............. ...................
Repollo de Levante......................
Repollo de la tierra......................
Tomates.......................................
Tomates de !a tierra....................
Zaaaborlas........................  .........

PRECIOS PRECIOS j PRECIOS PRECKiS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UNIDAD en el dia 22 en el dia 23. en el din 24. en e! día 25 1en el dla26 en el dia 27. en el día 28.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Docena.............. 1 a 1‘25 1 a 1*25 1 a r25 > 1 a 1*25 1 a 1*25
M anojo............ 0*4« a 1 0*40 a ! 0*50 a 0*80 A 1*50 a 1 0*40 a !
I dem.................. t • V > i • »
1 dem................. t 1 t t t > - • >
K ilogra liiti...... 0*80 a 1 li‘80a ! .0*80 a 0*90 t 0*80 a 0*90 0*85 a 1
Idem.................. 0*30 a 9*35 ü‘30a 0*35 0*30 a 9‘35 1 0*30 a 0*35 0*30 B 0*40
1 dem.................. 1 a 2 1*10 a 2 0*80 a 2 . « l’ in a. 9 9*90 a 2
Idem.................. t * » > » . t
Docena........ .. 1*50 a 3 2 a 3 3 a 4 * • 9 a j*:0 2 a 3*50
Idem ................. * . * t > * t
K ilo .................. > * > » » »
1 dem................. 0*38 0*38 0*38 • • ü‘38 0*45 a 0*40
Idem................. 0*35 a 0*38 ■ » » t 0*35 a 0*38
Idem ................. 0*45 > > T t • *
Idem ............... • * 1 * » i > . *
1 dem ............... > > * V > > *
Ciento............. > * ’ * > > *

» » 1 i » . )
1 a 1*50 L a 1*25 1 1 a 1*25 1 » 1 a 1*50 1 a 1*25
0'40 0*35 a Ü'4Ü 0*10 * * >

* -r » > » i
Idem................ 1 a 1*25 1*10 a 1*25 I a 1*25 * '  ■ ! a l'2S 1 a 1*30

1 t .• * •
M anojo.......... ] 9*60 a OW 0*60 a 0*80 1 0*60 a 0*80 ! -■ 1 ■ I D'eOa 0*86 V70a t

M E R C A D O  DE LO S M O S T E N S E S

ESPECIES

Oe Castilla.............................
De la Montana........................
De la tierra.............................
De Qíilicia..................... .
Sacrificadas en el M atadero
Corderos lechales — ...........
Cabritos.................................

Conejos.......................
Chochas.. ................
Gamos..........................
jaba lí...........................
Liebres........................
Pájaros........................
Palominos...................
Perdices......................
Pichones vivos............
Pichones niitertoB......

.A.'V'e*.
Capones..
Gallinas...
Patos........
Pavos.......
PollaiicoB. 
Po llos.. ...

MCvto'V'oa.
De Castilla —
De Galicia......
De Portugal... 
De Marruecos.

£*eaoacLo».
Almejas.................
Anchoas...............
Anguilas...............
Angulas.................
Atún..................... .
Bacalao.................
Besugo»................
B on ito .................
Boquerones..........
Calamares.............
Cangreios de mar.
Caracoles.............
ciga las................
Congrio.................
Corvina.................
Deatoues...............
Gallos...................
Langostas.............
Langostinos..........
Lengasdoe...........
Lubina..................
Mejillones.............
Merluza................

UNlüAD

Arroba. 
I dein... 
Idem ... 
Idem - . ■ 
[ delti..
Uno----
Idem .,.

P a r ..............
Idem............
Kilngrauio.,.
Idem............
Una.............
Docena........
Cuerda de 4 .
Par..............
Una..............
Cnerdfl det.

Uno.. 
Una.. 
U n o.. 
Idem. 
1 dem. 
Idem.

C iento. 
1dem... 
id em ... 
Idem ...

Kilogramo.
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem........
Idem..........
Idem..........
Docena. . . .
Kilogranio,.
[dem..........
idem.........
Idem.........
idem.........
Idem..........
Una............
Kilogramo-,
Idem-..........
Idem..........
Idem..........
Idem . .......

PRECIOS 
en el dia 22

Reselas.

17 a 18 
J5‘50 a 16

PRECIOS 
et) el d ia23

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 24.

Pesetas.

42 a 44
39 a 41
31 a 33
32 a 35

3‘25
3 a 4

2‘50a 3'25 
2‘25 a 3*53
3 a 3*50-

1 a 1*23
0 a i l  

10 a 12 
9 a l l
4 a 6*50

2'50a 3-50

1*25 a 3*25 I a 3

6*50 It 9

a 8'50 
a 6

a I9 
a 16

a 45 
a 42 
a 33 
a 30

a 5

a 2*26 
ia  9*15

a 3 
a 3'50

PRECIOS 
enei dia 25.

Pesetas.

a 3*75

6'50a 9'50

6 ad 
4 a 6

16 a 1S‘50 
M‘50 a 16

I 'K a  3'40

175 a 2

2 a 3

1*50 
* *

II
9 a l l

PRECIOS 
eii el día 26.

Pesetas.

a 45 
a 42 
a 33 
a 36

6*50 a 9'50

a 18 
a 16

1 a 3'50

2 a 3 
2‘50a 3*50

1'H a P5Ü 
0 a 7

2'85a 3 
2'5Ua 3'50

2 a 9*50
9 a 18

1*2*50 a n
10 a 11
4 a 6

4 a* 4*50

1'40 a 1*3«

8'GO
2'50a 3*30 
2*50 a 3

5 a 6 

4'EOa 5

PRECIOS 
n et dia27.

Peseta».

40 a 44 
36 a.39
34 a 35
33 a 34

6'50a 9

6 a 8*50 
4*50 a 7

16*50 a 19 
15 a 16*50

1*50 a 2*75

a 2*25

1*90
. 12

PRECIOS 
en el. dia 23.

'Pesetas.

44 a 46
49 a 42
34 a 36
32 a33

4*50 a

6*50 a 9

6 a S'5D
4 a 5*50

18 .a  19*50 
16*50 a 18

1*15 a .3*50

1*90 a 9*23 

.1*15

3 a 3*50 
3*50 a 4

1'40h 1*75 
12 a 15

8 a’ 9

4*50 a 5

d r
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aS PB C lE S

Hero..........
Ostras........
Paleles..-...
Paiictios......
Peces..........
Percebes.. , 
PescadlNfls.. 
Pee espada.. 
Piatiisss.... 
Qiiisqitillas.
Rape,,,.___
Raya...........
Rodaballos,
Saltniín.......
Salmonetes. 
Sardinas... 
T r i i c i i a s , 
Ttirbó.........

^■OELloAalie«.
Ue alón............
De besado......
De bonito........
Oe pescadlltns. 
De sardinas.. . ,

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 02.

PRECIOS 
en el dia03.

PRECIOS 
en el día 24.

PRECIOS- 
en el dia 25

PRECIOS 
en el día 26

PRECIOS 
en el día 27.

Pese tus. Pesetas, Pesetas. Pese tas. Pesetas. Pesetas.

Kilogramo........
íderTic*». k 4 a 0 6 a 7 5 a 6
(dem..* .......... 0 a’ 0*50 

1*05 a ¡'50

* , » k k k
Ídem........... .. 2 R 3

i îQh imo
'

1‘ñOa 0
3'50 a 3*75 3

ídem.............. I 75 li 0 0*50 a 2
1 a 1*50 
1*75 a 2 05

* * k

1*30 3 2*50
1 a P7n 
reo a 2*75

1*05 a 2*50 s
2 a 2'5U » 1*40 a 1*90

1 deiiL.: ........ *, * * *
i dem.« 2*50 a P.50 fl‘50 ■ 3*50 a 4 60 

1*50 a 0‘5C

k k
3 a 4 2 a 3 

í'75 a 2* » »
* * 1 >

10 a i4
*

00 a’ 00
a t

4 a’ 6
k

0 a 7
20 a 22

2 a 2*03
5 R Q 5 a 7 5 a 6 

1*75 a 06 a 9 8 a 10
*
* M k

Brtrril.,*............

k >

* * 1 »r
* » »

ídem ............. .... * k *
■ »

PRECIOS 
en el dia 08.

Pesetas.

6 a 8*50

2 e 3
1*75

1*50 a 2*15

3 a 6
1*75 a 2*25

20 '
3*50 a 6
1*50 a 0

D A T O S  F A C I L IT A D O S  POR L A ‘ V IS IT A  DE P O L IC IA  U R B A N A

ESFBCISS

Aceite..............
Aceitunas........
Aguardientes..,
Alfalfa..............
Alcohol.............
Algarrobas......
Arroz___............
Avena...............
Azúcar..............
Bacalao............

Carbones......

CHfneafrescns..J

Cunies saladas
l Cl

Cebada,,, ■ 
Centeno,., 
(larbanzos.

Cok......................
M íneraf................
Vegetal................
Carnero...............
Cordero...............
Cerdo...................
Ternera...............
Vaca de priiaera,. 
Idem de sagitada. 
Idem de tercera ..
Chorizos..............

amdii.................
Tocino............... .

tlarinas.

De centeno........
De m aíz...............
De trigo ,a l detall 
De Idem, al por 

m ayor...............
iliievüs
labúii............................................. .
judias.................................................
¡„eche..................................................
Lentejas................ ..............................
Leba de encina...................................
.....................................
Manteca de vaca................................

Í En barras..........
Candeal de flor..

• o ......................... L ib reta ................
f Panecillo  b a jo ...

Idem de hijo........
P a ja ....................................................
Pastas Je sopa...................................
Patatas nuevas...................................
Petróleo..............................................
Pimientos en conserva ......................

Í De bo la ...............
G ru yere ..............

, M anciiego..........
’  } Parm a....... ........ .

R oqu efo rt.........
Sa l...................... ..............................
Salvados........... ............................ |

............•! E n a c e iV . : : : : ; : ’
Tomates en conserva........................’
T rigo ...................................................■

V'"-.........-t
Vinagre,

U N ID A D

l.ilro ..................
Kilogramo........
Litro..................
(Quinta! métrica
l.itro .................
CJiiintal métrica
K ilogram o.......
(Jnintal mélrico
Kjlugram o.......
Idem..................
40 kilogramos,.
i dem..................
I dem..................
K ilogram o........
! dem.."...............
Idem..................
I dem..................
i dem.......... ........
I dein..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................
1 dem...................
(jiiltilal mélrico
Idem..................
K ilogrnmo........
Idem..................
I dem..................
Ídem ..................

Quintal métrico
Itocene..............
K ilogram o........
Idem..................
l.itro..................
Kilogram o........
Quintal métrico.
K ilogram o........
Idem...................
Idem ..................
[ dem..................
ÓOO g ra m os .......
0!iO Idem ............
P ieza .................
Quintal m étrico.
K ilogram o........
Idem...................
i-l tro ,.. .......... ,
L a ta ...................
K ilogrnm o........
Idem................. ■
Idem...................
Idem..................
Idem...................
I dem...................
Quintal métrico.
Kilogramo.........
L a ta ...................
I dem...................
Quintal métrico.
[.Itro...................
Idem...................
Idem

PRECIOS 
en el día 06.

Pesetas.

i '80 a 
1 a 
175 a

08
0 a 

45

34 „ 
1‘60 a 
0 a 
6 a 
5 a 

10 a 0‘8Oa

0
0
4

3*50

1‘40
2'50
3*5(1
B‘5U
6‘EÜ
10
3‘50

2 a 4'80 
2*50 a 7 
4*70
3*80
0
5 a 10 
5'5Ü a 15
3 a 3‘SC 

39

0*80 a’  a 
0'6U 
1
0*813 a l'IO

1*80 a 
I a 
0*90 n 
0*70 a 
0*80 a 

13*50 
O'OO
6 ' E

0*70 
0*36 
Q’ IB 
n'K) a
5 a
rao a
0*40 H 
0'80a 
0*50 a
7 a 

146 
14 
14
0'15 a 

08 a 
I ‘10 a 
0'.50 a 
0*05 a

3*50
0
roo
0‘8Ü
1*20

0*1010
1*40
0*55
no
1*00
9

a 7

■0*00
30
1*00
3*23
1

O'GOa 1*00 
0*50 a 0*70 
0*35 a 0*60

I’RECIÍIS 
ea el dia 27

Pesetas,

PRECIOS
en el día 28. 

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas.

PRECIOS 
en el ’día 30

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas.

1*80 a 2 1*80 a 2 1*80 a 2 1*80 a 9 1*80 a 2
1 a 2 1 a 2 1 a 

1*75 a 
28

2 Ì B 2 1 a 2
1*75 a 

28
4 1'7S a 

18
4 4 1*75 a 

08
4 r75a 4

ü «  
43

3*S0 2 a 
45.

3*50 2 B
45

3*50 2 a 
45
0*80 a 

31

3*50 2 a 
45

3*50
O'Bpa

34
n o 0*80 a 

31
1*40 0*80 a 

34
IMÍI 1*40 0'80 a 

34
IMG

l'GOa 2*50 ! ‘G0 a O*.™ 1*60 a 250 1*60 a 9*50 I60a 3'ao? a 3*56 2 3. 3*50 0 a 3*50
0*50

2 a 3*50 2 a 3̂ 50
6'50G a 6*50 6 a tí*bU 6 tí fi a ü‘50 6 a5 a 8 *50 5 a 6*50 5 a 0*50 5 B 6*50 5. a 6‘5G10 a !2 10 a 10 10 a 12 10 a 12 10 Ü

0*80 a 3*50 0*80 a 3*50 2*80 a 3*50 2 80 a 3*50 2*80 a 3*50
0 a 4*80 2 a 4*80 2 a 4*80 2 a 4*60 2 a 4'802*50 a
4*70
3*80
0.

7 2*50 a 
4*70 
3‘80 
0

7 2*50 a 
4*70 
3*80 
0

7 *0*50 a 
4*70 
3*80 
2

7 2*50 a 
l ‘7tl 
3*80 
2

7 ■

5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 12
5'5Í) tí Jo . 5*58 a IS 5*50 a 15 5*50 a 15 5*50 a 15
3 B

39
3'ofl 3 a

3&
3*50 3 a 

39
3*50 3 a 3*50 3 a 

39
3*50

O'Sf' a 
O'fiO 
1

0 - 0*80 a’ 
0*60

2 0*80 a’ 
O'GO

2 0*80 a 
060

2 0*80 a 
0*60

9

0*80 a 1*10 0*80 a n o 0*80 a 1*13 0*80 a i'io 0*80 a 1*10

1*80 a’ 3*50 l'SÜ a’ 3*50 1*80 a 3*50
k

l'80a 3*50 1*80 a 3*50Ì Ü 2 1 a 0 1 a 2 ] 8 2 1 a O
D‘0ü a 1*60 0*80 a reo 0*90 a roo 0*90 a 

0*70 a
1*80 0̂ 90 tí î fiU0*70 a 0*80 0*70 a 0‘8ü 0*7ü a 0*80 0*80 0*70 a 0*800*80 a 

B*,*» 
0'60

1*20 0*80 a 
13*50 
O'GO

1*20 0*80 n 
!3*;:0 
0*60

1*20 0*80 a 
13*.50
0 eo

1*00 0*80 a 
:3*f0 
0*60

1*20

6 a

0*72*
0*36
0*18

8 6 a

0*72 * 
0‘3E 
0*18

8 6 a

0*72 ' 
0*36 
0*18 
0*10 a

8 0 a

0*72 ’
0*36
0*18

8 0 a

0*72 *
0*36
0*18

8

0*10 a 0*12 G'lOa 0*12 0*10 0*10 a 0*10 0*10 a 0*12
9 a ID 9 a 10 9 a 10 9 a 10 f) a IG
P2Ü a 1*40 r2íl a 1*40 1*20 a 1*40 1'0O a 1*40 1*20 a 1*40
0*40 a 0*55 0*40 a 0*55 0*40 a 0*55

1*10
QMO a 0*55

t*m
0*43 R 0‘®

6*80 a PIO 0*80 a rio 0*80 a 0*80 a ü'SO a 
0*50 a

1*10
0*50 a 1*60 0*50 a 1*60 0*50 a 1*60 0*50 a 1*00 1*60
7 a 

14
9 ? B

U
9 7 a 

¡4
9 7 a 

14
9 7 a 

14
9

6 a 
14 
14

7 f  a 
14 
14

7 6 a 
14 
H
0*15 a

7 0 a 
14 
14
0*15 a

7 8 a 
14 
14

■ 7

0*15 a O'*0O 0*15 a 0*20 0*20 020 0'15 a 0*20
08 a 32 28 a33 28 a 32 28 a 30 28 a 39

a reo 1*40 a 1*00 1*41) a 1*60 i ‘40 a 1*60 *.‘40 a 1*00
0‘5'l a 3*25 0*50 a 3*0,j ü*50 a 3“05 0*50 a 3*25 0*50 a 3*25
0*25 a 1 0*05 a 1 tí 1 0*25 a 1 0*23 a Ì

0*60 a t'20 0*60 a raíl 0*00 a 1*20 O'ÜO a 
0̂ 50 il

1*20 0*00 a 1'20
0*58 a 0‘7Ü 0*50 a 0*70 0*50 a 

0*35 a
0*70 0*70 0*50 a 0*70

0*35 a O'GO 0*35 a O'GO 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a 0*00

PRECIOS 
en el día í

Pesetas.

i'SOa
1 a
1*75 a 

08
2 a 

45
OSO a 

31
Í'M) a 2'o0 
0 a 
6 a 
5 a 

10 a 12 
0'8Oa 3*56

3*50

1*40

3*50
6*50
G'bO

4*80
7

0 ui 
2*50 a 
4*70 
3*80
a
5 a n  
5'5Ú a 15 
3 a 3*50 

39

0*80 a 0 
0‘80
1 . ^
0*80 a n o

1*30 a

Ó'90 a 
0*70 a 
0*80 a 
13*50 
0‘60 
6 a

3*50
0
1*60
0*80
1*008

0*70
0*36lA
0*10 a 0*;2 
9 a 10 
! ’20a 1*40 
0*40 a 
0*80 a 
0*50 a 
7 a 
14 
G 

14 
14
0 15 a 0'20 

^  a32
l'40ü 1*60 
0*50 a 3*25 
0*05 S t

ü‘5.5
1*10
1*60
9

a 7
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Tarifa del cok en la Fábrica de Gas.—Precios a partir del 1 de noviembre de 191S,, Carnes.—Precios establecidos por la Junta provincial de Subsistencias en 8 de octubre de 1921.
Tara uaos doméatloos.

En fábrica. 

Pesetas.

A domicilio 

Pesetas.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos.. . . .  
Cok clasificado m.imet‘os O y 1- Saco

de 40 kilos................................... .
Carbonilla. Saco de 40 kilos..........  •

5‘20

5‘70
4‘60

Para neos Induatríales y oalefaoolcmes.

Cok sin partir. Tonelada.
Cok partido núin, 1 (de 00 a 75 müi-

metros). Tonelada..........................
Cok partido niim. 0 (de 20 a 50 milí­

metros). Tonelada. .................. .
Carbonilla (de 9.a 2Ó milímetros. T o ­

nelada.............................................

, Pesetas.

5‘50

6
4*90

Carne de primera, sin hueso (filetes), kilo...........  4‘70
Idem de id. id. V* id...................... ......................  1‘20
Idem de id., kilo...................................................  3'80
Idem baja, con hueso, id ....................................... 2

Precio Se venta al detall ds carne de cerdo, establecido por las dos Sociedades de Saicíiiclieros, a partir del 2 del corriente mes. *
Carne de magro, a 4*80 pesetas kilo;

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 18 da marzo y 18 de julio de 1921.
P«setHs.

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo !a inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
piovislos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
lio deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
ttiene derecho a relmsarlos si no fuesen precintados.

Se recomiendti eficazmente a los consumidores 'que 
‘dienten el número de sacos que se leS entrega.

Han candeal, pieza de un.kilogramo ....................  0‘72
Idem, id. de 500 gramos........................................ 0*36.
Idem, id, de 250 Id.................................................  0‘ i8
Idem, id. de flama de 125 id ..................................  0*10

Gas.—Precio regulador fijado por Peal orden del Mi­nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 («Gaceta» del 31).
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pe 

setas metro ciibico. ' .

C E M E N TE R IO S

In h u m a d ones verifica tas dei 12 al !8 de »ta rso  de 1923, y  en ig u a l periodo del q u ìn qu e ìiio  au le rio r.

o e a a ;eiìsi T B J S . I O S

Nuestra Señora de la .Munuiena.

San Justo...................................

Sau Lorenzo..............................

Santa María...............................

San Isidro................................ . .

C ivil.............. ............................

Fetos inliiimaclos en el de Nuestra Señora de la Almudena................

IIN I i x j  M  A  o i o r v
i» í l. niaa. icm. lUIK.

341 2-47 296 386 365 267

9 8 3 14 11 10

21 ]6 13 14 16 13

1 6 8 3 9 5

5 6 5 5 n «

2 2 2 5 ' 4

37S 285 327 427 412 305

37 24 35 13 ' 27 . 14

Xm prsn tA
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